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S U M A R I O

Presidencia del Consejo «de M i
nistros.

Decreto aprobando el Reglamento, que 
se insería, para el Régimen del Tri
bunal de Garantías Constitucionales. 
Páginas 1651 a 1655,

Otro creando una Comisión de enlace 
entre los Ministerios de Marina y 
Trabajo y Previsión Social, la cual 
estará encargada de relacionar la 
Subsecretaría de la Marina civil con  
la Dirección general del Trabajo pa
ra la ejecución de la legislación so
cial en materia marítima.— Páginas 
1653 y 1654.

Otro confirmando en sus cargos a los 
Ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos, actualmente Profesores de 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, a los 
Ingenieros afectos a los Laboratorios 
y  al personal facultativo Auxiliar de 
la misma, declarados supernumera
rios voluntarios por disposiciones 
del Ministerio de Obras públicas.—- 
Página 1654,

'Otro implantando el acuerdo transfi- 
riendo a la Generalidad de Cataluña 
los servicios de la Guardia civil, con
signado en la certificación que se 
transcribe como anejo a este D eere- 
to.— Páginas 1654 a 1656.

Otro ídem id. sobre adaptación a la 
Generalidad de Cataluña de los ser- 

| vicios referentes a Cooperativas, Pó- 
| sitos, Mutualidades y  Sindicatos, 
I consignado en la certificación que se 
!  transcribe com o anejo a este Deere* 

jo.— Páginas 1656 y  1657.

Ministerio de Justicia.
D ecreto nombrando para la plaza de 
, Magistrado del Tribunal Supremo a 

D. Miguel Carazony de la Rosa, Pre
sidente de Sala de la Audiencia te
rritorial de Madrid.— Página 1657. 

Otro jubilando a D. Aurelio Peláez La-

redo, Magistrado de Audiencia, con  
sueldo de 19.000 pesetas anugles 
Página 1657.

Otro nombrando para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial 
de Orense a D. Odón Colmenero Saa, 
que sirve igual cargo en la de La 
C o ruña.— Página 1657.

Otro ídem id. id. de Logroño a don 
Amado Salas y  Medina Rosales, que 
sirve igual cargo en la de Salaman
ca.— Página 1657.

Otro autorizando Ig convocatoria de 
un concurso^oposición para cubrir 
seis plazas de Médicos en la Sección  
facultativa del Cuerpo de Prisiones. 
Páginas 1657 y  1658.

Otro aprobando los proyectos y pre
supuestos adicionales de aumento 
de desmonte de terrenos y construc
ción de una placa de hormigón ar
mado y cámara de aire en las obleas 
de construcción de la nueva Prisión 
provincial de Santander. —  Página 
1658.

Ministerio de Industria y Comercio.

Decreto aprobando el Reglamento, que 
se inserta, de Verificaciones eléctri
cas y  de regularidad en el suminis
tro de energía.— PágiiÉts 1658 a 1677.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden asignando la plantilla de Porte
ros que se indica a cada uno de los 
Centros que figuran en la relación  
que se inserta.— Página 1677.

Ministerio de Justicia»

Orden designando a D. Mariano de Az- 
coiti y Sánchez Muñoz, Magistrado 
de la Sala de lo Contenciasoadminis- 
trativo del Tribunal Supremo, para 
que, en el plazo de tres meses, estu
die e informe sobre ¡os textos legis
lativos y  resultados prácticos obte-

. nidos.— Páginas 1677 y  1678.
Otra, circular, relativa a la incompa

tibilidad entre los cargos de Secre

tario de Juzgado municipal y Alcal 
de o Concejales de Ayuntamiento.— 
Página 1678. i

Ministerio de la GuerraCi

Orden concediendo la pensión anudi 
de 2.500 pesetas en la Gran Cruz dé 
la Orden Militar de San Herm ene* 
gildo, al General de brigada, en sU 
tuación de segunda reserva, 1), A l 
fonso Carrillo Sánchez de Tovar.— 
Página 1678. ,

Ministerio de Marina.

Orden disponiendo se publique convo- 
cataria para cubrir, mediante libré 
oposición, 20' plazas• de Aspirantes 
de Marina para el Cuerpo general 
de la Armada.— Página]s 1678 a 1680/

Otra ascendiendo a Subinspector d é  
segunda clase del Cuerpo general dé. 
Servicios marítimos de la Subsecre^ 
taría^e la Marina civil a D . Crescem  
ció havarro Delgado.— Página 1680.

Ministerio de Hacienda.

Orden disponiendo que los Tenientev 
coroneles de Carabineros que figu
ran en la relación que se inserta, pa
sen a servir los destinos que en la 
misma se indican.— Página 1680. '

Otra ídem el pase a situación de reser
va del Teniente coronel de Carabi
neros D. Eloy Mavilla Lafarga.— Pá
ginas 1680 y  1681.

Otra concediendo a la Adutína de Ld 
Línea la misma habilitación que a 
las demás comprendidas en el apar
tado tercero de la Orden de 22 d é  
Marzo de 1932.— Página 1681.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a D. José María Roncero No- 
vellán, Oficial segundo del Cuerpé 
Auxiliar de Adnanm>— Página 1681.

Otra ídem licencia para el extranjero 
al Teniente de Carabineros D, José 
Cctmps Montes.— Página 1681.

Otra diiuianiendo e¡ pase a situación
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? reserva del Comodante de Carabine* 
i ros D. Enrique Espoliar gas Barber. 
i Página 1681,
¡Otra ídem id, id, del Capitán de Cara

bineros D, José Pérez Hernández 
í Martín.— Página 1681.
'Oirá concediendo el retiro por edad 

forzosa a D. Nicolás Gómez Cárnica, 
Teniente de Carabineros, —  Página 
1681.

Ministerio de la Gobernacion.

'Orden abriendo concurso entre pro
pietarios de fincas urbanas para el 
arrendamiento de un ed ificio desti
n ad } a Gobierno civil de la provin
cia (lie Murcia,— Páginas 1681 y  1682. 

’Olra nombrando a D. Marcelino Pas
cua Martínez para el cargo de Médi
co Tefe de Estadística Sanitaria 
la iiirección. general de Sanidad.—  
Página 1882,

'Gira declarando 'terminantemente pro
hibida la circulación de anuncios o 
prospectos de propaganda, cualquie
ra que sea su objeto, en los que se 
reproduzcan, en iodo o en parte, fac
símiles de billetes de Banco, nacio
nales <o extranjeros, o modelos de te* 
legramos, telefonemas o cualquier 
otro docum ento similar de carácter 
oficial.— Página 1882.

Ministerio de Instru cción publica 
yBellas Artes.

Orden nombrando Profesor encargado 
de curso de la enseñanza de “ Odon
tología segundo curso'’ de la Escuela 
de Odontología de ¡a Facultad de 
Medicina de Id Universidad Central, 
a B. Miguel Cadenas, Ayudante de 
iClases prácticas de la misma.— Pá
gina 1882,

Pira aceptando la renuncia del cargo 
de Médico de guardia del Hospital 
Clínico de la Facultad de M edicina  
de la Universidad de Vallcklglid a 
Ü). Vicente González Calvo. —  Pági
n a s  1882 y  1683.

Otra asignando la cantidad de 1.000 
pesetas a cada uno de los Directores 
de los Campos agrícolas anejos a las 
Escuelas nacionales que se m encio
nan.— Páginas 1883 y  1884. 

fáira disponiendo se libre la cantidad 
de 5.000 pesetas para obras de con* 
&ol¿dación en la iglesia, y capilla de 
la Asunción, de Yiilaescusa de Maro 
{Cuenca).— Página 1684.

'Otra ídem la cantidad de 2.060 pese
tas para completar las obras de c^ f-  
p oli dación que se realizan en la igle
sia de Sania María, de Medina de 
Ríos eco (Vadadolid).— Pagina 1884. 

Vira ídem Id. la cantidad de 5.000 p e
setas- para obras urgentes de canso* 
l i dación en el castillo de Turégano 
iSegovia).— Página 1884.

Yjtraride'n PC la cantidad de 1.500 pe- 
•n n s pe ' obras de reparación de 
cuLÍei 7,; ~ il Monasterio de San pe- 
gro de d ie ra  (E-uesca) . —  Páginas

j£;'j 7 ( r e d a d o  ratificado a iodos sus 
p. cd nombrar Cerdo de Irspec*  
é " M:d* o Escolar ' % Ma
drid a j\ yor de I). T ° G reía  
azi Real y Ganzúe a J685.

ira decloTiuit o jad V c "  u ~ Coa- 
Un Bsrn v tía y

xiliar de Música de ¡a Escuela Ñor* 
ma¡ del Magisterio primario de Ma
drid.— Página 1885.

Gira disponiendo tenga aplicación du
rante el curso académico actual la 
Orden de 16 de Marzo del año ac
tual.— Página 1885.

Otra nombrando Director y Vicedirec
tor del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Huesca a D, Agus
tín del Saz Sánchez y D, José Nielo 
S enos iaín, Catedráticos mim erar ios 
del mismo.— Página 1685. .

Oirá ídem a D. Félix Aguilera Gómez 
Catedrático numerario de Lengua 
italiana de la Escuela de Altos Es
tudios Mercantiles ¿ e  Barcelona.—  
Página 1685.

Otra admitiendo la recusación presen
tada, por el Catedrático numerario 
de Anatomía descriptiva y topográ
fica de ¡a Facultad de Medicina de 
Sevilla, D„ Daniel Cándido Mezquita 
y Moreno.— Páginas 1885 y 1686. 

Otra adjudicando los premios del Con
curso Nacional de Arquitectura del 
año acida!.— Páginas 1686 y 1687. 

Otra nombrando con carácter defini
tivo e interino a las Maestras que se 
mencionan para la Sección prepara 
loria del Instituto Escuela de Ma
drid*— Página 1,887.

Otra declarando jubilado a D. A.nio
nio Gómez Cánovas, Jefe de Nego
ciado de primera clase de este Mi* 
misterio.— Páginas 1687 y  1:88.8,

Oirá modificando ’ en la forma que se 
indica el Tribunal para las oposi
ciones a la Cátedra de Anatomía de 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Madrid.— Página 1888.

Ministerio de Obras publicas.

Orden nombrando pava él cargo de 
Secretario del Consejo de xídminis- 
trción de los Canales del Lozoya a 
D . Lino Áluarez Yaldés, Ingeniero 
prim ero del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos.— Página 1688.

Ministerio de Trabajo y Prevision.

Ordenes declarando vinculadas a los 
señores que se mencionan las casas 
baratas, que se indican. ■— Páginas 
1688 y  1689.

Otra resolviendo el expediente que se 
indica incoado por la Cooperativa 
de Casas Baratas “La Ideal Escuria* 
lem e” de El E scorial— Página 1689. 

Otra ídem  M. id. incoado por la Co
operativa de Casas Baratas “Juan 
Valle jo” , de Burgos.— Páginas 1689 
y  1690.

Otra disponiendo se publique en este 
j periódico oficial el acuerdo de ca-
j rácier general relativo a la baja iem- 
| peral de los agentes de la Compañía 
| de Ferroc(.rrile$ de Madrid a Zara- 
l goza y A licante— Página 1690.
Otra ídem que dentro del plazo de 

veinte días se verifiquen las eleccio* 
,nes para la designación de Vocales 
de la Sección de Empleados del Mon
te de Pieddd y Caja de' Ahorros del 
Jurado miado de Oficinas9 de Valla- 
di j\ t— P'glaa  1690,

Gnv acopiando a D. Antonio Palma 
Chagnaceáa ¡a dimisión del cargo 
de Presidente de la Agrupación de 
'Juradas mixtos de Jerez de la Fron
tera,— Página 1690.

Otra disponiendo se segregue de los 
i Jurados mixtos de Ferrocarriles re- 
t sidentes en Barcelona, el Ferrocarril 
[: de Villaluenga a Villaseca (Toledo), 
f  para el (pie se constituirá un Jurado 
i m ixto especial adscrito a la cuarta 
5 Agrupación de Jurados de Ferro cu* 
: rriles de Madrid.— Página 1690. 
Otra'resolviendo e\ expediente que se 

indica incoado por la Cooperativa 
de Casos Baratas “ Catorce de Abril” , 
de Valencia.— Páginas 1690' y  1691. 

Gira ídem id, id, “El Progreso” , de Já- 
tiba (Valencia).— Página 1091.

Otra ídem id. id. “El Cid” , de Burgos.
Página 1691.

Otra ídem id. id. de Empleados y Ca
mareros del Círculo de Labradores 
de Sevilla.— Página 1691.

Gira disponiendo se publique en esTe 
periódico oficial el acuerdo relati
vo al establecimiento de turnos de 
los mozos autorizados en los servi
cios de trenes? “ a disposición” y  es
tación, de ¡a Compañía Nacional de 
los Ferrocarriles del Oeste de Espa
ña.—-Página* 1691 y 1692.

Ministerio de Agricultura.

Ordenes aprobando los Estatutos para 
explotación colectiva de predios rús
ticos y autorizando para concertar 
contratos de arrendamiento colecti
vo qpn las ventajas legales a las en
tidades que se mencionan,— Página
1692.

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden disponiendo se constituya una 
Comisión encargada de estudiar las 
bases de una nueva ordenación arro
cera nocional.— Página 1692.

Oirá permitiendo a la Compañía Em
baí duna de Construcción y Repara
ción de Baques, para que importe 
por la Aduana de Bilbao, en régimen 
temporal, diez equipo^ de ametra
lladoras dobles de 25 mrn.; diez 
equipos de ametralladoras cuádru
ples de 1352 mm., tipo “ líotchkiss”, 
y municiones.—Páginas 1692 y  1693. 

Otra concediendo su reingreso en el 
servicio activo a D, Francisco Ji- 
m eno Galoneo, Ayudante Industrial 
en situación de excedente.— Página
1693.

Otra ídem la excedencia voluntaria el 
D . Luis Erquicia Zabcdeta, Inge
niero Industrial.— Página 1693.

Otra nombrando c o r  carácter interino 
a los señores que <se mencionan para 
las plazas vacantes• que se indican, 
del Cuerpo de Ingenieros Industria* 
les al servicio de este M in is te r io > 
Página 1693. ;

/

Ministerio de Comunicaciones.
Orden disponiendo que el Gm sejo 8ü« 

p eñ o r  de Correos celebre dos sesio* 
nes de Pleno, ordinariez, precisa* 
mente el según Jo ;; el un río lunes 
d : 5 v da <'̂  es.— ' cp m: 16 j d.

C" a ¡ le oí que o ¡os Carien s arhaíiot 
une cumplieron sus debe s milita* 

a i  a leH ork la d  ci o glmnenH 
de 21 de Diciem bre de 1 i3, se 
compiu:- com o servicio m livo ^  
tiempo aue permanecieron en e%a
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■pe dación de vacante en ¡as Corpo
raciones respectivas.—Página 1 6 94 .

Admmlstraclósi Central.
J u s t i c i a .  —  Subsecretaría. —  Confir

mando, con carácter interino, el 
nombramiento de Alguacil de ¡a Au
diencia de Salamanca, hecho a fa
vor de D. Mariano González Igle
sias.—Página 1694.

M a r i n a .—  Subsecretaría de la Marina 
Civil. —  Inspección general de bu- 

• ques y Construcción Naval.— Circu
lar á los Delegados marítimos.—Pá
gina 1694.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  -Subsecretaría.
Concediendo un mes de Ucencia por 

' enfermo a D. José Luis Torres Nú- 
Hez, Auxiliar de primera clase de la 
Secretaría de este Ministerio.—Pági
na 16 94 .

Idem id. id. a B. Romualdo Gsma y 
Reut, Auxiliar interino de este Mi
nisterio.— Página 1 6 94 .

Dirección general de Primera ense
ñanza. — Resolviendo instancia de 

: D. Vicente Cabrera Mira, contratis
ta de ¿as obras con destino a Escue

la graduada, para niños, en Cánde
te (Albacete), solicitando la devolu
ción de ¡a fianza.—Página 1 6 95 .

Idem id, de Dc Matías Mtngarro Leza, 
contratista de las obras con destino 
a Escuelas graduadas en Tauste (Za
ragoza), solicitando la devolución 
de la fianza.—Página 1695.

Concediendo el plazo de quince días 
para ¡a presentación de las cuentas 
de gastos de material y devengos del 
personal subalterno de los extingui
dos Tribunales de cursillos de se
lección del Magisterio primario de 
¡a convocatoria de 20 de Octubre de 
1930.—Página 1695.

Nombrando Maestra en propiedad de 
la Escuela Nacional de Zujáim (Pi
nos Puente), en la provincia de Gra
nada, a doña María de los Sardos 
Ánrmrio Camacho, Maestra de los 
Casimiros-Turón, de la misma pro
vincia, declarada incompatible con 
el vecindario de dicho pueblo.—Pá
gina 1695,

Nombrando con carácter provisional 
Maesim de la Escuela Maternal es
tablecida en el Grupo escolar “Ma
riano de Cavia” , de Madrid, g las 
Maestras que se mencionan, aproba

das en las lisias de ¡os cursillos ce
lebrados el año de 1931 y en expec
tación de destino..—Página 1695,

Dirección general de Enseñanza Pro
le i anal y Técnica.—  Abriendo un 
nv o plazo de admisión de instan• 
cií jara los aspirantes que deseen
co* irrir a las oposiciones, en turn0 
de xiliares, a las Cátedras de Le&
gis¿ ion Mercantil española, vacan« 
tes ( las Escuelas de Altos Estudios 
Mercantiles de Málaga, y Profesiones 
les de Comercio de Las Palmas y  
León.—Página 1696.

Nombrando por el presente curso dé, 
1933-34 Auxiliar meritorio del Gru
po 13 de la Escuela Superior de Tra
bajo de Alcoy a D. Carlos Oltra Bo
ro nat.—Página 1636".

Idem id. id. de la Escuela Superior de 
Trabajo de Jaén a los señores que 
se mencionan.—Página 1696.

Autorizando el funcionamiento, con el 
personal interino que se menciona, 
de la Escuela Elemental de Trabajo 
de Ronda.—Página 1696.

A n e x o  ú n ic o .  —  B o ls a .  —  S u b a s t a s .— - 
A n u n c io s  d e  p r e v i o  p a g o .— E d ic to s .

S e n t e n c ia s  de l a  l a  S a la  de l o  Civ il  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Pliego 5.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a ¡propuesta de su Presidente,
Mengo en aprobar el adjunto Regla

mento para el régimen ¡del Tribunal 
ide Garantías Constitucionales.

Dado ein Madrid a ocho de Diciem
bre de mil nove el emito s treinta y tres. 
1NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

' Eli Presidente del Consejo de Ministros,
D ie g o  Ma r t ín e z  B a r r i o .

REGLAMENTO 
DEL TRIBUNAL DE GARANTIAS 

CONSTITUCIONALES

TITULO PRIMERO 

Constitución deh Tribunal,

Artículo 1,° El Tribunal de Garan
tías Constitucionales (creado por Ley 
Jdle 14 de Junio de 1933 constará ordi
nariamente de dos Secciones, que se 
Ocuparán indistintamente de ¡los asun
tos de justicia y de amparo que les 
atribuye la referida Ley.'

Cada una de estas Secciones será 
presidida por un Vicepresidente.

Artículo 2.° M Presidente del Tri
bunal de Garantías, los dos Vicepresi
dentes y el -Secretario general consti
tuirán' la Junta de gobierno interiore

Artículo 3.° Cada Vocal será siiisti- 
luí-do por su respectivo suplente.

Los Vocales sólo serán sustituidos 
ten los casos de licencia, enfermedad 
debidamente acreditada o vacante d-e- 
i&iiiiva.

■Artículo 4,° Los .Vocales ¡suplentes 
¡perciturád por cada día que sea ne- 
jpesarlia su presencia en el Tribunal 
la setaniicba de 160. pesetas en concen

to de dietas, más los viáticos -corres
pondientes.

Cuando actúen por «vacante definiti
va del propietario, percibirán el suel
do que éste tenga asignado.

TITULO XI

Facultades del Presidente, de áos Pre
sidentes de las Secciones y de la Junta 

de gobierno interior.

Artículo 5.° Corresponderá al Pre - 
sí dente del Tribunal de Garantías 
Co nstitucicn ales:

í L l e v a r  la representadon del Tri
bunal en les actos oficiales.

2.° Reunir y presidir el Tribunal 
pleno y la Junta de gobierno interior,

3.° Presidir c u a l q u i e r  Sección 
cuando lo estime conveniente.

4.° Designar en caso de urgencia a 
los Vocales que hayan de completar el 
número de los que sean necesarios pa
ra el funcionamiento de cualquier Sec
ción.

5.° Decidir con, voto de calidad los 
empates que se susciten en las vota
ciones de la Junta de gobierno inte
rior y de las vistas em¡ discordia.

6* Conceder licencia a los Vocal.es, 
auxiliares y subalternos del Tribunal, 
y  ¡comunicar al Gobierno las vacantes 
que ocurran..

U  Dictar las medidas que sean ne
cesarias o convenientes para el mejor 
funcionamiento del Tribunal y ejerci
tar todas las funciones que no estén 
atribuidas expresamente al Tribunal 
pleno, ¡a las Secciones o a Xa Junta de 
gobierno interior.

8f° Conceder permisos y licencias a. 
les miembros y «demás personal del 
Tribunal con sujeción al Reglamento 
del régimen interior.

Artículo 6.° €orre,spend-ecá -a los 
Presidentes de las Secciones:

1.° Señalar los días y horas en que 
hayan de verse As asuntos que corres-, 
poiidau a su Sección.

2.° Adoptar las medidas n:e crean 
necesarias o. convenientes paj a el me
jor funcionamiento de la Sección que

sudiente ¡del Tribunal.
Artículo 7.° Corresponderá a la Jun

ta de gobierno interior:
1.° Organizar y distribuir ios ser

vicios administrativos y subalternos 
del Tribunal.

2.° Designar has Vocales que hayan» 
de (constituir cada una «de las Seccio
nes, teniendo en cuenta lo (dispuesto 
en el artículo 24 de la ley Orgánica.

3.° Establecer el ¡turno «de vacacio
nes entre los Vocales del Tribunal y 
determinar o constituir, en su oaiso, la 
Sección o Secciones que hayan «de fun
cionar en -dicho período.

TÍTULO III

Bel funcionamiento del Tribunah

Artículo 8.° Todas las demandas y 
reclamaciones que se formulen ante á  
Tribun/al ¡de Garantías Constitucionales 
se presentarán en la Secretaría ge.n en 
ral, donde serán registradas y nume
radas.

El Secretario general, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la pre
sentación de cualquier escrito, ¡dará 
cuemita idel mismo al Bresid-ente -del 
Tribunal, a fin de que éste acuerde el 
reparto a la Sección que corresponda.

El Presidente del Tribunal turnará 
todas las -demandas y reclamaciones 
entre las diferentes Secciones, obser
vando para ello lo dispuesto en el «apar
tado b) del artículo 20 «de la ley Or
gánica; y procurando que la distribu
ción sea 'equitativa.

TITULO IV

Del Tribunal plenoc

Arríenlo 9.° Cuando el Ti bou nal de 
Garantías Constitucionales se constitu
ya en pleno, se ajustará a j .o eme espe-- 
ctalmente prescribe :a ' er c caso.

Para las rujA-- ? ; |flU, .serán
citados por orne, - ■! i-to‘ ^ ' ¡s
los Vocales coi, ¿ ; y*, />. > ■
para que pUi Los % . i r¿v. noAíA**
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«star presentes en las discusiones y votaciones los que tuvieren interés personal en el asunto de que se trate.A Corresponderá al Pleno la constitución de nuevas Secciones del Tribunal, 

\ ¡siempre que el número de asuntos lo | hiciere necesario o circunstancias de cualquier otra índole lo aconsejaren.Artículo 10. Los asuntos que se lleven al Tribunal en Pleno irán preparados con informe escrito del Vocal Ponente.La discusión versará sobre el dictamen escrito del Ponente,
TITULO V 

De las Secciones.
Artículo 11. En cada asunto que se Ventile ante las Secciones del Tribunal ¿e Garantías Constitucionales habrá un Vocal Ponente. a*Turnarán en este cargo todos los Vocales de la Sección a excepción del que la presida.Artículo 12. La vista de los asuntos de que conozca el Tribunal de Garantías Constitucionales, constituido en 1 Pleno o en Secciones, se hará en au- ,’diencia pública.Se observará para ¡ello lo dispuesto ; en la Ley de 14 de Junio de 1933, y ¿on carácter supletorio en los artícu- ríos 649 y 666 de la ley orgánica del r Poder judicial.Artículo 13. Antes de la vista de cada asunto el Secretario a quien co- . ¡^responda formará nota suficien temen- : te explicativa del mismo, que entregará á cada uno de los Vocales.'Concluida la vista de cada asunto, cualquiera de los Vocales podrá pedir los autos para examinarlos.Artículo 14. La discusión y votación de las sentencias se verificará siempre a puerta cerrada.El Ponente someterá a la deliberación del Tribunal los puntos de hecho, los fundamentos de derecho y la decisión que deba comprender la sentencia, y previa la discusión necesaria, se Votará sucesivamente.Votará primero el Ponente y después de él todos los Vocales por orden alfabético de apellidos. El que presida votará el último.Artículo 15. La sentencia se dictará por mayoría absoluta de votos, excepto ¡en los casos en que la ley exigiere mayor número.Cuando después de fallado un asunto se imposibilitare algún Vocal de los que votaren y no pudiere firmar, el que hubiere presidido lo hará por él, expresando el nombre de aquél por quien firme y después las palabras “Votó en Sala y no pudo firmar”.Artículo 16. Cuando después de la .vista y antes de la votación algún Vocal se imposibilitare y no pudiere asistir a la votación, dará su voto fundado y  firmado y lo remitirá directamente al Presidente de la Sección o al del Tribunal en su caso.El voto así emitido se unirá a los demás y se conservará, rubricado por el que presida, con el libro de sentencias.Cuando el impedido no pudiere votar &i aun de este modo, se votará el asunto por los no impedidos que hubieren Asistido a la vista y si hubiere los . ne

cesarios para formar mayoría, éstos dictarán sentencia.Cuando les correspondiera cesar por cualquier causa a cualquiera de los Vocales, votará los asuntos a cuya vista hubiere asistido y aún no se hubiese fallado.Empezada la votación de una sentencia no podrá interrumpirse, sino por algún impedimento insuperable,Artículo 17. Todo el que tome parte en la votación de una sentencia firmará lo acordado, aunque hubiese disentido de la mayoría; pero podrá en este caso salvar su voto extendiéndolo, fundándolo e insertándolo con su firma al pie, dentro de las veinticuatro horas siguientes en el libro de votos reservados.En las certificaciones o testimonios de la sentencia no se insertarán los votos particulares.Artículo 18. Las sentencias se. firmarán por todos los Vocales no impedidos, dentro de las veinticuatro horas siguientes a aquella en que se hayan acordado.Las Secciones o el Tribunal en pleno no podrán variar las sentencias que pronuncien después de firmadas, pero sí aclarar algún concepto obscuro o suplir cualquier omisión que contengan, dentro de los tres días hábiles siguientes a la notificación.Estas aclaraciones, podrán hacerse de oficio o a instancia de parte.
TÍTULO VI 

De las vistas en discordia,
Artículo 19. Guando en la votación de una sentencia, auto o providencia no resultare mayoría de votos sobre cualquiera de los pronunciamientos de hecho o de derecho que deban hacerse o sobre la decisión que haya de dictarse, volverá a discutirse y a votarse los puntos en que hayan disentido los votantes.Guando tampoco resultare del segundo escrutinio mayoría, se dictará providencia declarando la discordia y mandando celebrar nueva vista con asistencia del Presidente del Tribunal o con la del Presidente ele la Sección, en el caso de que ésta hubiese sido presidida por el Presidente del Tribunal.. Artículo 20. El Presidente del Tribunal hará el señalamiento de las vistas en discordia.Los Vocales discordantes consignarán con toda claridad en la providencia que hubiere causado la discordia, los puntos en que se conviniere y aquellos en que disintieren. Se limitarán a decidir -con los dirimentes aquellos en qué no hubiere conformidad.Guando en la votación de una sentencia por la Sala de discordia no se reuniere tampoco mayoría absoluta de votos sobre los puntos discordantes, se procederá a nuevo escrutinio, poniéndose solamente a votación los dos pareceres que hayan obtenido mayor número de votos en la precedente,Artículo 21. En las sentencias que pronunciare el Tribunal de Garantías en Pleno, no habrá discordia, quedando al efecto desechados los hechos , o fundamentos de derecho que no re- unan la mayoría ‘.absoluta, de votos,.

TITULO VII 
Vacaciones y  Ucencias.

Artículo 22. El Tribunal de Garantías Constitucionales vacará todos los días que vaquen los Tribunales de la jurisdicción ordinaria.Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, los días a que el mismo se refiere serán hábiles para las actuaciones del sumario en las causas criminales sin necesidad de habilitación especial, y podrán habilitarse para cualesquiera otros asuntos en que haya urgencia.Se estimarán urgentes las actuacio** nes «uya dilación pueda causar perjuicio grave a los intereses nacionales, a los procesados o a la buena administración de justicia.Artículo 23. El Tribunal de Garantías Constitucionales vacará, ¡además de los días indicados en el artículo anterior, desde el 10 de Julio al 10 de Septiembre de cada año.Durante este período funcionará una sola Sección, que se denominará de Vacaciones.Artículo 24. La Sección de Vacaciones asumirá todas las atribuciones, del Tribunal, pero sólo despachará los asuntos que tengan carácter de urgen
cia.Se reputarán urgentes:1.° Los recursos de amparo.2.° La sustanciación de todos los asuntos de que/ conozca el Tribunal hasta que se encuentren en estado de
vista. _ _3.° Los procesos de la Sala de Jus** ticia declarados de urgencia al constituirse la Sala de Vacaciones.

TITULO VIII 
De la apertura del Tribunal.

Artículo 25. El día 10 de SeptiemV bre de caidia año, o cuando éste fuera festivo, en el siguiente, se yermeara la solemne apertura del Tribunal de Garantías Constitucionales. A este acto ¡asistirán todos ¡los Vocales propietarios y suplentes del Tribunal, y Secre* tarios y Oficiales del mismo.Serán invitados las Cortes, el Gobierno y el Tribunal Supremo, asi como el Fiscal general de la República.Artículo 26. El Presidente del Tri- bunal (leerá el 'discurso Inaugural.IJ] Secretario general leerá una Me-» moña de' los trabajos ejecutados poü el Tribunal dunarnte el año anterior.Concluida la lectura, el Presidente declarará abierto el Tribunal de Garantías Constitucionales.
TITULO IX

De los Auxiliares del Tribunal de Gú* rantías Constitucionales.
Artículo 2,7. Constituyen el personal ,del Tribunal id,e Garantías: >1° El Secretario general.2.6 Líos Secretarios de Secciones.3.° Los Oficiales letrados.4.° Los Oficiales .administrativos.’,5.° Los Taquígrafos mecanógrafos*6.° Los subalternos. ’Articulo 28. Corresponde al Sacra?¡tari o general y Secretar ios de Sección en sus funciones respectivas: _. i,1.*- Ordenar el iproicedimientq
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lando providencias de mera tramita
ción contra das cuales podrá reclamar
se ante el Tribunal.

2.° Auxiliar al Tribunal y a las Sec
ciones y Ponencias, redactando los ex
tractos, notas y demás trabajos infor
mativos que tiendan a facilitar la la
bor de aquéllos y sirvan de resultan
dos o antecedentes »dle hecho de las re
soluciones fundadas.

3.° Dar fe de toda clase de actua
ciones.

4.° Custodiar la documentación ofi
cial.

5.° Dar cuenta al Pleno o a las Sec
ciones de cuantas peticiones formúlen
las partes y exijan una resolución fun
dada, haciendo constar por diligencias 
Cualquier irregularidad formal que se 
observe.

6.° Comunicarse con las partes o 
sus representantes.

7.° Llevar los libros que determine 
■el Reglamento de régimen interior.

TITULO X

Nombramiento, promesa y posesión de 
lios miembros del Tribunal y de sus 

Auxiliares.

Artículo 29. Los nombramientos de 
Presidente, Vicepresidente, V o c a l e  s, 
Vocales suplentes y Secretarios idiel Tri
bunal se formalizarán por Decreto re
frendado por el Presidente de la Re
pública a propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros.

Artículo 30. El nombramiento de 
Secretario general del Tribunal de Ga
rantí as Constitucionales, que requerirá 
en el interesado el título de Licencia
do en Derecho, se hará por libre de
signación del Presidente del Consejo 
de Ministros,

Las designaciones de Secretarios de 
Sección, Oficiales letrados, Oficiales 
administrativos y Taquimecanógrafos 
se harán por el Tribunal de Garantías 
en la forma que determine el Regla
mento de régimen interior.

Los nombramientos de Oficiales le
trados se forraalizafám por Orden sus
crita por el Presidente del Consejo de 
Ministros.

Los de ios demás Auxiliares y sub
alternos ¡los extenderá el Presidente de 
dicho Tribunal.

Artículo 31. El Gobierno remitirá 
los nombramientos del Presidente, Vi
cepresidentes, Vocales, Vocales suplen
tes, Secretarios y Oficiales del Tribu
nal al (Presidente de este Organismo.

Artículo 32. Todos los miembros 
del Tribunal de Garantías Constitucio
nales, asi como los Auxiliares y subal
ternos, se presentarán a prometer sus 
respectivos cargos dentro de los trein
ta días siguientes al de la fecha de sus 
respectivos nombramientos.

El ̂  que no se presentare en dicho 
término se entenderá que renuncia a su 
^argo, a no justificar documentalmente, 
a juicio de la Junta de Gobierno inte
rior, su imposibilidad para verificarlo. 
A. los que justificaren esta imposibili
dad les concederá dicha Junta la pró
rroga que estime bastante.

Artículo 33. La fórmula de la pro
mesa que han de prestar, tanto el Pre
sidente y Vicepresidente, como los Vo
cales, Secretarios y demás Auxiliares 
y subalternos, será:

Guardar y hacer guardar la Consti
tución de la República.

Administrar recta, cumplida e impar
cial justicia.

Cumplir todas las leyes y disposicio
nes que se refieran al ejercicio de su 
cargo.

Artículo 34. Todas las personas a 
que re refiere el artículo anterior to
marán posesión en el acto de prestar 
promesa.

TITULO XI 

De las correcciones disciplinarias.

Artículo 35. Los Vocales, Secreta
rios, Auxiliares y subalternos del Tri
bunal de Garantías Constitucionales, 
serán corregidos disciplinariamente:

1.° Cuando faltaren de palabra, por 
escrito o de obra a sus superiores en 
el orden jerárquico o al respeto y con
sideración debidos al Tribunal.

2.° Cuando fueren negligentes en el 
cumplimiento de sus deberes.

3.° Cuando por la irregularidad de 
su conducta moral o por vicios que les 
hicieren desmerecer en el concepto pú
blico, comprometieren el decoro del 
Tribunal.

Artículo 36. Las correcciones que 
podrán imponerse a las personas enu
meradas en el artículo anterior, serán:

Advertencia.
Apercibimiento.
Multa hasta 1.000 pesetas.
Suspensión con privación de sueldo 

por tiempo máximo de seis meses.
Destitución.
Artículo 37. Las correcciones de ad

vertencia y apercibimiento serán im
puestas por el Presidente del Tribunal 
o por los Presidentes de Sección cuan
do la falta se hubiere cometido en la 
Sección que presidan.

La corrección de multa se impondrá 
siempre por la Junta de Gobierno inte
rior, con audiencia del interesado y 
alzada ante el Pleno.

Las correcciones de suspensión y des
titución se impondrán por el Tribunal 
Pleno, previo expediente en el que 
será oído siempre el interesado.

Disposiciones adicionales.

Primera. El Tribunal de Garantías 
Constitucionales se establecerá en el 
local que las Cortes o el Gobierno faci
liten para este fin.

Segunda. A los efectos administrati
vos, el Tribunal de Garantías Constitu
cionales constituirá la Sección sexta de 
las obligaciones generales del Estado 
en los presupuestos de gastos.

Tercera. El Tribunal formará cada 
año el presupuesto de este organismo,, 
que remitirá al Ministerio de Hacienda 
para su aprobación por el Consejo de 
Ministros y presentación a las Cortes.

Cuarta. El Pleno del Tribunal re
dactará el Reglamento de régimen in
terior del Alto Cuerpo.

Disposición transitoria.

El Presidente del Tribunal y los Vo
cales parlamentarios, nombrados por 
primera vez, se entenderán posesiona
dos desde la fecha de su elección por 
las Cortes Constituyentes, conforme al 
principio consignado en el apartado 2.° 
del artículo 9.°, en relación con el apar
tado a) del artículo 5.° de la ley Or
gánica*

Madrid, 8 de Diciembre de 1933.—̂ 
Aprobado por S. E.—El Presidente del| 
Consejo de Ministros, Diego Martínez. 
Barrio.

El párrafo segundo del artículo 4.º  
adicional de la Ley de 12 de Enero 
de 1932 dispuso el nombramiento dé! 
una Comisión constituida por repre
sentantes de los Ministerios de Mari
na y Trabajo y Previsión, con objeitf 
de que estudiara las relaciones que¿ 
para aplicar la legislación vigente, de
ben existir entre la Subsecretaría dé 
la Marina civil y la Dirección general 
del Trabajo, las Delegaciones del lito
ral y las Asociaciones profesionales e 
Instituciones marítimas de carácter so
cial.

Vista la propuesta de la Comisión 
designada al efecto, y considerando 
conveniencia de actuar en el imás bre* 
ve plazo posible en el sentido señalad# 
en la citada Ley, a fin de obviar lo¡$ 
inconvenientes que resultan de la faltai 
de coordinación entre las Autoridades 
llamadas a preparar y ¡aplicar la legis
lación social concerniente a la Mariné 
mercante; de acuerdo con-el Consej# 
de Ministros y a propuesta de su Pre
sidente, j

Vengo en decretar: . *
Artículo 1.° Se crea una Comisión 

de enlace entre los Ministerios de Ma
rina y Trabajo y Previsión Social, M 
cual estará encargada de relacionar la; 
Subsecretaría de la Marina civil coa 
la Dirección general del Trabajo, pa
ra la ejecución de la legislación so
cial en materia marítima.

Artículo 2.° Esta Comisión estará 
constituida por los siguientes repre
sentantes de los dos Ministerios ci» 
tados: Presidente, el Subsecretario c|i 
la Marina civil; Vicepresidente, el E£| 
rector general del Trabajo; VocalefV 
el Inspector general de Navegación, 
Subdirector general del Trabajo, el 
Inspector general de Pesca, el Jefe del 
Servicio de Acción Social de la Ma
rina, el Inspector general le Personal 
de la Marina civil y el Jefe del Ser
vicio efe Inspección del Trabajo.

Artículo 3.° Será Secretario de Id 
Comisión, el Jefe de la Sección de Na
vegación, y Vicesecretario, el del Ins
tituto Social de la Marina; los cuales 
tendrán voz pero no voto.

Artículo 4.° La Comisión de enlace 
tendrá las siguientes atribuciones:

a) Mantener una relación constan
te entre la Subsecretaría de la Marina 
civil y la Dirección general del Tra
bajo, con el fin de coordinar las dis-

r^posiciones y los servicios oficiales de 
la Marina civil con los de aplicación 
de la legislación social marítima.

b) Informar sobre las dudas qué 
surjai con motivo de la aplicación dé
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!
Ja legislación sobre el trabajo anarííi- 
Jtao, y especialmente del cuadro ind i
cador de las tripulaciones de los fou- 
§ues mercantes.

i c) Em itir cualesquiera otros infor- 
fmes que le sean solicitados por la 
Subsecretaría de 1a Marina civil o por 
3a Dirección general del Trabajo sobre 
■¡asuntes relacionados con las anatemas 
legislglivas que son de la competencia 
de los indicados Departamentos.

Artículo 5.° El Ministro de Trabajo 
y  Precisión, antes ele d ic tar cualquier 
.-disposición relacionada--con e l trabajo 
¡marítimo, oirá el parecer de la Comí- 
■.Eión ile enlace, sin perjuicio .de los 
Informes de otros organismos que el 
¡Ministro venga obligado a oír.

A rf  culo 6.° Los Ministerios de Ma
rina f  Trabajo y Previsión dictarán 

^Jas disposiciones necesarias para el 
vjcump 11 miento de este Decreto.

Dado en  M adrid a -ocho de Biciem- 
i>re de mil novecientos treinta y tres.

i
NIOETO ALCAL^ZAMOJRA X TOREES

El Presidente del Consejo ,<le JiiSisíi-e»,
D iego Martínez  Barrio .

La Escuela Especial de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, por De
creto de la Presidencia del Consejo de 
M inistros de 16 de Diciembre de 1931, 
pasó a depender del Ministerio de Ins
trucción pública y  Bellas Artes, con
servando' su autonomía en la misión 
docente y científica, y en orden eco
nómico administrativo, continuando su 
personal, formado por el docente, Pro- 
Je-sores e Ingenieros afectos a los La
boratorios, y el auxiliar facultativo, 
prestando servicios al Estado como 
Supernumerarios ¡activos, conforme al 
artículo 32 del vigente Reglamento de 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos.

El Decreto del Ministerio de Fomen
to de 2 de Diciembre de 193.2 dispu
so que los Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos que figuraran en ¡aque
lla fecha como-Profesores de la  Escue
la Especial del Ramo o que fueran nom 
brados para desempeñar cualesquiera 
cargo en ella por el ■Ministerio de Ins
trucción pública, fueran baja e:n el ser
vicio activo por parte del Ministerio 
ele Obras públicas y declarados super
numerarios voluntarios.

El Real decreto -del Ministerio de 
Fomento de 25 do Marzo de 1881 es
tablece la situación de supernum era
rios para los- Ingenieros de Caminos, 
Encales y Puertos, ónice otros casos, 
•vnmdo pasen a desempeñar den tinos 
r r  cualquier ramo de la AcrccinLetra- 
alón pública, y siempre que re Peden 
¡afectos a cualquier Ministerio ev 'cus-

linos, cargos o comisiones propias de 
su instituto, se considerarán como .al 
servicio del Estado dentro del Cuerpo 
para los efectos en relación con sus 
ascensos en la escala del Cuerpo y pa
se be una categoría ¡a otra.

Los Profesores, Ingenieros afectos 
a los Laboratorios y el personal facul
tativo auxiliar, sin excepción, obtu
vieron sus destinos o cargos por con
curso; deben percibir los sueldos co
rrespondientes a su categoría en la es
cala del CiK-rpo a que .pertenezcan, se
gún e l . artículo 40 del vigente Regla
mento de la Escuela Especial de In
genieros de Caminos, Canales y Puer
tos, y prestan servicios activos en el 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, con consignación para 
esta atención de personal en los P re 
supuestos generales del Estado, en des
tinos 'O cargos propios de su institu 
to, por estar com prendida la Escuela 
en el capítulo tercero del Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ingenieros de 
¡Caminos, Canales y Puertos, aprobado 
por Real decreto del 28 de Octubre de 
1863.

En consideración a lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
¡a propuesta de su Presidente,-

Mengo en -decretar:
Artículo 1.° S.e confirman en sus 

cargos a los Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, actualmente Profe
sores de la Escuela Especial de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, 
a los Ingenieros afectos a los Labora
torios y *al personal facultativo auxi
lia r de la misma, «declarados supernu
m erarios voluntarios por disposicio
nes del Ministerio de Obras públicas 
en la misma fecha que la correspon
diente disposición .surtiera efectos.

Artículo 2.° Los sueldos de los P ro 
fesores, Ingenieros afectos *a los Labo
ratorios y personal facultativo auxiliar 
de la Escuela Especial de Ingenieros 
ele Caminos, ¡Canales y Puertos, serán 
los que a cada uno correspondan por 
su categoría en la escala del Cuerpo a 
¡que pertenezcan o a la que alcancen 
en su ¡escala en caso de ascenso o au
m ento de sueldo en la m ism a cate
goría,

Dado en Madrid a ocho de Diciem
bre de mil novecientos tre in ta  y tres,

HIGBTO ALCALÁ-ZAMORA, X TORRES
B! Presidente del Consejo de Ministros*

D iego Martínez Barrio. ;

Aprobada, p e r el Concejo de M ini 
tros la propuesta elevada al mismo -por 
la Junta de Seguridad ele Cataluña re- 
7 d v'' ¿1 aciienáto sobre traspaso a  la  
"Mr a 11 dad de Cataluña de los servk .

cio-s de la Guardia civil, a propuesta 
idiel Presidente del Consejo -de 'Miáis- 
•tros,

Vengo en decretar Jo siguiente:
.Artículo único. Se i m p l a n t a  el 

.acuerdo■ transfirlendo a la Generalidad 
de Cataluña- los servicios de la Guardia 
civil, .consignado t n  la certificación 
que se transcribe corno anejo a este 
Decreto.

Da-do en  Madrid a ocho de Diciem
bre de mil novecientos trein ta y tres. 
NIGETO ALCALÁ-ZAMQHA Y TORRES

El Prea.Meute ciel Consejo de Ministros, 
D ie g o  M a r t ín e z  B a r r io .

:f
Anejo a que Be refiere e l preced en te

Decreto»

El infrascrito, D. Rafael Glosas Cen
dra, -Letrado, Secretario de la Junta 
de Seguridad -de Cataluña,

Certifico: Que en sesión de ayer la 
referida Junta lomó el siguiente acuer
do :

"En vista de lo dispuesto por el De
creto de 29 de Agosto último, en el 
que se fijan las etapas dentro de las 
'Curies han de ir  traspasándose los ser
vicios de Policía y Orden público a la 
Generalidad de Cataluña., -debiendo ha
cerse en la segunda de dichas etapas 
la adaptación -de los servicios de la  
Guardia civil, y atemperándose para  
ello a ¡1 as directrices señaladas en di- 
d io  Decreto,

La Junta de Seguridad de Cataluña 
acuerda lo siguiente:

Norma 1.a Para el -cumplimiento de 
Jo que dispone el artículo 8.° de la (ley 
del 'Estatuto de Cataluña, fecha 15 de 
Septiembre de 1932, y ell Decreto de 
la ‘Presidencia del Consejo de Minis
tros de fecha 29 de Agosto del] -año ac
tual, a p a rtir  ¡del d ía  30 del presente 
¡mes de Noviembre los servicios de las 
fuerzas de la  Guardia civil que vienen 
prestándolo actualmente en Cataluña, 
compuestas de dos Tercios, icuyo con
junto de fuerzas constituirá la “Guar
d ia  civil al servicio <de la Gcmerailidaíd 
de Cataluña”, dependerán directam en
te, y para  su servicio peculiar y re 
gía mentarlo, de la Generalidad, pasan- 
do, por tanto, al Consejo ejecutivo y 
al Consejero idie Gobernación las facul
tades y atribuciones que, con respecto 
a dichos servicios, tienen el Gobierno: 
do la República y el- M inistro de M  
Gobernación, con sujeción a las sk. 
giut entes ¡normas y  con la única salve
dad que p ara deter mina dos casos fl já 
ell artículo 9.° del mismo .Estatuto.

Basta tanto que el expresado Con
sejo ¡determine Ja nueva distribución 
que m ejor convenga a Jais necesiiLa'del 
de C-ataluña, Jais, fuerzas seguirán $k  
toadas en la Región .autónoma en  igual 
forma a como lo .están en la  actua
lidad,

Norma 2.a E l  personal de Jefes, Ofi
cíales, clases y  tropa, «de Oías fuerzas! 
c r-  os servicios pa"i>n< a depender del 
Consejo c \E r.d \o  i r  Ja Generalidad'dé. 
•Cataluña o arup̂ oiá a Ja organización 
‘gcrm-al d ' ir * o? siéndoles de aplL 
cari ón Ti? > no/ mas de), artículo 24 del 
Decreto do ¿a Presidencia del Consejó 
•de Ministras lecha 21 de N oviem bre  
do 1932 y base '6.a ¡cilei anejo ¡al Decreta 
de m  ¡misma ÍPiresidetóa. fecha. ***<
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Agosto de 1933, En* su. virtud, se ■raan- 
tienen ios deberes y derechos, incluso 
pasivos, que tiene este personal, el 
cual seguirá ein ei Escalafón -del Cuer
po con i as vicisitu des d e ascensos que 
•en su carrera ¡le corresponda, y que
dando en vigor los Reglamentos y dis
posiciones que regulan la prestación 
•de sus servicios,

Los servicios prestados por este per
sonal en territorio  catalán., y en cual
quier tiempo, serán:, por tanto, serví - 

. cios al Estado y se abonarán, para to
dos sus efectos., como tales, aplicán
dose a los Jefes, Oficiales, clases y tro
pa de la Guardia civil el Decreto de 
la Preklencia del Consejo fecha 28 de 
Marzo del corriente año, en la forma 
dispuesta en el mismo para lo-s Jueces 
y Magistrados,

Norma 3ú En nrMog'a con la.s fa- 
icul'ades que el r.eMamcmo pama el ser
vicio asigna rLM hitetro de la Gobér
ame ion de la República, la Guardia ci
vil en Cataluña dependerá directamen
te.. para la prestación del mismo, ¡del 
Consejero de Gobernación de lia Gene- 
rali dad, A éste únicame-iite Je cor res
pe ju de el dictar las órdenes para dis
poner el servicio de estas fuerzas.

Igualmente, por delegación del Con
sejero de Gobernación y siempre con 
sujeción a los preceptos del Reglamen
to citado y ley de Orden público, el 
Comisario general de Orden público 
creado por la Generalidad por Decreto 
de 28 de Agosto de 1933 para todo el, 
territorio de Cataluña, y los Goberna
dores civiles o las Autoridades que los 
sustituyan en k s  provincias o comar
cas que en su día se designen, dispon
drán los servicios de aquellas fuerzas 
destinadas en la suya respectiva.

La Guardia civil en Cataluña depen
derá para el servicio forestal del Con
sejero de 3a Generalidad encargado de 
los servicios de montes.

El Consejero de Justicia de la Gene
ralidad y las Autoridades judiciales po
drán, con arreglo a los preceptos del 
Reglamento para el servicio del Cuer
po, requerir la cooperación de la Guar
dia civil, dirigiendo oportuna comuni
cación al Consejero de Gobernación, 
Gobernadores o Autoridades que los 
sustituyan. En ios casos urgentes que 
indica el citado Reglamento, las Auto
ridades judiciales están facultadas para 
entenderse directamente, también por 
escrito, con los respectivos Jefes del 
Instituto. Las Autoridades civiles no 
negarán ese auxilio, fuera de los casos 
en que obligaciones preferentes no lo 
permitan.

Cuando los Gobernadores de provin
cia o Autoridades que ios sustituyan, 
•observen cualquier defecto en el per
sonal o servicio de la Guardia civil en 
Cataluña, podrán advertirlo al Jefe de 
la Comandancia, al del Tercio o al Jefe 
superior de ias fuerzas de la Guardia 
civil en Cataluña, quienes femarán las 
medidas convenientes con la mayor 
'Prontitud y eficacia, para remediar y 
corregir, si fuera preciso, la falta ob
servada. A este fin, el Jefe -superior de 
las s fuerzas de la “Guardia civil--al ser
vicio de la •Generalidad de Cataluña”, 
por -delegación del. Inspector general 
del Instituto, estará facultado -para irn- 
po icr dentro de la Región, cuando pro 
o g a , aquellas sanciones con arreglo al 
Xión ego de Justicia militar reservadas 
a dicho Inspector &ener&L dando cuen

ta a éste, así como de toda queja o de
fecto en el personal y servicio que le 
sea comunicado.

Si alguna Autoridad subalterna o Al
calde se excediera en el desempeño de 
sus atribuciones respecto de la Guardia 
civil, se producirá la queja por el con
ducto regular al Jefe de la Comandan
cia, quien la elevará al Gobernador 
civil de la provincia o Autoridad que 
le sustituya.

Los recursos a que hubiere lugar por 
las quejas a que se refiere el párrafo 
anterior, los resolverá siempre el Con
sejero de Gobernación de la Genera
lidad.

Norma 4.a ELservicte de la Guardia 
civil en Cataluña, con arreglo a los p re
ceptos de ,su Reglamento, tendrá por 
objeto:

Primero. La conservación del orden 
público.

Segundo. La protección de las per
sonas y de las propiedades fuera y 
dentro de las poblaciones.

Tercero. El auxilio que reclame la 
ejecución de las leyes de la República 
y de la Región autónoma.

Guando lo perm itan los servicios in 
dicados anteriormente, podrá em
plearse la Guardia civil corno auxiliar 
de cualquier otro servicio, si lo exi
gen circunstancias anormales y de o r
den público, y siempre de acuerdo 
con los Reglamentos del Instituto.

Norma 5.a Corresponden a la Guar
dia civil en Cataluña, al igual que en 
toda Ja República, los servicios con
signados en el Manual del Guardia ci
vil, que comprende Cartilla, Regla
mento para el servicio. Reglamento 
m ilitar y demás disposiciones comple
mentarias que estén vigentes.

Continuará también desempeñando 
en la Región autónoma la misión de 
intervención de armas que determine 
la legislación del Estado, en armonía 
con Jo prevenido en el párrafo 13 del 
artículo 14 de la Gonstitucin de la Re
pública, y el artículo 9A del Estatuto 
de Cataluña.

Las órdenes para el servicio de la 
Guardia civil se darán por escrito, fir
madas por la Autoridad de que ema
nen, y se dirigirán ordinariam ente por 
conducto del Jefe de la Comandancia; 
pero los Gobernadores de provincias 
o Autoridades que los sustituyan, po
drán darlas directamente de palabra, 
cuando la urgencia del caso lo re
quiera.

La n A tondad civil no podrá mez
clarse en las interioridades del Cuer
po en su parte m aterial y personal, y 
deberá sólo concretar sus órdenes ¡al 
servicio que han ele prestar los ind i
viduos, con sujeción a su Reglamento.

La Guardia civil no podrá distraerse 
del objeto del Instituto'» y la Autori
dad que lo hiciese, será responsable 
de este abuso.

Norma 8.a Para la coordinación de 
los servicios de la Guardia civil en 
Cataluña, con los que corresponden al 
Gobierno -de la República, imíteos au
xilios, ayuda e inform ación ten ¡mate
ria  de orden público de ios mismos, 
la fuerza del Cuerpo se atendrá en es
tas materias, m ientras *la Junta  de Se
guridad de Cataluña no deten fine 
otra cosa, según los facultades y-m pu
ra ello concede a ésta el Etec: cte 'do 
la Presidencia del Consejo- -de ifi E s 
tros d*e 22 de Abril de 1933 y ar- 

. iteua! 8.° del Esta boto de CMnirnia, a

lo dispuesto en las disposiciones $ 
circulares que regulan este servicio.

Esta coordinación de servicios, roa* 
hios auxilios, ayuda e información* 
afecte a lo siguiente: contrabando y  
defraudació-n-, vigilancia de costas y  
fronteras, concentración de fuerzas* 
conducciones de presos, servicio de 
escolta en los ferrocarriles, caudales® 
auxilios y coordinación en servicie 
peculiares (delitos contra personas i  
propiedades), requisitorias, informa* 
clones telegráficas y telefónicas sobr( 
el servicio y personal, con la franqul* 
d a  establecida hasta la fecha, etc., ó 
sea, todos cuantos servicios relacionen 
actualmente una fuerza con otra pará 
cum plir la misión de la Guar dia civil*

El Ministro de la Gobernación de I j 
República y el Consejero de Gobernar 
ción de la Generalidad, en casos ck 
¡urgencia y necesidad por razones df 
orden público, ordenarán, respectivas 
m'ente, previo mutuo acuerdo, la con* 
cc iteración de fuerzas de la Guardiát 
civil de fuera del territorio  de la Re* 
gión autónoma dentro de la misma, 
la concentración de fuerzas de te 
“Guardia civil al servicio de la Gene* 
ralidad de Cataluña” fuera del te rri
torio de la Región autónoma.

Norma 7.a A),— Organización.— 
Guardia civil en Cataluña, integrad^ 
'actualmente por los Tercios 3.° y 19.A 
se ajustará ¡a la organización general 
del Instituto,

La plantilla de ambos Tercios serf 
la determinada por el cuadro orgánietf 
publicado en circular número 41 de k  
Inspección general del Instituto de fe* 
cha 17 de Noviembre corriente.

Para ¡atender a los servicios de fe-| 
rrocarriles se destina una ¡Compañía,! 
que formará parte de la plantilla del: 
tercer Tercio y con el efectivo que se! 
le señale.

Esta plantilla podrá ser aumentada! 
en la medida que corresponda como1 
consecuencia de un aumento de la plan
tilla general del Cuerpo, o a propuesta 
de la Generalidad a la Junta de Segu-: 
ridad. En este segundo caso, si la Junta 
aprueba la propuesta, la Inspección ge-® 
neral de la Guardia civil procederá % 
cubrir la nueva plantilla, siempre d¿ 
acuerdo con las normas generales de| 
Instituto, aumentando en la medida yjjOT 
fuese necesaria la plantilla general def 
Cuerpo y corriendo a cargo de la Ge* 
neralidad los gastos que ello origin( 
hasta la revisión prevista en el ariíciú 
lo 16 del Estatuto de Cataluña.

B) Administración ,—Para  el mam 
do y administración de los dos Ter<? 
cios que- constituyen la “Guardia civil 
al servicio ¡de la Generalidad de Caj 
taluña”, se crea una Zona con la de
nominación de “5.a Zona”, cuya Jefa- • 
tura y mando lo desempeñará un Ge-: 
neral de brigada del Instituto, y tendrá 
a sus órdenes un Ayudante de campo 
de categoría de Comandante y una Se
cretaría auxiliar, al frente de la cual 
estará otro Comandante,

Gomo organismo Administrativo de 
losólos Tercios que consüi ti y en la rubí"»; 
ta Zona se creará terntemenu.. una Nía-! 
y orla, integrada por un Too ten le Co-j 
tí md-Ci aenra^r un Coman-,'
üi ote Mayor. ̂ un ecvnum Cajero y un 
■Crqfitrn />v ir. \  con «as tei-cioimi 
prop,:»¡> sr v í * c te ‘glameiteo de 
Cci im bidaa ~’te ¿ ir,

vi. ío oí «i d ü  Cuerpo Lar i
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con la urgencia posible el acoplamien
to correspondiente de plantillas, de con
formidad con las presentes normas, 
nombrando el personal en comisión, 
hasta que se consigne en presupuesto 
el crédito necesario para esta atención.

Mientras no se lleve a efecto la crea
ción de la quinta Zona, la prim era con- 
¿inuará ejerciendo sus funciones en su 
actual residencia y en idéntica forma 
como lo viene haciendo.

Norma 8.a La inspección de los ser
vicios y fuerzas de la Guardia civil en 
Cataluña corresponderá, según la orga
nización del Cuerpo, a su Inspector ge
neral, quien podrá delegar en el Jefe 
superior de dichas fuerzas aquellas de 
sus facultades que estime conveniente 
respecto a la organización m ilitar, ins
trucción, disciplina y régimen inte
rio r de las mismas, todo ello inde
pendientemente de las atribuciones y 
funciones propias que correspondan 
a éste por su categoría.

El Jefe superior, en el desempeño de 
su cargo, dependerá directa e inme
diatamente, en cuanto a los servicios 
propios del Instituto, del Consejero de 
Gobernación de la Generalidad y ejer
cerá las funciones inspectoras que di- 
¡cha Autoridad le señale en lo rejativo 
tal servicio de aquellas fuerzas.

Norma 9.a Las fuerzas de la “Guar
dia civil al servicio de la Generalidad 
de Cataluña” vestirán el mismo unifor
me, ostentando iguales emblemas y dis
tintivos de su empleo que las del resto 
de España; cumpliendo para ello rigu
rosamente los preceptos que marca su 
cartilla de uniformidad. Se usará la ga
la y gran gala en los días señalados 
por el Gobierno de la República, cuan
do lo disponga la orden m ilitar de la 
plaza y en armonía con las circulares 
de la Inspección general.

La Generalidad de Cataluña podrá 
Señalar como galla aquellos días que 
j Jizgue coinveniente por ser fiesta me- 
ífcorable en la Región autónoma. En 

«te caso, el Jefe superior de las fuer- 
A/as de la Guardia icivil en Cataluña 
/'determinará eil traje que vestirán* las 
'Jhism as.'

En los días prevenidos se izará en 
cuarteles 'de la Guardia c iy i^ ju n -  

ttamente con la bandera miacíonai, i a 
tdie Cataluña.

Norma 10. La Guardia civil en Ca
taluña conservará en la forma actual 
isu régimen de 'disciplina m ilitar, todo 
ello en arm onía con las disposiciones 
.vigentes.

Norma 11. La concesión de recom
pensas a las fuerzas de la Guardia ci
vil en Cataluña se regulará por los 
preceptos de los Reglamentos vigentes 
para prem iar los servicios y  méritos 
de los militares en tiempo de guerra 
y en el id¡e paz.

El Consejero de Gobernación de la 
Generalidad podrá proponer al Gobier
no de la República la concesión; de 
recompensas por méritos contraídos 
en Ha Región atltónoma.

La Generalidad podrá acordar, si lo 
Cree conveníante, especiales recom 
pensas a las fuerzas de la Guardia ci- 
¡,yil en Cataluña por méritos contraídos 
tsn los servicios prestados a la Región 
Autónoma que no afecten a los Esca- 

■ Jalones ni graven el Presupuesto ge- 
fteral de ¡la República, mi se opongan 
H  los Pieiglamentos deil Instituto.
, Norma 12. Será circunstancia muy

recomendable y conveniente en el per- ¡ 
isonal que solicite ser destín nido a la I 
Guardia icivil en Cataluña el conoci
m iento del idioma caía án o haber 
prestado servicio anteriorm ente en 
plazo di o inferior a un año en aquella 
Región.

El nombramiento de los Jefes de 
Cuerpo de la Guardia civil en Cata
luña, cuando haya voluntarios, será 
de libre elección y corresponderá a la 

'Generalidad, previo informe favorable 
de la Junta de Seguridad, conforme 
determina el artículo 12, apartado c), 
del Decreto -de la Presidien cía del Con
sejo de Ministros de fecha 22 de Abril 
de 1933 y el Reglamento interior de 
la Junta de Seguridad en su artícu
lo 11, A estos efectos, se considerarán^ 
como Jefes ide Cuerpo de la Guardia 
civil en Cataluña al General de la Zo
na, Coroneles de Tercio y los primeros 
Jefes de las Comandancias. Caso de 
no ex istir voluntarios, el Ministro de 
Ha Gobernación' destinará, con carác- , 
ter forzoso, ail servicio -de- la Generali
dad ai que le corresponda, hasta tan
to haya voluntarios y se nombren los 
que hayan, (de ocupar las vacantes con 
carácter definitivo en la forma regu
lada en el párrafo anterior. Los nom
brados forzosos, dentro de dos meses, 
habrán, de elevar papeleta solicitando 
continuar o no al servicio de la Ge
neralidad. En ¡este último caso, la Ins
pección general podrá proponer su 
destino a cualquier vacante de su ca
tegoría que no tenga solicitante, in 
dependientemente ded derecho que tie
ne el interesado de solicitar destino 
con- arreglo a las normas que rigen los 
destinos del Cjuerpo.

Las papeletas en solicitud de desti
no a la Región autónoma, se dirigirán 
a la Inspección general del Cuerpo, 
la cual las rem itirá al General de la 
quinta Zona para que las informe re
glara eníariamente.

Si el Consejero de Gobernación es
timase que en el ejercicio del cargo 
algún Jefe, Oficial, clase o individuo 
de tropa de la Guardia civil se hicie
se incompatible para seguir prestando 
sus servicios en la localidad que ten
ga su destino^ o en la Región autóno
ma, se abrirá la información corres
pondiente, que, con informe del Gene
ral Jefe de la Zona, resolverá el Ins
pector general.

Norma 13. El armamento y m uni
ciones de la Guardia civil en Catalu
ña será el mismo que los que usen el 
resto del Instituto, y como pertene
cientes al Ejército, continuarán depen
diendo de los Parques del mismo y 
sujetos, por lo tanto, a lo que deter
mina el Reglamento de 18 de Julio de 
1923.

Referente a las pistolas reglamenta
rias que use la Guardia civil en Cata
luña, será de exclusiva incum bencia 
de este Instituto todo lo que se refiere 
a la dotación, municionamiento, re 
composición y piezas de repuesto de 
las naismas, siguiéndose practicando 
las normas que con relación al referi
do armamento señala la Orden de 5 de 
Octubre de 1922 y demás que rijan, y 
se transfieren a la Generalidad de Ca
taluña las atribuciones que sobre mu
nicionamiento tiene el Ministro de la 
Gobernación.

Norma 14. El régimen -para la ' con
cesión de licencias y permisos se re 
gulará por las circulares vigentes del

Cuerpo. Las concesiones de licencias 
serán comunicadas por el Inspector 
general al Consejero de Gobernación 
de la Generalidad, y las de los perm i
sos, por el General Jefe de la quinta 
Zona a dicho Consejero.

Norma 15. El Consejero de Gober
nación de la Generalidad de Cataluña 
tendrá a sus inmediatas órdenes una 
Secretaría técnica, desempeñada por 
un Comandante como Jefe y un Capi
tán auxiliar, arabos del Instituto, que 
despacharán los asuntos relacionados 
con el personal y servicio de la Guar
dia civil y cuantos trabajos les 'enco
miende la referida superior autoridad 
relativos al orden público.

El personal destinado a esa Secreta
ría será elegido por concurso, que re
solverá el expresado Consejero de Go
bernación.

Norma 18. Se mantiene la unidad 
m ilitar del Cuerpo de la Guardia civil 
bajo el mando de su Inspector gene
ral, continuando vigentes las leyes o 
disposiciones que regulen el funciona
miento del Instituto, siempre que no 
se opongan a las presentes normas.”

Y para que conste expido el presen
te en Madrid a 1.° de Diciembre de 
1933.—R. Glosas.—Visto bueno: El 
Presidente, M. Rico Avello.

Con arreglo a lo prevenido en el a r
tículo 25 del Decreto de 21 de Noviem
bre de 1932:

Visto lo acordado por la Comisión 
mixta del Estatuto ele Cataluña, y do 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Ve*go en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se implanta el acuer

do sobre adaptación a la Generalidad 
de Cataluña de los servicios referen
tes a tío-operativas, Pósitos, Mutualida
des y Sindicatos, consignado en la cer
tificación que se transcribe como anejo 
a este Decreto.

Dado en Madrid a ocho de Diciem
bre de mil novecientos treinta y tres, 
NICET'O ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
D iego  Ma r t ín e z  B a r r io .

B

Anejo a que se refiere el precedente De
creto,

El infrascrito, D. Rafael Glosas Gen- 
dra, Letrado, Secretario de la Comisión 
m ix ta  creada por Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 21 
de Noviembre de 1932, para la forma
ción del inventario de los bienes y de
rechos del Estado que se ceden a la 
región autónoma de Cataluña y adap
tación de los servicios que pasan »a la 
Generalidad:

Certifico: Que en sesión de 2 de los 
corrientes la referida Comisión apro
bó lo siguiente:

“Visto el artículo 12 del Estatuto do 
Cataluña:

Considerando que el artículo 12 del 
Estatuto, en su apartado f), declara de 
la competencia exclusiva de la Gene
ralidad la legislación y ejecución en 
materia de Cooperativas; Pósitos y Mu
tualidades:

Considerando que entre estas Institu
ciones existen algunas de carácter esry
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pedal que son órganos de aplicación 
de leyes sociales (casas baratas y Se
guros sociales), en cuyas materias sólo 
corresponde a la Generalidad la eje
cución según el apartado 6.° del a r
tículo 5.° y según el artículo 6.° del 
Estatuto.

Considerando que el párrafo b) del 
articulo 12 del Estatuto atribuye a la 
Generalidad de Cataluña la legislación 
exclusiva y la ejecución directa sobre 
Sindicatos y Cooperativas agrícolas,

Se acuerda:
Articulo I..° Se traspasan a la Gene

ralidad dé Cataluña las facultades le
gislativas y ejecutivas sobre Coopera
tivas, j ades y Pósitos, con sus
Institor e carácter social, en to
do el t 1 o V ¡a m i c jüi>oma,

Árííc ’ C' o m m ‘e n c a 
sas bes v J? > i n  r, a v us c i Cuan
to a 3a ion u ' J . n  va des,
estarán sometidas a la legislación del 
Estado sobre estas malei u-s. .corres
pondiendo a la Generalicen, ue Cata
luña su ejecución, cor forme a los acuer
dos referentes al traspaso do ios Se
guros so cía1 os publicados por Decreto 
•do la Presidencia del Consejo do Mi
nistros de Id de Enero de 1933, y a los 
que habrán de adoptarse por la Comi
sión mixta al traspasar los Servicios 
de ejecución de la legislación de casas 
baratas. De igual manera, cuando la 
Administración del Estado-realice por 
medio de las Instituciones a que este 
acuerdo se refiere algún servicio pú
blico, la actuación de aquéllas en este 
orden habrá de atenerse a 3a legisla
ción del Estado. _

La Generalidad podrá organizar en ¡a 
o varias Mutualidades -de seguros do 
accidentes -deil trabajo, coordinándo
las y relacionándolas, a los efectos de 
esta legislación, con su órgano de eje
cución de los segaros sociales en Ca
taluña.

Artículo 3.° Se traspasan; a la Ge
neral Mad de Cataluña tas funciones 
legislativa y ejecutiva sobre Coopera
tivas, Sindicatos y Pósitos agrícolas y 
los servicios que para su efectividad 
^inspección tienen establecidos el Mi
nisterio de Agricultura y demás de
pendencias de la Administración Cen
tra!,

A lo,s funcionarios del Estaido que 
para la prestación de los indicados 
{servicios se hallen destinados con ca- 
t’ácter perm anente en «A territorio  ca
talán lies serán aplicables los Decretos 
de 28̂  de Marzo de este año.

Artículo. 4.° Las entidades com
prendidas en este acuerdo, estén o tno 
constituidas en territorio  de la región 
autónoma, quedarán sometidas a la le
gislación de la Generalidad de Cata
luña en cuanto a su actuación en te
rritorio  catalán', salvo lo dispuesto en 
ei artículo 2.°

Aquellas que se lia van constituido 
©n Cataluña y actúen fuera del te rr i
torio idie la región autónoma se regi
rán, en cuanto a esta actuación, por 
Has leyes del Estado, correspondiendo 
& la Generalidad su ejecución dentro 
ael territorio  catalán. 0  

Artículo 5.° Las Asociaciones a que 
Se refiere este acuerdo ¡habrán de cum
p lir las condiciones que se requieran 
por la legislación del Estado, para te
ner derecho a los beneficios que éste 
•otorgue.
.^Artículo 0.° Las dependencias de la ■

Administración Central transm itirán a 
la Generalidad de Cataluña tos expe
dientes fenecidos y los que estén en 
curso rie tram itación referentes a las 
entidades afectadas por este acuerdo.

Artículo 7.° El traspaso de los ser
vicios a que este acuerdo se refiere en 
nada afectará a tos créditos u obliga
ciones que las instituciones de que se 
trata tengan contraídos a favor del Es
tado, el cual continuará percibiendo 
las 'Cantidades que le correspondan en 
e o ncep ío de interese s, am o riiz a ci ones
0 cualesquiera otros. - •-

Artículo 8,° Teniendo en cuenta la
im portancia de la 'estadística para 
apreciar el •desenvolvimiento y condi
ciones de las Mutualidades, Coopera
tivas y Pósitos en toid-o el territorio de 
la República, se 'establecerá el inter- 
oa-mbio -de datos e informes entre los 
organismos correspondientes de la Ad
m inistración Central y de la Gemera- 
II dad.

Adíenlo 9A. El presente acuerdo 
rn*penará a .regir desde el idía 1.° de 
Enero ele 1934.”

Y para qiio ¿o ¿cíe, a.los efectos del 
articulo 2o dé 1 .cEado Decreto de 21 
de Noviembre dr3 año último, expido 
ei presente en M adrid a 4 de Diciem
bre de 198ü.—R. Glosas.—Y.° Rfi: el
1 residente, J. de Azeáraie.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto en 

■el articulo tfi del Decreto de 6 de Ma
yo de 1931, a propuesta ácl Ministro 
de Justicia, de acuerdo con el Conse
ja  de Ministros,

Tengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado del Tribunal Supremo, va
cante por jubilación de B. José Reyno- 
so Biurrúm, a D0 Miguel Carazony de 
la Rosa, Presidente de Sala de la Au
diencia territorial de Madrid, que con- 
íinuará desempeñando el cargo de Co
misario Inspector de Juzgados y T ri
bunales que actualmente sirve.

•Dado en Madrid a siete de Diciembre 
de mil novecientos treinta y tres. 
NIOETO ALO AL A-Z AM OR A Y TOARES 

Ei Ministro de Justicia,
D o m i n g o  B a r n é s  S a l in a s .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, d© acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 239 de la ley pro
visional sobre organización del Poder 
judicial, el primero el e 1 Real, decreto 
de 26 de Enero de 1920 y el 49 del 
Estatuto de Clases pasivas del Estado 
de 22 de Octubre de 1926,

Vengo en jubilar con el haber qu. 
por clasificación le corresponda a don 
Aurélio Peláez La redo. Magistrado de 
Audiencia con sueldo anual de dieci
nueve mil pesetas que sirve d. cargo

de Presidente de Sección en la Audien
cia de Barcelona. 1

Dado en Madrid a siete de Diciembre 
de mil novecientos treinta y tres.
ATCETO ALO AL A-Z AMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
D o m ingo  B a r n é s  Sa l in a s .

De conformidad con lo establecido 
en el Decreto de 2 de Junio último, 

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial 
de Orense, vacante por traslación de 
D. Vicente Sarthou Carreras, a don 
Odón Colmenero Saa, Magistrado de 
Audiencia con sueldo anual de dieci
siete mil doscientas cincuenta pesetas, 
que sirve su cargo en la de La Coruña 
y resulta el más antiguo de los con-* 
cursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto.

Dado en Madrid a siete de Diciembre 
de mil novecientos trein ta y tres. 
NIOETO ALOALA-ZAMORA Y ' TORRES 

El Ministro fie Justicia,
D o m in g o  B a r n é s  S a l in a s .

De conformidad con lo establecido 
en el Decreto de 2 de Junio último, 

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial 
de Logroño, vacante por traslación de 
D. Marcial del Río Díaz, a D. Amado 
Salas y Medina Rosales, Magistrado de 
Audiencia con sueldo anual de dieci
siete mil doscientas cincuenta pesetas 
que sirve sil cargo en la de Salamanca! 
y resulta el más antiguo de los ccfj > 
cursantes dentro de las condiciones 
exige el referido Decreto.

Dado en Madrid a siete de DiciemS^ 
de mil novecientos trein ta y tres.
KICETO ALCALÁ-2AM0RA Y TORRES 

El Ministro ele Justicia,
D o m i n g o  E a r n é s  S a l in a s .

Vacantes, según el vigente Presu
pucst-o de gastos del E stad o /sen; pla
zas de Médicos de la Sección faculta
tiva del Cuerpo de Prisiones, dotadas 
dos de ellas con el sueldo anual de 
cinco mil pesetas y .cuatro  con el de 
cuatro añil y autorizada su convoca
toria para cubrir las citadas vacantes 
por Decreto de 2 de Octubre de 1933» 
habría de anunciarse ésta con (arre
glo a ’ lo preceptuado en el articula 
390 del vigente Reglamento de los ser
vicios de Prisiones, Reglamento que* 
como es sabido, está sujeto a revi
sión y reformo, ya realizada en vario» 
de sus preceptos, une. como los con* 
tenidos en el estado ; creído 399, n®
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respondían a las necesidades de la 
práctica y de la experiencia.

El exigir como prueba de cap a ci
clad para Médico de Prisiones el al
macenar en la memoria centenares do 
temas que no tienen relación alguna 
con la capacidad y la vocación idó
neas para la especial profesión que su
pone aquel cargo, así como el pres- 

; eludir de la consideración de condi
ciones y circunstancias que son una 
prueba inequívoca y evidente de aque
llas, capacidad y vocación, es des
orientar y llevar por caminos equivo
cados la selección a que son llamados 
los ¡aspirantes.

Por esto, esa selección ha dé ba
sarse, por una parte, en un concurso 
Je servicios prestados en sectores de 
la ciencia médica más relacionados 
con este servicio que lia de prestar 
el Médico cerca de los penados y de 
presuntos delincuentes y, de otra par
te, y para concretar más y para ele
gir entre aquéllos, es una oposición 
sobre materias concretas, especializa
das objetiva y prácticamente, y, ade
más, sobre algún terna que revele la 
personalidad y la visión subjetiva del 
candidato.

Se trata de huir d i patrón memo- 
yista con que habría de medir y con
trastar a los opositores. El contraste 
f la medida ha de haberse examina 11- 
lo sus antecedentes y probando la in
tensidad de sus medies personales en 
relación con la profesión que ha de 
tjercer, que si abarca toda la exten
uó n de su carrera, singularmente exi
ge del Médico unos conocimientos es
peciales y una peculiar modalidad en 
su práctica y ejercicio.

Por lo expuesto, a propuesta del 
jdinistro de Justicia y de acuerdo con 
|1 Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza la convo

catoria de un concurso-oposición para 
cubrir seis plazas de Médicos en la 
(sección facultativa del Cuerpo de Pri
siones, dos de ellas dotadas con el 
haber anual de cinco mil pesetas y 
las otras cuatro con el de cuatro mil3 
y las que vaquen hasta que el Tribu
nal formule la propuesta correspon
diente, más un número igual de pla
zas de aspirantes que quedarán en 
expectativa de destino para cubrir las 
vacantes que se produzcan en lo su
cesivo.

Artículo 2.° La Orden de convoca
toria se publicará oportunamente por 
él Ministerio de Justicia en la G a c e ta  
d e  M a d r id , y  juntamente se determina
rán los méritos y servicios que para 
el concurso y en orden de preferencia 
sirvan de base para la selección di 
fes aspirantes, así como las materias

acerca de las que ha de versar la opo
sición.

Artículo 3.° Una vez formulada la 
propuesta por el Tribunal calificador 
y aprobada por el Ministerio de Jus
ticia, los electos realizarán un cursillo, 
que durará tres meses, a cargo de la 
Escuela Nacional de Sanidad y del 
Instituto de Estudios Penales,

En la primera cursarán las siguien
tes materias : - Epidemiología y Esta
dística, Enfermedades infecciosas, Hi
giene de la alimentación, Arquitectura 
sanitaria e Higiene del trabajo. En el 
Instituto de Estudios Penales cursa
rán: Criminología, Legislación penal 
y Psicopatología.

Estos estudios 110 darán derecho 
preferente a ocupar ninguna plaza de 
especialización.

Dado en Madrid a dos de-Diciembre 
de ¡mil novecientos treinta y tres.
NICETO AL-0AL A-Z A-MORA X TORRES 

El Ministro de Justicia,
D o m in g o  B a r n é s  Sa l i n a s .

A propuesta del Ministro de. Justi
cia, de conformidad con lo informado 
por la Intervención general de la Ad
ministración del Estado y del Consejo 
de Estado y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar 3o siguiente: 
Artículo 1.® Se aprueban los proyec

tos y presupuestos adicionales de au
mento de desmonte de terrenos y cons
trucción de una placa ’de hormigón ar
mado y cámara de aire, en las obras 
de construcción de la nueva Prisión 
provincial de Santander, en los que se 
han cumplido ios trámites que señalan 
los artículos 59 y 67 de la vigente ley 
de Administración y Contabilidad, por 
su total importe de 197.676 pesetas con 
44 céntimos para obras y honorarios, 
cuya cantidad se abonará en la propor
ción de 75.000 pesetas con cargo al ca
pítulo VIII, artículo único, Obras y Al
quileres, “Para la construcción, habili
tación, reforma, conservación, sanea
miento y alquileres de edificios peniten
ciarios y carcelarios” , de la Sección ter
cera del presupuesto vigente, y el resto 
de 122.676 pesetas con 44 céntimos, in
crementándolo a iá aprobada por De
creto de 24 de Julio de 1931, de 618.000 
pesetas, consignándose globalmente en 
la misnía Sección, capítulo, artículo y 
concepto “Ultima anualidad para las 
obras de construcción de la Prisión 
provincial de Santander” del presu
puesto de 1934.

Artículo 2.° Las obras que compren
den dichos presupuestos adicionales, 
las realizará el contratista a quien fue
ron adjudicadas las del edificio, dentro

de las condiciones en que ejecuta 3 as- 
del proyecto primitivo, debiendo am
pliar la fianza que tiene constituida en 
el 10 por 100 del importe del provéelo, 
pudiéndose prorrogar el plazo de eje* 
cuelen si así conviniera.

Dado en Madrid a cinco de Diciem
bre de mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALOALA-ZAMO.RA Y TOÍTUM

El Ministro de Justicia.
D o m in g o  B a r r e s  S a l i n a s .

MINISTERIO DE INSDUSTRIA
YCOMERCIO

DECRETO
El continuo desarrollo de las api:ra

ciones eléctricas obliga a revisar pe
riódicamente los Reglamentos sobre la 
materia, bien para recoger aspirada* 
nes de productores y consumidores ex
puestas reiteradamente ante este Minis
terio, bien para armonizar la orienta
ción de las múltiples disposiciones que, 
al resolver casos particulares, van for
mando nuevo Cuerpo de legislación.

Anunciada información pública para 
la reforma de este Reglamento, acudie
ron diferentes • entidades • exponiendo 
puntos de vista que se han tenido en 
cuenta hasta donde permite la armonía 
de ■encontrados intereses.

La Comisión permanente de electri
cidad y el Consejo de Industria, han 
estudiado este nuevo Reglamento de 
Verificaciones ¡eléctricas y de regula
ridad en el suministro de energía, que' 
ha de sustituir al aprobado por Decre
to de 19 de Marzo de 1931.

En este Reglamento aparecen perfec
tamente clasificadas las distintas mate
rias que contiene, habiéndose comple
tado con nuevas y necesarias disposi
ciones sobre venta y consumo de lám
paras de incandescencia. Se unifican 
los modelos de contratos o pólizas parf 
suministros eléctricos, quedando redao* 
tada la póliza oficial, de uso obligato« 
rk>, que contiene aquellas disposickmeí 
que afectan. más directamente a la re» 
gularidad del servicio, para garantí! 
de los intereses de seguridad de log 
abonados, y a los procedimientos que 
pueden utilizar, en todo caso, para <p! 
se cumplan y respeten sus derechos.

Se aclara con la precisión necesaria* 
la libre facultad de los abonados a ele
gir la forma, modalidad o tarifa dentro; 
de las establecidas por las Empresas 
y aprobadas oficialmente, así como 
cuan lo se relaciona con los contadores#- 
estableciéndose tarifas máximas, por el 
alquiler de dichos aparatos, cuando ello 
proceda, a fin. de que exista unidad d.g
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criterio en la aprobación ó. los expe
dientes d@ tarifas, que da n • mera con
tinuada son sometidos a estudio y re
solución ele este Ministerio.

Por tales razones,, de acuerdo con- el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de. Industria y Comercio,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento ¿e Verificaciones, eléctricas y- de 
regularidad- en el suministro de energía.

Dado, en Madrid a cinco-de Diciembre 
de mil novecientos treinta f  tres. 
NICETO ALCALk-7jAMOB>Jk Y T(MMm 
Él Ministro de Industria y  CbifttírciO',

Félix Cordón Groas.

REGLAMENTO DE v E-LIFiCACiONiaS 
ELECTRICAS Y BE REGULARIDAD 
EN EL SUMINISTRO* DE- ENERGIA

TITULO PMMESO'

jQgganiaraeiéii y finalidad dal servicio*.

Artículo 1.° Se -declara servicio pú
blico el suministro- de energía eléctrica^ 
y  corresponde: al Miniaterte de- Indus»* 
tria' y Comercio la reglamentación del 
mismo-.

Artículo 2fi La intervención del Es
tate en los suministros de energía eléc
trica* para garantía de ík seguridad é 
intereses d e  consumidores y  empresas, 
estará a -cargo do las Jefa turas de En*- 
¿ústria, con sujeción? a este.Reg-kmtn te 
y  a los preceptos generales estableci
do# en. los Reglamentos orgánicos de 
los Cuerpos, de Ingenieros y  Ayudan
tes. Industriales, cuyos, organismos vi
gilarán: a) La regularidad de las ca
racterísticas de la energía; &)• El fun
cionamiento de los aparates destinados 
a su medida; e ) La- etpM&d- en las fac
turaciones, y  d) El cumplimiento de 
te - condiciones' de- seguridad- impues
tas- reglam en tari ámente para evitar ac
cidentes en la producción, transporte, 
transformaciónv distribución y utiliza*- 
cíón de Ia> energía*

Artículo 3S* Las dudas qué pncdáií: 
originar 3a aplicación: de este Regla- 
¡mente, o é& cuaíqtáer otro precepto 
relacionado con é% serán résúéMa# por 
la Jefatura provincial correspondiente, 
o la Dirección del Ramo,

Artículo 4.® Contra los acuerdos de 
las Jefaturas de Industria, podrán los 
interesados interponer recurso do alza
da ante la Dirección general 

Artículo 5.° El personal facultativo 
de las Jefaturas de Industria, será con
siderado como Agentes de la Autoridad 
para los efectos, del Código Penal* en 
¡fado te relativo al> ejercicio de su 
oargo.

TITULO SEGUNDÓ

De la aprobación y verificación áe tes 
éornlafiores y otros aparatos dé medida*

CAPITULO PRIMEIS)

i) 01 esiabhcim teti to def te ®  ¡&h&wiQrM$ 
de¡ eompmbmién.

.Articulo 6.° En toda cap ita lée p ro 
vincia, en algunas poblaciones, de núes» 
¡tras, posesiones de Africa,( como Ceuta 
y  Melilla, y  en las. que por exigirlo e l 
Servicio lo apruebe el- Ministerio de In

dustria y Comercio, a propuesta del 
Consejo de Industria, existirán Labo
ratorios oficiales, propiedad' del Estado, 
para la verificación de contadores y 
demás aparatos expresados en este Re
glamento, cuyos Laboratorios estarán 
a cargo de las Jefaturas de Industria 
correspondientes.

En el plazo máximo de un año, a 
partir de la publicación de este Regla
mento, las Jefaturas de Industria, que 
no lo Ihubieran hecho aún, instalarán 
y  abrirán al servicio público los expre
sados laboratorios, con  los fondos que 
les fueren asignados para este objeto, 
debiendo ser aumentados los honora
rios. correspondientes a los servicios 
qae en ellos se efectúen, en un 25 por 
100, para atender a los gastos de per
sonal auxiliar, energía, conservación, 
mejora y ampliación de aquéllosv

Estos laboratorios serán de primera 
o segunda categoría,, según la impor
tancia de las zonas industriales en que 
so encuentren.

Serán considerados laboratorios de- 
primera categoría,, aquellos que, ade
más de disponer dé los elementos, ne
cesarios para verificar los contadores 
eléctricos, posean los suficientes para 
efectuar la contrastación de los apara
tos de medida empleados en aquellas 
verificaciones.

Se considerarán laboratorios de se
gunda categoría, los que sólo dispon
gan dé lós medios suficientes para ve
rificar los contadores y 'demás apara
tos a que hace referencia este Regla
mente, debiéndose contrastar anual
mente los aparatos de medidla utiliza
dos en estos laboratorios, en uno de 
primera categoría....

EL Consejo de Industria, después de 
un detenido estudio de las zonas indus
triales- y del número e- importancia do 
los" servicios realizados por las diver
sas, Jefaturas, provinciales, propondrá 
á ia Superioridad las capitales donde 
han de establecerse los laboratorios de 
primera categoría, que serán dotados, 
así como los de segunda, de ios ele
mentos necesarios, con las consignacio
nes que figuran en -los presupuestos 
genérales- del Estado y la parte corres- 
pon diente de los fondos recaudados 
por las Jefaturas de Industria por de* 
reckos de laboratorio., A* ser posible* 
se= establecerá ún laboratorio d o  priv 
mera categoría en una Jefatura, desig
nada por el Consejo, de cada región 
española.

Podrán también establecerse labora
torios- particulares,, de una y otra- ca
tegoría, autorizados en la forma que 
se determina en el art. 9.A

Lw resolución de los posM esi des- 
acuerd os e n te  todos estos- laboratorios^ 
tes mvóstigaütones experimentales n  
que* haya lugar al solicitar la aprobar 
cién de sistemas nuevos* contrastes dé 
resultado# y el resto úe los trabajos 
científicos o técnicos que estes servi
cios puedan requerir, corresponderán 
al Instituto de Ampliación e Investiga* 
ción Industrial, dél Cuerpo de Ingenie
ros Industriales*

Artículo 7.° Los laboratorios de 
comprobación, de una y otra categoría, 
deberán disponer de energía eléctrica 
de características apropiadas a las me
didas que en ellos deban efectuarse y 
dé los elementos necesarios para man
tener constante - te tensión* n fin dé qup

los ensayos puedan hacersé con la pre
cisión (Suficiente. ¡

En los laboratorios de segunda: ca
tegoría, el mínimo do elementos de qu¿f 
debe disponerse, según sus aplicado* 
nes, es el siguiente: j

a). Para contadores de cantidad de¡ 
corriente continua o culombimétricosí

Un amperímetro dé cuadro móvil o; 
eleetr odinamométrico, que p e rm  i tal 
apreciar la intensidad de la corriente* 

con error inferior a medio por ciento, #  
parte del tercio de la escala.

Un amperímetro transportable, qué 
se contrastará frecuentemente m u  elj 
anterior, capaz de apreciar el valoró 
de una intensidad con error memor dé; 
uno por ciento en la zona de la esca f̂ 
la*: en que haya de ser utilizado. £ 

Para prevenir la influencia del errofl 
de lectura, serán utilizados los apara^ 
tos a partir del primer tercio de 1É 
escala, salvo que en el aparate respee-1 
tivo se acompañe a la curva de erroreü- 
el valor del límite inferior del Ínter va*, 
lo útil para que el error del aparato !̂ 
sumada al error probable de lectura,' 
no sea superior al medio o al uno po# 
ciento, según se trate de uno u otra 
de- los- amperímetros: antes citados.

Resistencias regulables para ajusiaC 
la intensidad al valor c cada en cad# 
caso.

Un contador de segundo;:.
b) Para contadores de i iniidad<te 

corriente alterna:
Los mismas aparatos que en el ca

so a) y con exclusión de los amperíme
tros dé cuadro móvil,

c)? Para contadores de energía d$ 
corriente continua:

Los mismos aparatos que en el ca
so a) y además: !

Un voltímetro de cuadro m óvil O 
eleetr odi na m orné trico que p ermita*  
apreciar la tensión con un error infe? 
ñ or  a medio por ciento de la totalidad: 
de la escala. ■:

Un voltímetro transportable, que s f  
contrastará frecuentemente con el anV 
terior, capaz do apreciar el valor d# 
una tensión con error menor dé un<$ 
por ciento de la totalidad de su esca* 
la* eir la zona de ésta en que haya d#  
ser utilizado. - 1.

dj Para contadores de energía de 
corriente alterna:

Un amperímetro y un voltímetro pa
ra corriente alterna que permitan apre* 
ciar, respectivamente, la corriente y -M 
tensión con error relativo de dos poé 
ciento. i

Un vatímetro, cuyo circuito valíimé- 
trko no tenga prácticamente auioin* 
ducción, y cuyo error relativo sea iii* 
ferior a uno por ciento, cuandb> el fao* 
tor de potencia sea igual a 0,5. !

Si han da verificarse contadores para; 
insta]aciones polifásicas,, el numero daí 
vatímetros deberá ser el preciso par# 
efectuar correctamente la medida de la 
potencia en estos circuitos.

Resistencias o transformadores para 
poder ajustar la corriente y la tensión 
a los valores deseados en cada caso.

Si lian de verificarse contadores para , 
instalaciones polifásicas, esta regula* 1 
ción se extenderá a todas las fases.

Disposición para poder variar de 6* 
a 180® el ángulo entre la corriente y- 
la tensión..

Un frecuencímetro. con aninlifiid dé • 
escala-de un 19 por 109 vn m-fi; o eif 
mentó; ... . . .
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Un contador de segundos.
Si los contadores han de utilizarse 

con transformadores de medida, debe
rán existir los aparatos adecuados pa
ra su comprobación.

Cuando los contadores quev deban ve
rificarse en el laboratorio hayan de ser 
¡empleados exclusivamente en instala
ciones de alumbrado; con lámparas de 
incandescencia, podra suprimirse el va- 
lime tro y el modificador de fases, pe
ro, en todo caso, el amperímetro, y el 
voltímetro serán del sistema, elecb% li- 
üamométrico y permitirán apreciar la 
corriente, o la tensión, con error rela
tivo menor de medio por ciento.

Las 'extensiones de medida y la gra
duación de las escalas de todos los apa
ratos antes reseñados, que podrán va
riarse si es necesario por medio de 
“shunts” , resistencias o transformado
res de precisión, serán apropiados a 
las magnitudes de las intensidades, ten
siones y potencias que deban determi
narse, de modo que esta determinación 
■pueda hacerse con un error relativo 
procedente de la lectura que se reduzca 
.a un mínimo.

La lista de aparatos, que acaba de 
mencionarse, deberá ser ampliada con 
todos aquellos que se fíjen en las Orde
nes ministeriales de aprobación de los 
sistemas de contadores para los que 
dichos laboratorios hayan do estar au
torizados,

A cada uno de los aparatos de medi
da acompañará una hoja con la tabla 
de errores o curva de error, en la que 
constará la fecha de la comprobación, 
con la firma del Ingeniero que realizó 
el servicio.

Igualmente, todo aparato portátil irá 
acompañado de su tabla de errores au
torizada en la misma forma.

Artículo 8.° Los laboratorios de pri
mera categoría deberán reunir los apa- 
fitos que se fijan para cada una de las 
liases del artículo anterior y, para su 
jontrasie, deberán tener:

&), b) Voltámetro, balanza de pre
cisión y accesorios para poder contras- 
lar un amperímetro.

Estos elementos podrán ser substi
tuidos por los que a continuación se 
Indican.

c) Potenciómetro de precisión, de 
extensión de ensayo apropiada a las 
escalas de los aparatos que deban con
trastarse, y dos pilas patrones.

Milivoltímetro de precisión, resis
tencias patrones y resistencias regula
bles, suficientes para poder comprobar 
das escalas de los amperímetrcfc que se 
hayan de ensayar, «o bien, voltámetros, 
balanza y accesorios, como en los ca
sos a) y b).

Termómetro.
d) Un vatímetro-patrón y transfor

madores patrones, si se utilizan tians- 
formadores de medida en los aparatos 
a contrastar.

En lugar de los aparatos y acceso
rios -menciona-dos en a), b) y c) podrá 
optarse por disponer de amperímetros 
y voltímetros patrones de alta preci
sión, que permitan apreciar la corrien
te o la tensión con un error no mayor 
de 0,2 por 100 de la totalidad de la 
escala, certificado por un laboratorio 
de reconocida garantía, a juicio de la 
Dirección general de Industria.

Para que los amperímetros, voltíme
tros, vatímetros, resistencias y trans

formadores patrones sean considerados 
como tales, deberán necesariamente es
tar reservados al contraste de los apa
ratos de medida de laboratorio y no 
se emplearán nunca en la verificación 
de contadores ni en ninguna otra me
dida.

Articuló 9.° Toda Empresa suminis
tradora de energía eléctrica, vendedora 
o alquiladora de cc-ntadores, podrá es
tablecer un laboratorio particular de 
primera o segunda categoría para la 
verificación de sus contadores. Estos 
laboratorios estarán a disposición del 
personal facultativo'de la Jefatura de 
Industria encargado de la verificación 
y, en ellos, podrá el referido personal 
comprobar también los contadores y 
aparatos de medida propiedad de otras 
Empresas o de particulares.

Las Empresas suministradoras de 
■energía eléctrica alquiladoras de- 
contadores que no posean laboratorio, 
verificarán sus contadores en el de la 
Jefatura de Industria. En casos espe- 
■cíales, a juicio de dicha Jefatura, po
drán ser autorizadas a verificar sus 
contadores en el laboratorio propiedad 
de otra Empresa, previo abono a la 
misma de los derechos fijados en ca
da caso,

Las Empresas suministradoras de 
energía eléctrica que tengan instalados 
en sus redes contadores,'estarán obli
gadas a tener aparatos portátiles para 
la verificación o comprobación de aqué
llos en el domicilio de sus abonados, 
con arreglo a la clasificación y carac
terísticas que se establecen en el artícu
lo 7.°, sin perjuicio de los aparatos por
tátiles que deberá poseer la Jefatura 
provincial de Industria,

Artículo 10. Para la instalación de 
un laboratorio particular de primera 
o segunda categoría que se destine a 
la verificación oficial de contadores, 
será preciso obtener la (autorización 
necesaria de la Dirección general de 
Industria, a cuyo efecto, la entidad o 
persona autorizada, lo solicitará por 
conducto de la Jefatura provincial co
rrespondiente, acompañando el opor
tuno proyecto.

En las instancias se liará constar la 
clase de laboratorio cuya autorización 
de funcionamiento se solicita y la 
propuesta de tarifas que se han de apli
car en el caso de verificar contadores 
de otras emprósas o de particulares. 
Sobre el proyecto presentado, infor
mará la Jefatura provincial.

Artículo 11. Antes de ser puesto 
en servicio un laboratorio, cuyo pro
yecto hubiere sido informado favora
blemente por la Jefatura, un Ingenie
ro de la misma visitará detenidamen
te el local destinado a la verificación 
de contadores, examinará los apa
ratos de medida, certificados de com
probación de los m i s m o s ,  curvas 
de errores, etc., cerciorándose de su 
suficiencia para las clases y capacida
des de los contadores que han de ser 
estudiados o verificados en dicho la
boratorio.

De este reconocimiento se extenderá 
por triplicado un acta, en la que se 
reseñarán los aparatos de medida y 
sus accesorios, haciendo constar el 
nombre del constructor, número de 
orden y precintos de cada uno de 
ellos, firmándose el acta por el Inge
niero encargado y el representante de 
la Empresa o propietario del labora

torio. La Jefatura correspondiente ele
vará el informe y copia del acta a la 
Dirección general de Industria para 
la resolución definitiva que proce die^ 
re, previo informe del Consejo de In
dustria.

Artículo 12. El contraste anual de 
los aparatos de los laboratorios de se
gunda categoría a que se refiere el 
artículo 6.°, y la form ación o rectifi
cación de sus tablas o curvas de 
error, se realizará por el Ingeniero 
encargado, en un laboratorio de pri
mera categoría de la misma provincia, 
cuando sea posible. En caso contrario, 
tendrá lugar en el laboratorio más- 
cercano de primera categoría.

En todo tiempo, el Ingeniero Jefe de. 
Industria podrá reclamar el contraste 
oficial de estos aparatos, sin abono de 
derechos, a menos que -el nuevo con 
traste sea motivado por rotura .de los 
precintos de aquellos.

Los aparatos portátiles de las en
tidades que no tengan laboratorio’ 
propio, se contrastarán en otro de pri
mera o de segunda categoría si aquel 
no existiese en la misma provincia; 
Serán objeto de frecuente com proba
ción, según disponga la Jefatura de 
Industria, pero no se satisfará por 
ellos más que los honorarios corres
pondientes, como máximo, a dos ve
rificaciones por año, sí éstas se hubie
ran realizado.

Artículo 13. Siempre que el Inge
niero encargado proceda al contraste 
de los aparatos de medida del labora
torio de una Empresa, tanto si la ope
ración se realiza en el mismo Iabo-> 
ratorio, com o si es efectuada en el 
autorizado de otra entidad o en un 
laboratorio oficial, comunicará a aqué
lla, por conducto del Ingeniero Jefe, 
los resultados obtenidos.

Si la. Empresa no estuviese confor
me con estos resultados, podrá recu- ; 
rrir ante la Dirección general, pará 
que ésta, a propuesta del Consejo de 
Industria, designe el laboratorio ofi
cial en el que deban ser ensayados 
nuevamente, y el fallo de ésta será in- . 
apelable. Los gastos que origine este 
nuevo constraste serán de cuenta de ; 
la Empresa solicitante, siempre que 
confirmen los resultados anteriores, o; 
la discrepancia, si existiera, no sobre
pase el error tolerable en este Regla
mento para el aparato ensayado.

CAPITULO II

Del estudio y aprobación de los siste- 
mas de contadores eléctricos; condu 
dones que deben reunir y normas ge

nerales para su verificación.

Artículo 14. Todo sistema de con
tadores de cantidad de electricidad 
o de energía eléctrica, que se ofrez
ca al público, habrá de ser aproba
do previamente por el Ministerio dé 
Industria y Comercio, sin cuyo requi
sito no estará autorizada su venta ni 
se podrá utilizar para determinar el 
consumo de una instalación.

Para solicitar la aprobación de un 
sistema de contadores, la entidad cons
tructora o su representante autoriza* 
do, justificando documentalmente su 
personalidad, dirigirá instancia al MU 
nisterio de Industria y ComereiOf 
acompañando Memoria y planas pofi 
triplicado y dos contadores del siste-
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pía cuya aprobación se solicita. Los 
planos estarán dibujados en escala m í
nim a de un medio. En el caso de que 
p a r a  justificar la personalidad se 
presente poder, se le devolverá al in 
teresado, una vez se haya tomado nota 
del mismo.

Artículo 15. El estudio y ensayo de 
los nuevos sistemas se efectuará, según 
lo dispuesto en el último párrafo del 
¡artículo 6.'°.

Artículo 16. Los sistemas de conta
dores cuya aprobación se solicita de
ben reunir las siguientes condiciones:

1.a En el indicador de consumo de 
todo contador, se distinguirán clara
mente los guarismos que indican las 
unidades, o sus múltiplos, de los que se 
refieran a divisores, empleándose-dis
tinto color o disponiéndose las cifras 
de tal manera que se-,distinga clara
mente, sin que pueda haber confusión! 
en las lecturas.

2.a El número de cifras indicadoras 
de consumo será como mínimo sufi
ciente para que, supuesto un funciona- 
mi en! o constante del aparato durante. 
1.509 Imms a su plena carga, no se 
pueda sobrepasar por segunda vez la 
lectura r  Le*al.

3.a Todo comedor del tipo culombi- 
métrieo, que tenga órgano giratorio, 
deberá estar provisto en su totalizador, 
de dispositivo de m archa en un solo 
sentido con independencia de aquel en 
que circula la corriente que ha de me
dir.

4.a Los eiitrehierros existentes en 
los contadores del tipo motor, entre 
las partes fijas y las móviles, no serán 
nunca inferiores en su totalidad a un 
milímetro.

5.a Los contadores monofásicos no 
deberán tener nunca un p a r motor 
inferior a 4,8 gramos centímetros.

6.a El cierre del contador deberá 
testar dispuesto de m o d o  que pueda 
quedar eficazmente precintado en for
ana de que no sea posible, por introduc
ción de un cuerpo extraño, alterar la 
marcha o las indicaciones del aparato, 
e impida la entrada de polvo.

Análogamente, los terminales debe
rán ser cubiertos y precintados inde
pendientemente, y en la tapa de bor- 
nas llevar un esquema de conexión del 
•aparato.

7.a En los contadores de energía, 
cuyo funcionamiento dependa de la ve
locidad de un rotor, deberá m arcarse 
Con una flecha el sentido correcto del 
giro.

8.a Todo contador deberá estar p ro
visto de una placa de régimen en la 
Que coiiste:

&) El nombre de la casa construc
tora y el nombre, letras o signos que 
distingan el sistema y el tipo del con
tador.

b) El número de orden del aparato, 
Que deberá además estar marcado en 
Qna de las piezas interiores del conta
dor.

c) La clase de la corriente para la 
que deba s e r  empleado el contador 
(continua, monofásica, trifásica, etc.);; 
condiciones de la instalación (bifilar*

trifásica a t r e s  conductores, 
trifásica equilibrada y trifásica a cua
tro conductores, etc.), y características 
normales de la corriente que se ha de 
utilizar (tensión, intensidad máxima y 
frecuencia, si es alterna).

d) La fecha de aprobación por el 
Ministerio,

Artículo Í7, Los ensayos que deben 
realizarse al estudiar un contador de 
nuevo sistema son:

1.° Determinar * las curvas de erro
res de las indicaciones d e l  contador 
con relación al consumo real, ten fun
ción de la intensidad de la corriente, 
para valores de la tensión comprendi
dos entre 0,9 y 1,1 de la tensión nor
mal.

Si el contador es'de  corriente alter
na, se estudiará también la variación 
del error,- eoni frecuencias i-G por 100 
más baja y más elevada que la frecuen
cia normal, y para factores de poten
cia comprendidos entre 0,3 y 1,0.

2.° Ensayo de la marcha con co
rriente nula (en vacío).

3.° Ensayo de arranque.
4.°. Determinación de l a s  pérdidas 

en los distintos circuitos del aparato.
•5.° Ensayo de las influencias exte

riores (particularmente trepidaciones, 
magnetismo y temperaturas).

6.° Ensayo de sobrecarga.
Además, se ejecutarán todos los en

sayos que, por la índole especial del 
contador sujeto a examen, se juzguen 
necesarios para el dictamen reglamen
tario.

Artículo 18, Los ensayos efectuados 
deberán 'demostrar:

1.® La variación del error oo será 
mayor de 2 por 100 para, valores de 
la corriente comprendidos entre los 
que corresponden a 0,2 de la plena 
carga y esta plena carga, sin que pase 
de 6 por 100 cuando la corriente des
cienda 0,05 de aquélla, entendiéndose 
que en los contadores vatihorímetros, 
dichos límites no serán alcanzados pa
ra  tensiones 10 por 100 más elevadas 
o más bajas de la normal, y en los 
de corriente alterna para frecuencia 
5 por 100 superior o inferior a la de 
régimen, con factor de potencia igual 
a 1, con tensión normal y para factor 
de .potencia igual a 0,8 con tensión 
y frecuencia normales; además, a me
dia carga y con factor de potencia 
igual a 0,5, esta variación del error no 
d iferirá en más de un 3 por 100 del 
obtenido con factor de potencia igual 
a la unidad.

En los contadores polifásicos, para 
fases desequilibradas, se tomará como 
intensidad la media aritm ética de las 
de todas las fases.

El factor de potencia en los conta
dores monofásicos se considerará igual 
a la relación, del consum*) real al apa
rente, y en los polifásicos, la relación 
del consumo real total al consumo to
tal aparente de todas las fases. Los 
errores se determ inarán con relación 
al consumo real, viniendo', por tanto, 
dados por la  expresión

E = ----------------   .100
I r

en donde W c es el consumo señalado! 
por el contador, y W r el consumo' 
real.

Los ensayos de corriente alterna sei 
ejecutarán con corriente prácticamen
te sinusoidal.

2.° En el ensayo sin carga, el con
tador no arrancará con una tensión 
10 por 1GG' superior a la normal, enj 
corriente continua, y 15 por 100 en 
la alterna. ;

3.° Los contadores culombimófri
cos deben arrancar con corriente: 
igual a una centésima de la de plena, 
carga; los vatihorím etros1 de corriente' 
continua, con dos centésimas de plena 
carga a  la tensión normal. Los de co
rriente alterna deberán arrancar con 
una centésima, cuando la tensión y 
frecuencia son las normales y el fac
tor de potencia igual a uno.

En los contadores bifásicos y en los 
trifásicos1, conectados según el ¡prin
cipio de los dos vatímetros, el a rran 
que deberá tener lugar , para una co
rriente doble de la anteriorm ente ci< 
tada en una sola de las. fases que en* 
tran en el contador.

En general, para los aparatos poli' 
fásicos, la corriente mínim a de arran
que será de una centésima por fase.

4.* La pérdida en los circuitos vob 
timétrieos no será mayor de 3 y 1,5 
vatios, respectivamente, en los conta
dores de corriente continua y alterna 
hasta 100 voltios, tolerándose 2 y 1 
vatios imás, por cada 100 voltios o 
fracción de aumento.

La pérdida de potencia en cada cir
cuito amperimétrico de los contado
res de corriente continua, cuya in ten
sidad normal de plena carga sea igual 
o inferior a 10 amperios, no deberá 
exceder de 10 vatios. Guando dicha, 
intensidad sea superior a 10 ampe* 
rios, sin pasar de 25, la pérdida en 
los referidos circuitos no vserá supe
rio r a 15 vatios y la caída de tensión 
de un voltio. En los contadores de 
intensidad normal superior a 25 am
perios, la caída de tensión de los cir< 
cutos amperimétricos no ¡será mayofif 
a 0,4 voltios.

En los contadores de corriente ab 
terna, la pérdida de potencia en los* 
misimos circuitos no excederá de cin-c 
co vatios para contadores hasta 25 
amperios, ni la caída de tensión pa
sará de 0,15 voltios1 en los de inten
sidad superior a 25 amperios.

5.° Las influencias exteriores no 
podrán alterar los errores fuera de^ 
los límites señaladps en el apartado 
1.°, de este artículo.

6.° Los contadores podrán tolerar* 
sin que ninguno de sus órgarnos ah 
canee una temperatura peligrosa, laf 
siguientes sobrecargas:

Intensidad Sobrecarga durante

xnáxinia del contador 2 minutos 2 horas

Contadores eulombi mé tríeos, „
Idem vatihorímetros d e corriente

Basta 3 amperios 200 % 100 %.

continua ...................... » 3 99 200 % 100 %
Idem íd„ de id, alterna.................. 9t 3 ” 100 % 50 %
Toda clase de contadores.,...,^...... l>e ® a 80 * 100 % 50 % '
ídem d« id. ...... | 4 s  dejO " 50 % 25 %.
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Artículo 19. Efectuadas las pruebas, se redactará un informe, en el que se consigne:a) Dictamen técnico sobre la leo- ida en que está fundamentado el aparato y sobre los diversos puntos señalados en la Memoria.b) Informe sobre las condiciones Inecánicas, eléctricas y de construcción del aparato, deducido de su atento estudio y de las experiencias necesarias.
c) Relación de las pruebas a que ha sido sometido el contador, orno tal aparato de medida,d) Resumen general y propuesta de admisión o exclusión del sistema.Artículo 20. Si el contador ensayado reúne las condiciones señaladas én los artículos 16, 17 y 18, el iníor- ¡me será favorable, agregándose a los datos que se fijan en el artículo anterior lo siguiente:1.° Relación de los tipos diferentes del sistema que son incluidos en la aprobación.Para lanzar al mercado otros tipos de «contadores del mismo sistema o Una modificación que afecte a sus ór* ganos interiores, será preciso obtener nueva autorización, y si la Dirección general de Industria lo juzga necesario, se seguirán los mismos trámites y ensayos consignados en los artículos anteriores.
2.® Relación de los aparatos de medida y de los elementos necesarios de que deberán disponer los laboratorios .autorizados para verificar contadores del sistema informado,3.® Procedimiento de verificación en laboratorio y en domicilio.4.° Precintado exterior de dichos contadores.
Articulo 21. Terminado el estudio del nuevo sistema y redactado el informe a que se refieren los artículos i 9 y 20, será remitido al Consejo de Industria, acompañando1 los dos contadores y documentación que presen* ió el interesado, excepto un ejemplar de la memoria y planos, que quedará ,en el Instituto de Ampliación e Investigación Industrial.
De los dos contadores, uno será remitido a la Escuela Central de Ingenieros Industriales y el otro quedará en el Museo del Consejo 'Tle Industria.El Consejo elevará a la Dirección general el expediente y propondrá si procede aprobar o no er nuevo sistema, y cuando la resolución sea favorable, se publicará en la Gaceta  d e  

Madrid  y  e n  el Boletín Oficial del Ministerio del ramo.
En la Orden de aprobación se hará constar los extremos mencionados en #1 articulo 20.Artículo 22. De los tres ejemplares de la memoria y planos presentados, se devolverá: uno, al interesado, con la nota de aprobación; otro ejemplar se conservará en el organismo que emitió el informe; y, el tercero será remitida a la Dirección general de Industria, consignándose en estos dos últimos ejemplares la fecha de aprobación del sistema,
En esta Dirección se organizará un archivo general de los expedientes de «aprobación de sistemas de contadores, e i  objeto de que en todo momento Pastan  Gatos pula resolver las dudas

o reclamaciones que pudieran presen- ! tarse.Artículo 23. A los contadores de energía aparente y de energía reactiva se aplicarán los mismos errores especificados para los de energía activa, dentro del campo de aplicación de estos contadores especiales, y se atenderán, además, a las condiciones de aprobación de ceda uno en particular.Artículo 24. En los suministros que tengan autorizadas tarifas con lim itadores de intensidad de corriente, serán éstos admitidos en las instalaciones; pero no se considerarán como aparatos susceptibles de verificación, en cuanto a su sistema, mientras no sea sometido a previa aprobación de de la Administración. Los abonados y las Empresas podrán, sin embargo, requerir a las Jefaturas, según e l.artículo 42, para la aprobación dél funcionamiento de cada limitador particular.Artículo 25. La verificación en los laboratorios de los contadores cuyos sistemas hayan sido aprobados, se | efectuará, en general, con arreglo »a las normas que a continuación se expresan, a menos de que no queden modificadas expresamente en la Orden de aprobación del sistema:Cantadores de energía de corriente continua.—Estos contadores se verificarán por medio de un amperímetro y un voltímetro, conectando el amperímetro en serie con las bobinas ara- perimétrigps del contador y con una resistencia regulable, que permita modificar la intensidad de la corriente; el voltímetro, se derivará sobre los mismos puntos que el circuito v-olti- métrico del contador o sobre conductores, entre los que exista la misma diferencia de potencial.
El ensayo se hará con una carga comprendida entre 0,2 a 0,8 de la plena, haciendo pasar para ello, por el circuito amperimétrico del contador, una corriente «cuya intensidad esté en la misma proporción con la máxima asignada por el constructor, que debe figurar en la placa de régimen; el cir* cuito voltimétrico debe someterse a una tensión igual a la normal.Es conveniente repetir la operación a distintas cargas para cerciorarse de que en ninguna de ellas el error del contador excede del límite asignado en el artículo 27, y en todo caso se comprobará la intensidad mínima para la que arranca el aparato.En vez de estos aparatos podrá utilizarse un vatímetro, pero mtercalando también un voltímetro para comprobar la tensión de ensaye,
Antes de hacer pasar la corriente por las bobinas amperimétricas se aplicará siempre a las voltimétricas una tensión 10 por 100 más elevada que la normal para poder observar si el (contador marcha en vacío, es decir, con sólo corriente en su circuito derivado.En los contadores en que el circuito voltimétrico presente un coeficiente apreciable de variación de resistencia con la temperatura, se aplicará la tensión diez minutos antes, cuando menos, de empezar la verificación.La verificación de los contadores podrá hacerse por el método directo o ; por el método abreviado.Método directo.—Aplicada la tensión 1 en la forma antesi'indicada, se hace una

primera lectura del integrador y  se hace pasar la corriente por el circuito de intensidad del contador durante el tiempo suficiente para que el error de, observación de las" "indicaciones de; aquél no exceda del medio por ciento; de la energía señalada, evaluando este; tiempo por medio de un buen cuenta- segundos; durante la operación, se tomarán las lecturas de las indicaciones del amperímetro y del voltímetro o del vatímetro, si se usa «este aparato, con’ intervalos iguales comprendidos entre' dos y  cinco minutos, según la constancia de ia tensión, y  so irán «anotando; aquéllas para obtener el valor medio; del producto de las lecturas simultáneas «del amperímetro y del voltímetro o el valor medio de-las indicaciones del vaáraetro, cuyas medias expresadas en vatios y multiplicadas por el tiempo, evaluado en horas, -dará en vatios- hora el valor real de la energía consumida. Para comprobar el funcionamiento del contador se hará una segunda lectura del integrador y se hallará la- •diferencia con la primera; comparando esta energía con el valor real de¡ la misma, antes determinado, se deducirá el error absoluto y  el tanto pon ciento de error, aplicando la expresión consignada en el artículo 18.Si «el contador no fuera, do lectura dilecta, es «decir, que para obtener la energía consumida precisara multiplicar la «diferencia de lecturas del integrador por un cierto coeficiente, se comprobará la exactitud de éste, dividiendo el valor real de la energía en vatios-hora, deducido de las indicado* lies de los aparatos de medida, por el número de unidades señaladas por el contador, anotándose dicho valoj en la etiqueta de verificación y  en el registro o fichero que, para este servicio, so-lleva en la Jefatura de Industria.Método abreviado.—En los contado* res tipo motor o pendular, puede deducirse rápidamente el error del contador c u a n d o  se conoce su constante íq o «sea la energía en vatios-hora que marca el integrador por vuelta «del disco, o por unidad de diferencia de oscilaciones de los péndulos.Para determinar esta constante, que depende de la relación de los engranajes del totalizador, y que debe ser marcada por el constructor en la tapa dej aparato, basta con hacer girar el disco, si es un contador tipo motor, 4 hacer oscilar el péndulo activo, dejan** do en reposo el otro péndulo, si es mi contador tipo pendular; contar un cier* to número de vueltas o de oscilaciones y ver lo que este movimiento ha hechq avanzar el integrador; dividiendo 3$ señalado por éste, en vatios-hora, «poÉ el número de vueltas o de oscilaciones; se obtiene el valor de la constante esj vatios-hora. f . JPara evaluar la energía que deBá marcar el integrador en una hora, basta aplicar la fórmula:
3.690 n k, W c a --------  — —I

mientras la potencia permanece constante, determinando, con un reloj ouea* tasegundos, el tiempo f que tarda m disco del contador en dar un cierto número n de vueltas (o un cierto número de diferencias de oscilaciones) 9
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El valor real de la energía en va
tios-hora, con el que debe compararse 
el que h abría marcado ei contador, se 
obtiene multiplicando las lecturas del 
amperímetro y del voltímetro o .toman
do el número de vatios señalados por 
el vatímetro.

Para que este ensayo sea' simciente- 
meríe aproximado basta que i no sea 
juierior a 20 segundos y  vigilar con 
cuidado' las indicaciones de ios apara- ; 
tos por si .existen variaciones, durante 
la operación, repitiéndose ía operación 
si esto ocurriera.

En los contadores do tipo péndulo 
en que haya un solo péndulo activo, 
se verificará además el isocronismo de 
los mismos, cuando no paso corriente 
por sus bobinas amperimétricas, para 
asegurarse de que no marcha en vacío. 
Para ello,, se les cerrará y precintará 
dejándoles marchar sin corriente du
rante, al menos, veinticuatro horas, al 
cabo de las cuales se observará si la 
diferencia ue oscilaciones durante este 
tiempo puedo dar lugar a señalar una 
energía que, sumada, al error antes ha
llado, pueda pasar -del límite tolerado 
por -el*artículo 27. En caso afirmativo 
se^corregirá el contador y se volverá 
a comprobar el isocronismo.

b) Contadores de cantidad.— Se ve
rificará» en la misma forma expresada 
en el apartado anterior para los de 
energía, pero teniendo en cuenta que 
en estos contadores no existe circuito 
voltimétrico y, por lauto, basta un am
perímetro o un voltímetro para eva
luar la cantidad de electricidad que ha 
pasado por el circuito amper ¡métrico 
y una resistencia regulable para la in
tensidad.

Puede también emplearse el método 
abreviado cuando se conozca la cons
tante, tomando para valor real de la 
can tidad de electricidad, en amperios- 
hora-, la lectura dfel amperímetro.

En los contadores de péndulo se ve
rificará el isocronismo del mismo modo 
que se ha indicado para los de energía.

En los contadores de cantidad que 
totalizan en vatios-hora sobre la base 
de un cierto valor tipo de la tensión, 
la vei i fie ación se efectuará precisamen
te para 'a tensión normal de la red a 
que se destine el aparato.

El producto de la tensión, por la can
tidad de electricidad, evaluada como 
quería dicho, se tomará como valor real 
de la energía.

la capacidad del contador corres
ponde a uñar intensidad de corriente 
de amperios en adelante, deberá ve* 
rafearse, además, a k  de un décimo 
de la plena carga.

c) Contadores de corrientes alterna 
monofásicos,— Para evaluaar en estos 
contadores la energía real, con la que 
ha de compararse sus indicaciones, se 
deberá emplear preferentemente m  va
tímetro, disponiéndose además de un 
voltímetro para asegurarse de que la 
tensión empleada es la normal o con 
una variación de 10 por 100 en más o

únicamente podrá deducirse 
mena energía de las indicaciones d# xm 
amperímetro y un voltímetro, cuando 
la resistencia gradnable no sea induc 
tiva (formada, por ejemplo, do lám
paras de incandescencia) y los termina
les-del circuito voltimétrico del conta
dor, los del voltímetro y los de la re
sistencia sean comunes para que los va

lores y las fases de las tensiones apli
cadas a estos tres circuitos sean los 
mismos. Aun así, el uso del amperíme
tro y voltímetro sólo será permitido 
para la verificación de ios contadores 
que hayan de ser empleados exclusiva
mente en las instalaciones de alum
brado.

Si los contadores están destinados a 
utilizarse en instalaciones en que el 
factor de potencia pueda ser distinto 
a la unidad, como sucede en las insta
laciones donde haya alternomotores, 
conmutatrices, etc., habrá que compro
bar si las indicaciones d e 1 contador 
son independientes de la diferencia de 
fase entre la tensión y la intensidad; 
para ello será preciso que en el la
boratorio se disponga de resistencias 
inductivas, modificad<nrde fases u otra 
disposición que permita efectuar el 
ensayo para diferentes factores de. po
tencia y deberá utilizarse un vatíme
tro para deducir la energía real de la 
potencia, indicada por el mismo y un 
amperímetro y un voltímetro, para de
terminar la potencia aparente.

Corno factor de potencia se tomará 
el cociente que resulte de dividir la 
potencia señalada por el vatímetro, 
por el producto de la tensión y la in
tensidad que, simultáneamente, indi
quen el voltímetro y el amperímetro.

d) Contadores polifásicos. —  Para 
los contadores polifásicos será preciso 
disponer de resistencias que permitan 
formar circuitos polifásicos del mismo 
número de fases que aquel en que deba 
ser empleado el contador y el mismo 
número de vatímetros necesarios para 
evaluar la potencia de dicho circuito; 
en particular, si se trata de contadores 
bifásicos o trifásicos, se necesitan dos 
vatímetros.

En los contadores polifásicos en que 
esto no sea posible y se compongan 
de dos o m á s  sistemas monofásicos, 
con las. mismas conexiones de éstos y 
sea factible verificar separadamente di
chos sistemas, se efectuará la opera
ción en esta forma, como si se tratara 
de dos o más contadores monofásicos.

El factor de potencia vendrá defi
nido en la forma indicada en el apar
tado 1.° del artículo 18 .

Guando la capacidad de los contado
res polifásicos corresponda a intensi
dad de corriente por fase de 20 o más 
amperios, deberán verificarse además 
con coseno de ? —  0,5 a 0,8 y hacerse 
otra verificación a un décimo de la 
carga correspondiente a la capacidad 
máxima.

En la verificación de los contadores 
de corriente alterna, si el Ingeniero 
¡encargado del servicio lo juzga necesa
rio, podrá exigirse el empleo de un 
frecuencímetro para comprobar si la 
frecuencia de la corriente empleada en 
el ensayo, corresponde a la indicada 
por el constructor en «el aparato, pe
diendo admitirse una tolerancia del 5 
por 100 en más o en menos.

Para todo lo demás, regirá lo pre
ceptuado al tratar de los contadores 
de corriente continua.

El empleo «de un contador trifásico 
de fases equilibradas requerirá, en ca
da caso, autorización é© la Jefatura 
provincial de Industria.

e) Contadores iri filares, En los 
contadores trifila res, tanto de energía 
como de cantidad y de corriente con
tinua, como alk,rn "e verificará sepa
radamente 103 ¿Go yoios; es decir, se

hará la operación como queda indica
do, haciendo pasar la corriente en el 
contador sólo por el circuito amptri
métrico'correspondiente a uno ele los 
conductores activos de la distribución 
y se repetirá lo mismo para el otro 
circuito amperimétrico, derivando el 
voltímetro y el circuito voltimétrico del 
contador entre los hilos extremos y 
tomando, para la evaluación de la po
tencia real, la mitad de la iau ión  in
dicada por el voltímetro.

Los errores hallados en cada uno ue. 
estos dos ensayos deberán ser ir, i crio- 
res al 4 por 100, no bastando, para, dar 
por bueno el contador, que haya cora * 
pensado»! del «error positivo ue i; h 

lo con el negativo del otro, ni quo 
media de ambos errores sea inie* 

rior a «dicho límite.
La verificación de los contadores ea 

el laboratorio podrá - efectuarse por se
ries, siempre que aquéllos sean para 
la misma naturaleza de corriente, y 
estén construidos p a r a  idéntica ten
sión, intensidad, frecuencia y constan
te; se conectarán, para «ello, en serie, 
las bobinas ampermíé i ricas de todos 
los contadores con la resistencia gra- 
dnable y con el amperímetro o coif 
el circuito amperimétrico del vatíme
tro; y derivando todas las voltimétri
cas y el voltímetro, o el circuito volu
métrico del vatímetro, entre conducto
res independientes del circuito de in
tensidad, de forma que 3a diferencia dé 
potencial aplicada al circuito volumé
trico de cada contador, sea igual para 
todos ellos, e igual a la indicada pon 
el voltímetro.

f) Contadores especiales.— Para los 
contadores de “tarifas múltiples”, apar
te de las pruebas necesarias que se han 
señalado, se comprobará el integradar# 
para todas las tarifas indicadas en el 
aparato y, además, el función amiente' 
del dispositivo de disparo, para el cam
bio de estas tarifas.

También se comprobará en los eo-nr 
tadores llamados de máxima, el func 
cionamiento del dispositivo «correspon 
diente a esta indicación.

Los contadores de energía rcactiv* 
y «de energía aparente deberán somer 
terse a las pruebas generales que «si 
han fijado, y, además, a «las que espe  ̂
cialmente se señalen en la Orden d4 
aprobación del sistema.

CAPITULO III

De la verificación de los contadoileí' 
en los laboratorios y en los domicilio%

Artículo 28. La verificación y  marca' 
de los contadores eléctricos en los Ia« 
¿oratorios, se practicará:

1.° Antes de ser colocado en la inso 
lalación en que haya de utilizarse, tan-* 
to si el contador es propiedad de la 
Empresa suministradora de energía, co
mo si pertenece al consumidor de la 
misma o a otra entidad que lo ceda en 
alquiler, y aun cuando, al destinarse a , 
nuevo abonado, estuviese ya colocado 
en el domicilio.

2.° Cuando sea necesaria reparación 
de importancia que pueda afectar a la 
regularidad de la marcha del aparato»

3.° Antes de ponerlo nuevamente en 
servicio, si por cualquier causa se sacas 
del domicilio del abonado.

4.° Siempre que los consumidores o„ 
o suministrantes do energía eléotriqg' 
lo soliciten-
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‘ En armonía con lo dispuesto en los 
■’artículos 6.° y 9.°, estas verificaciones 
deben realizarse en un laboratorio  ofi- 
t ia l o autorizado, y únicamente se prac
ticarán en el domicilio en los casos 
previstos en los artículos 28, 34 y 43, 
Uenrpre que, a juicio del personal fa
cultativo de la Jefa tura, sea posible la 
operación por las condiciones en que 
se encuentren instalados.

Artículo 27. El precinto oficial 
puesto al verificar un contador g aran 
tiza :

Id  Que el contador pertenece a un 
sistem a aprobado.

2.° Que funciona con regularidad.
Se considera que funciona con regu

la ridad  un contador cuando' su erro r 
do aproxim ación, en mas o en menos, 
no excedo en el .laboratorio del 3 por 
100 con la m itad de i a carga corres-

> "'Ondieníe a su capuekíaa máxima. Este 
Áror se elevará a un 4 por 100, Olían
lo las verifica clon es sean practicadas 
[n j o s  domicilios de los consumidores.

3.° Que el aparato  en cuestión 
¿arranca netam ente a la tensión norm al 
jbon el 2 por 100 de la plena carga, y  
Jque no m archa en vacío con sobreten
siones del 10 por 100.

Artículo 28. P ara  proceder a la ve
rificación de uno o varios contadores 

^en el laboratorio  autorizado de una 
•Empresa, ésta lo solicitará, por escri
to, de la. Je ícfiira  correspondiente, ex
presando el número de aparatos p re 
parados al efecto, sistema o sistemas a 
que pertenecen, características do ten
d ó n ’e intensidad, número de fabrica- 
ración áe los misinos, y, si ^no están 
destinados a almacén, el nom bre y do
micilio del prop ietario  o abonados a

lenes se destina,
Si estando Instalado el laboratorio  

m la capital de la provincia o residen
cia de la Jefa tu ra , el funcionario téc
nico designado por la misma no acu
da ese a realizar la operación en el pía - 
%o de tres dias hábitos, la Em presa 
-queda autorizada paca colocar los con
tadores a que se refiere la solicitud, en 
los domicilios ele los abonados, y d i
chos apara tos serán allí verificados con 
aplicación de -la ta rifa  de honorarios 
correspondiente a las verificaciones en 
los laboratorios.

Las Em presas suministrantes de, ener-

fía eléctrica o propietarias de conta- 
ores, que posean laboratorios autori

zados fuera de la residencia de la Je
fatura y soliciten de la misma la veri
ficación en dichos laboratorios, en fe- 
fcfea distinta a las visitas reglamenta
rias, tendrán que abonar los gastos de 
viaje y dietas correspondientes del per
sonal facultativo, además de los hono
rarios de verificación. Se entenderá 
concedida la autorización indicada al 
final del párrafo anterior, siempre que 
no hubiese concurrido dicho personal 
de la Jefatura en el plazo de diez días 
hábiles, a partir de la^echa en que se 
reciba en la misma la solicitud de ve
rificación.

Artículo 29. Las Empresas o propie
tarios de contadores que no dispon
ían de laboratorios autorizados, debe- 

/án  verificar estos aparatos en el la
boratorio oficial de la Jefatura o en 
el que ésta designe, de acuerdo con lo 
determinado en el artículo 9.°, Para 
ello bastará que el solicitante presen
te los contadores y abone al mismo 
iíemjDO en dicha Jefatura los derechos

de verificación, de cuyo importe se le 
entregará el recibo correspondiente, 
que servirá de resguardo para recoger 
los aparatos verificados y el certifi
cado de la prueba. Si el interesado 
deseara presenciar la operación, de
berá solicitarlo, y la Jefatura señalará 
el lugar, día y hora e n  que haya de 
efectuarse.

Artículo 30. Las operaciones de 
verificación serán  d irig idas siem pre 
(por el facultativo designado p o r la 
Je fa tu ra  de In d u stria , y si se realizan  
en laboratorios autorizados, quedan  
obligadas las Em presas, o propietarios 
de los m ism os, a fac ilita r  el personal 
aux ilia r necesario .

El funcionario oficial encargado de 
la  verificación, form ará relación de lo
dos les contadores com probados, ano
tando las características de ios mismos 
y el resultado de la prueba.

• A rtículo 31. Todo con tador que a l 
■ser verificado en el labora to rio  no re- 
un a  las condiciones que se fijan en 
el artícu lo  27, después de in ten ta r, el 
personal do la Em presa, sin conse
guirlo, su ajuste o regulación, será  
desechado.

Del m ism o m odo, si en las verifica
ciones efectuadas en los dom icilios de 
los abonados se dem uestra que el con
tad o r no funciona en las condiciones 

■ exigidas  ̂ en el re ferido  artículo, se 
in ten ta rá  su ajuste accionando los ó r
ganos de regularidad , y si repe tida  la 
p rueba  co n tin u ara  ’su anorm alidad , se
rá desm ontado el con tador p ara  su re 
paración .

# A rtículo 32. T erm inada la verifica
ción de un contador, el personal de la 
Je fa tu ra  de In d u stria  adop tará  las m e
didas que estim e pertinen tes p a ra  ga
ran tía  fie la in v a riab ilid ad  en el fun
ción a m iento del con tador, b ien  la c ran 
do o sellando los órganos de regula
ción  in te rio res o p rec in tándo lo  exte- 
rio rm en te  si lo considera necesario , 
F ac ilita rá  una etiqueta en  la que cons
te el sistem a, núm ero del con tador, fe
cha de la  verificación y el nom bre y  
•domicilio del abonado, siem pre que se 
conozca de antem ano. En caso con tra
rio , com pletará este dato la Empresa o 
a lm acenista cuando vaya a ser coloca
do el contador, que será inclu ido  en 
los partes de m ovim iento que se han  
de rem itir  a la Je fa tu ra  de Industria , 
según determ ina el artícu lo  41.

El resultado deda veriíicaeióif será 
comunicado a las Empresas o intere
sados, haciendo constar, en el caso de 
ser desechado algún contador, la causa 
determinante de ello. Guando la prue
ba sea positiva, se fijará el error con 
que queda rel aparato.

Artículo 33. Para proceder a la ve
rificación de los contadores en los do
m icilios particulares, en los casos pre
vistos en los artículos 28, 34 y 43, la 
Jefatura avisará a la Empresa con 
veinticuatro horas de anticipación, 
cnando menos, señalando los días y  
horas en que han de efectuarse las 
operaciones, con el fin de que concu
rra el personal necesario de la misma 
para levantar precintos, conectar apa
ratos e intervenir la verificación, si así 
lo desea la Compañía.

De n-o concurrir dicho personal se 
hará una nueva citación y aquélla sa
tisfará los derechos de verificación y 
gastos de viaje y dietas correspondien- 

1 tes cuando la localidad no sea la de 
residencia de la Jefatura.

Cuando el personal facultativo de la' 
m ism a p roceda po r in ic ia tiva  p ro p ia  
a la com probación  de un con tado r ins-; 
talado en dom icilio, se av isará tam 
bién  a la E m presa p o r escrito , ap li
cándose, en caso necesario , el p á rra fo  
an terio r.

Artículo 34. Las E m presas sum in is
trad o ras  de energía eléctrica o los abo
nados, sea cual fuere el p ro p ie ta rio  de 
los contadores, p o d rán  so lic itar en. 
cualqu ier m om ento, p o r escrito , nueva 
verificación 'de un contador, rea lizán 
dose ésta en el sitio en  que. se halle 
instalado,

Los derechos de com probación y  
gastos de viaje que puedan  o rig inarse  
.serán siem pre satisfechos por el que 
solicite la verificación, salvo el caso 
en el que el resultado de la  m ism a-de
m uestre  que se beneficiaba la p a rte  
con traria .

A rtículo 35. P ara  la ap licación  del 
a rtícu lo  an terio r, la Je fa tu ra  de In d u s
tr ia  avisará, d en tro  de los ocho ellas 
siguientes a la petic ión  y con vein ti
cua tro  horas de an telación, al abonado 
y ,a la  E m presa sum in istran te  d e  la 
energía eléctrica, el día y hora  en que 
la  operación  haya de efectuarse p a ra  
que presencien  la operación.

Si la E m presa no concurriese. se 
h a rá  nueva citación , y aquélla estará 
obligada a sa tisfacer a la Jefa tu ra  los 
derechos co rrespondien tes, más los. 
gastos de viaje, si a ello ha lugar. Si 
•a la nueva citación no concurre la Em 
presa , se rea lizará la verificación le
van tando  el funcionario  de la Je fa tu ra  
p o r sí los precin tos.

■Si no concu rriese  el abonado o un 
rep resen tan te  del m ism o, se p resc in 
d irá  de su asistencia.

Artículo 36. La verificación de los 
contadores en ios domicilios de los 
particu lares se efectuará, siem pre que 
sea posible, en la misma form a que en 
los laboratorios, utilizando los ap a ra 
tos portátiles de la Je fa tu ra  de Indus
tria , sin perjuicio del derecho de las 
Em presas y abonados de llevar los su-' 
yos.

Si asiste técnico en representación 
del abonado, podrá  aquél también lle
v ar sus aparatos, y, en caso de dis
cordancia, el funcionario de la Jefa
tu ra  podrá exigir q u e  unos y otros 
sean rem itidos a un laboratorio  oficial 
o autorizado para  determ inar sus erro
res.

En vez de las resistencias graduables 
usadas en el laboratorio, podrá utilk  
zarse, para la verificación en domicilio, 
los receptores de la misma instalación; 
pero si ésta es de corriente alterna y  
su factor de potencia puede ser infe-: 
rior a la unidad, se hará uso del vatk  
metro para evaluar la potencia. Tam
bién podrá utilizarse como aparato <le 
medida, a juicio del citado funcionario, 
un contador apropiado cuyos errores 
a distintas cargas sean conocidos.

Siempre que el contador verificado 
sea de cantidad, con el integrador dis* 
puesto para marcar directamente Ift 
energía, se deberá comprobar si la ten
sión normal en el domicilio del abe* 
nado corresponde a la marcada en M 
placa del contador.

Al efectuar la verificación de un con
tador en el domicilio, se revisarán las 
anotaciones de la libreta de lecturas, 
que debe acompañar al contador, com
parando la última de éstas con lo qusi
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marque el totalizador y observando si 
en dichas anotaciones hay algo anor
mal. En este caso, y después de oír al 
abonado, se oficiará a la Empresa para 
que explique y repare, si ha lugar a 
ello, la anormalidad encontrada.

Por último, siempre que se efectúe 
una verificación en el domicilio, se ano
tará en la etiqueta del contador la fe
cha de la operación y se comprobará 
si figura en ella el nombre y domicilio 
del abonado.

Artículo 37. Cuando por las condi
ciones de la instalación no sea posible 
obtener una carga de suficiente cons
tancia, o la capacidad de medida del 
contador sea excesiva con relación a los 
aparatos portátiles, u otras cansas im
pidan que la verificación en domicilio 
pueda realizarse con las garantías ne
cesarias, a juicio del facultativo de la 
Jefatura, el contador será levantado de 
su tablero para verificarlo en el labo
ratorio oficial o en uno autorizado, y 
los gastos que se originen correrán a 
cargo de quien tenga que abonar los 
derechos de verificación con arreglo al 
artículo 34.

Artículo 38. Las Jefaturas de Indus
tria llevarán u.u libro de registro, es
tado o fichero, en el que anotarán todo 
el movimiento de los contadores, con 
las fechas correspondientes, sistemas a 
que pertenecen los aparatos, número de 
fabricación, características, etc., y el 
laboratorio en el que hayan sido veri
ficados.

Articulo 39, Las Empresas que -su
ministren energía eléctrica a varias 
provincias, se entenderán para cuanto 
se relaciona con la inspección de sus 
instalaciones, verificación de sus con
tadores y cuestiones inherentes al ser
vicio, con la Jefatura de la provincia 
en que lo realicen; y del mismo modo, 
cada Jefatura no intervendrá más que 
en los suministros de su respectiva pro
vincia.

Articulo 40. Por el personal faculta
tivo de las Jefaturas de Industria se gi
rarán visitas periódicas, nunca con in
tervalos mayores de un año, a las cen- 
tr ales y respectivas distribuciones eléc
tricas de su provincia o demarcación, 1 
establecidas fuera de la localidad en 
que tenga su residencia la Jefatura, con 
la frecuencia que exija la importancia 
de aquéllas y el movimiento de conta
dores en las mismas.

En estas visitas se comprobará si las 
instalaciones cumplen las condiciones r 
de seguridad establecidas en el Regla
mento de instalaciones eléctricas, si el 
suministro se ha efectuado en las con
diciones de regularidad reglamentarias, 
y se examinará si han sido atendidas 
las reclamaciones que hayan podido 
¡formular los abonados. Se comproba
ban, además, en dichas visitas regla
mentarias, los contadores cuya verifi- 
ícaedón hubiese sido solicitada oportu
namente y que no habiéndose podido 
verificar en el laboratorio, se encuen
tren instalados en espera de esta ope
ración en los domicilios de los abona
dos, asi como los que sean solicitados 
por estos} y se comprobarán los datos 
que vienen obligadas las Empresas a 
poner en conocimiento de la Jefatura. 
Además, el personal facultativo de ésta 
podra proceder a la comprobación de 
los contadores ya verificados que juz
gue oportuno* sin eme estas operacio

nes devenguen honorarios más que en 
el caso de resultar con error fuera del 
límite reglamentario.

Independientemente de ¡estas visitas, 
acudirá dicho personal cuando sean es
pecialmente reclamados sus ¡servicios 
por algún abonado lo Empresa al Inge
niero Jefe de la misma, pero/en este 
caso, será abonado por quien corres
ponda los gastos de viaje y dietas.

Artículo 41. Las Empresas de elec
tricidad remitirán semanal, mensual o 
trimestralmente, según su importancia, 
y a juicio de la Jefatura de Industria, 
relación de las altas y bajas de abona
dos con contador, expresando el siste
ma, número y capacidad de medida del 
aparato y nombre y domicilio del abo
nado. A este fin, llevarán las Empre
sas los libros y ficheros de registro su
ficientes para conocer en todo momen
to el movimiento de contadores.

Las Empresas que quieran tener jus
tificadas las entregas de estas relacio
nes las presentarán por duplicado y la 
Jet atura sellará uno de los ejemplares, 
que devolverá.

Las Jefaturas de Industria podrán 
comprobar, cuando lo estimen conve
niente, los datos remitidos por las Em
presas sobre el movimiento de sus con
tadores, inspeccionando los libros o 
fichero s co rr  espon dientes.

Las Empresas que no lo hubieran 
efectuado con anterioridad a la publi
cación de este Reglamento vendrán obli
gadas a presentar, ¡en el plazo de tres 
meses, en la Jefatura de Industria co
rrespondiente, una relación completa 
de los contadores instalados en los do
micilios de los abonados, indicando 
hombre y domicilio de éstos, sistema, 
número y capacidad del contador, fe
cha de la instalación y de la última 
verificación.

CAPITULO IV

Comprobación de aparatos de medida , 
diversos.

Artículo 42. Cuando los abonados o 
las Empresas lo soliciten de la Jefatu
ra de Industria, se verificarán y com
probarán en la misma los limitadores 
de corriente eléctrica, así como cual
quier otro aparato de medida eléctrica, 
directa o indirecta, cuyo funcionamien
to haya motivado diferencias de crite
rio o de apreciación entre las partes 
contratantes.

CAPITULO V

Derechos y obligaciones de los abona- 
dos y Empresas en relación con los 

aparatos de medida.

Artículo 43. Independientemente de 
las reclamaciones que puedan formular 
directamente los abonados ante las Je
faturas de Industria, siempre que las 
Compañías de Electricidad reciban que
jas o reclamaciones de algún abonado 
sobre ¡el funcionamiento de su conta
dor, preguntarán a aquél, por escrito, 
si desea que las pruebas que se prac
tiquen en el aparato sean intervenidas 
oficialmente, y si en el término de ocho 
días, a partir de la modificación, no 
ha dado respuesta el abonado, se en
tenderá que renuncia a esta interven
ción, pudiendo entonces la Empresa ha
cer las comprobaciones que estime 
oportunas sin oue en ningún caso. le

esté permitido retirar el Contador ¡ti 
levantar la tapa general del mismS 
precintada por la Jefatura, así comd 
tampoco cobrar al abonado cantidad * k  
guna por las verificaciones o compro-* 
baciones que efectúe. j

JBta caso contrario, dará inmediata/ 
mente aviso a la Jefatura, propedién* 
dose por el personal de ésta a compro-* 
bar la marcha del aparato y deducir*' 
si a ello ha lugar, el tanto por ciento* 
base de la liquidación correspondiente/ 

Artículo 44. Cuando las Empresa# 
suministrantes de energía necesiten 
romper los precintos oficiales de un! 
contador instalado en el domicilio, con 
objeto de revisar o engrasar los órga* 
nos interiores, limpiar el colector, re* 
poner escobillas, etc., deberán pasar el 
oportuno aviso a la Jefatura para qu€ 
ésta designe un facultativo que pro* 
sieneie la operación y vuelva a precia* 
tar el aparato, abonando el interesado! 
por esta intervención la mitad de lo# 
derechos correspondientes a una verhL 
ficación en el laboratorio.

Artículo 45. Las Empresas suminíS* 
iraníes de energía eléctrica' por conta
dor, salvo en el caso de fraude compro*/ 
bado, previsto en el artículo 62, np 
podrán exigir a los abonados, comp 
precio de aquélla, una cantidad mayotb 
del importe de las unidades marcada# ■ 
por el contador; y reintegrarán a lo f  
abonados las cantidades cobradas in-L 
debidamente, cuando §1 error por ex-? 
ceso del aparato sea mayor del límit# 
legal definido en el artículo 27. Taiix* 
bién le reintegrarán aquellas cantiña* 
des que correspondan a consumos 
halados por el contador, debidos a cau-á 
sas imputables a la Compañía. ¡,

Cuando el comprador de la energía; 
sea a su vez distribuidor, la obligación/ 
de reintegrar será mutua, siempre quá 
el error por defecto o por exceso seaP 
superior al señalado en el referido af-L 
tícuilo 27. i

Para la liquidación dé reintegro df, 
cantidades se tomará como base lo$ 
datos de la Jefatura, según se determhs 
«nía en el artículo siguiente.

Artículo 46. Cuando al verificar <$ 
comprobar oficialmente, a instancia id# 
parte, un contador ya instalado, se ob* 
serve que funciona con error superiqí 
a los límites reglamentarios, la Empre* 
sa o entidad que suministra el fiúid# 
Idevolverá al abonado las camtidade#

, cobradas de más, correspondientes $  
las indicaciones del contador que hu< 
hieran excedido del error admisiblé| 
retrotrayendo la liquidación a 3a fe* 
cha 'desde que se hubiera instalado e  ̂
aparato o efectuado la última verifica* 
ción, sini que en ningún caso el plaz<$ 
a que afecte la liquidación pueda sed 
superior a seis meses. i

Para determinar la cantidad que de?« 
be ser reintegrada se empleará la fÓ£< 
muía ^

E L *
R ~ ----------------- .

100

en la que R es la crcíidad a reinte* 
grar; L, la cantidad iac‘turada por la) 
Empresa con arrecio a las lecturas del 
contador durante eil plazo señalado en; 
el párrafo anterior, y E, la diferencia 
Idel mismo signo entre el error admiti
do reglamentariamente y el deducida 
¡aH hacer la ¡comprobación, ,

Si se comprueba que un coiUador
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fo se  ion a K'o.rmatee;K*t€ con carga o que 
ÍB5-tegra coifénmo sin ella'se procederá 
•en - a forma indicada en el artículo Sí 
>y las liquidaciones pendientes se fac
turarán prorrateando con¡ arreglo al 
consumo que haya integrado el apa
rato-durante el mismo mes -deii año an-

y ten or, y si no existiere d icho dalo, se 
tomará la media aritmética de los seis 
meses anteriores, Si e¡l plazo  ̂-de ins
talación es menor, se deducirá la me
dia del tiempo que hubiese durado el 
servicio normad

Artículo 17. En el caso de no es
timarse -aceptable el dictamen! de ̂  la 
Jefatura -de Industria por los abonados 
o  Compañías ele electricidad o estable
cimientos de alquiler, se procederá a 
•-nueva verificación, liecha precisamen
te en- el laboratorio oficial -o en ano 
•autorizado, a Juicio de la Jefatura,

Si alguna de las partes interesadas 
no estuviera -conforme con la liquida
ción  practicada formulará reclaina-

- ción  a la D irección general de Indus
tria, por mediación de la Jefatura, l a . 

'que, con su informe, la elevará a la
- . -Superioridad, acompañando todos los

antecedentes y c o-nap roba clones efec- . 
tizadas, siendo ejecutiva el fallo de la 
citada Dirección general.

Artículo 48. Los consumidores po 
drán instalar contadores de su propie
dad de cualquiera ido los sistemas Jle- 
,ga¡b.n&nte autorizados con la limitación 
que dispone el párrafo siguiente, siem
pre que Layan sido sujetos a ¡las pres
cripciones' .reglamentarias sobre verifi
caciones y puedan .ser precintados sus 
tap ahorna-s, por las Compañías, duran
te su servicio.

Estos contadores deberán. tener la 
capacidad de medida necesaria para 
que arcancueB! con  una potencia igual 
al 3 por 100 de la que corresponda a 
Ea totalidad lele los receptores <de la 
® Lm a, con las ¡características ¡norma- 
#is de ¡tensión y frecuencia, en caso de 
í>r riente alterna.

A los efectos del párrafo anterior, y 
quiera que sea la entidad prop le

tona del -contador (Empresa allquila,- 
áora o abonado), la -capacidad de^sne- 
i, t -> Cq dicho aparato no será, ni su
perior ni inferior, en más de un 25 
l r ? oC ele la totalidad de los recepto
res instaladlos que figuren en el con 
trato de suministro, salivo acuerdo -ex
preso de ambas partes. En. el -caso de 
gue la capacidad de la instalación, au
gmentada en el referido 25 por 100, sea 
inferior :a la del contador de menor 
capacidad que se construya industrial- 
mente, o exista en el mercado, será 
obEgatería para las'Empresas la acep- 
ir - '- ’-n de este aparato.

TITULO III

€omrrecae!ósi de aparatos receptores 
Me enérgía eléctrica y otros elementos 

auxiliares.
\

CA'TTU f LULERO

I)e !a venia y  c. 'LoUJn /%, l m
pacas eléctrica , p l  v  ..a c n

1 ' L c iv a 13. - ó  - 1 *• . 
f&ñv..a y circula-c-o.. r >< * n m -
gátm  -de kmivnc n ° 1 ̂ i
biau las siguiecus ,v . * *

ífi Llevar esíamOí.o. i —
Me y -resistente, poi ¿o >- '
'•$a del fabricanta. ir^erda en el Encen

tro de la Propiedad Industrial. SI por 
exigencias comerciales {hubieran de lle
var otra marca del vendedor, será 
igualmente con la condición de que se 
halle registrada.

2.a Llevarán escrito ;;el voltaje fijo 
de funcionamiento normal, quedando 
prohibido consignar varias cifras que 
representen un margen o multiplicidad 
do tensiones.

3.a Asimismo figurará el consumo 
en vatios correspondiente a dicho vol
taje.

Artículo 50. Las cifras indicadoras 
de la tensión y consumo se podrán con
signar indistintamente en la ampolla o 
en el casquillo, proeu raudo en este úl
timo caso que las indi raciones sean lo 
más resistentes posible.

Artículo 51. Los establecimientos 
dedicados a la venta de lámparas-eléc
tricas estarán sometidos a la inspección 
de las Jefaturas de Industria, las que 
comprobarán periódicamente, y por lo 
■menos una vez cada año, el consumo, 
en vatios de las diversas marcas de 
lámparas que existan en el almacén pa
ra la venía.

Articulo 52. Dicha comprobación se 
efectuará escogiendo, con la garantía 
suficiente, un buen número -cíe lámparas 
de cada lote que se haya de compro
bar, proporcional a la existencia; del 
lote así constituido se separará un mí
nimum de 10 lámparas, que serán (as 
sometidas a prueba, y cuyo término 
medio de consumo se ñeñe jará como 
resultado de la misma.

Artículo 53. Si este consumo no fue
ra igual ai indicado en la lámpara, con 
la siguiente tolerancia:

Para lámparas de 10 a 25 vatios, in
clusive, 10 por 100.

Idem de 40 a 200 vatios, inclusive,
8 por 100.

Idem de 3QÓ vatios y  más, 7 por 100. 
El Ingeniero de la Jefatura precin

tará el lote que se compruebe, levan
tando acta por triplicado del 'resultado, 
entregando uno de los ejemplares al 
vendedor, otro se quedará para su ar
chivo y la tercera copia se enviará a 
la Autoridad judicial, con oficio, para 
que decomise los lotes de las lámparas 
comprobadas, con arreglo a las pres
cripciones del Código penal. Si dicha 
comprobación diera resultado satisfac
torio, deberá extender un certificado en 
el que se indique la clase y marca de 
las lámparas contrastadas, para satis
facción del almacenista y conocimiento 
del público en general.

Artículo 54, Los propietarios de 
marcas de lámparas que se vendan en 
España, están obligados a presentar, 
en el plazo máximo de dos meses, en 
las Jefaturas de Industria, copia de la 
inscripción o concesión de la marca o 
patente,

Artículo 55. La intervención de las 
citadas Jefaturas en los e-bxbLmlmion- 
tes dedicados a ]a venta de lámparas 
A íeir'eas podrá hprciso cura* ls voces 
h  joq . 'o ir cesa rio el ¿n gomero Jefe;

-o mío coyol ga*á Lee o vinos la vi- 
rh - cu r cp  a una vez por año
j .« o 'm-L csíoV rmdnuo.

1L 1  le rL A p n L A r  cL tv Ae, o 
iV j m re üc'Lmíu n,er 4 Li- 

g / " V v  «►‘ “ o >s,r u  í L n L  m n  v i  f i ta  a 
aL/..: 1 Lr na 'L n '* ' tí «vaJeido: ae
ro o.á: icm dcprnlirlos previa-

ente por el denuncian U4 los honora

rios réglamelatorios y gastos que se han 
de originar, según presupuesto formu
lado por la' Jefatura, sin perjuicio :de 
que si resulta comprobada la denuncia 
sean salí sí cebos dichos gastos por el . . 
vendedor y devueltos al denuncian le.

Artículo 57. La no observancia por., 
los interesados de lo preceptuado en 
los .artículos 49 y 54, dará lugar a que 
•por la Autoridad gubernativa, previa 
■propuesta del Ingeniero Jefe de ludas- 
tria, se prohíba a los indicados esta- 
Metimientos expender las lámparas que 
no reúnan Jos 'requisitos legales o aque
llas cuyas marcas no hayan sido inserí-, í 
tas; piMbemio ios Gobernadores, en ea- f 
so de desobediencia comprobada, apli
car las sanciones que le autoriza el Es-; 
fatuto provincial, sin perjuicio, en su 
caso, de lo establecido en el artículo 53.

Artículo 58. Por la -Dirección gene
ral de ludifsb a propuesta del Con-: 
rejo de Incms-ria, se aprobará un pile-' : 
go de condicnmes constructivas y de 
rendimiento de las lámparas eléctricas 
-de incandescencia, para garantía de fa
bricantes y consumidores.

CAPITULO II

Resistencias eléctricas, fusibles, inte
rruptores y *otros elementos auxiliares 
o de seguridad en las insfaSccíones r 

eléctricas.

Artículo 59. Todos los elementos : 
¡auxiliares y de seguridad que formen 
parte de una Instalación eléctrica cuín- f 
plirán las prescripciones establecidas I 
en los Reglamentos vigentes de dichas i 
ios i alacio xies, en el de espectáculos ptí- f 
-Micos y en cualquiera otra ¡disposi
ción  que se dicte sobre la materia, es- ¡ 
lando obligada la Jefatura, Indépen- ( 
■dieniíemente -de lo dispuesto en los ci
tados Reglamentos, a intervenir, a pe-: 
lición  de parte, en la comprobación 
d é la s  características especiales ide.los 
elementos referidos, y de su consumo 
y normal funcionamiento, etc., debien
do asimismo advertir a Empresas y 
abonados, enrías casos en que obser
vara deficiencias en estos elementos ( 
■en perjuicio de la seguridad de la ins- f. 
lalación, que sean subsanadas a la ma- | 
yor brevedad, im poniendo, si preciso 
fuera, las sanciones -determinadas era 
¡el articulo 93,

TITULO IV 

De los fraudes de energía eléctrica*

Articulo 60, Las Empresas sumb 
iiistradoras de energía 'eléctrica po
drán requerir por escrito a la Jefatura 
de Industria de tía demarcación para 
que visíte e inspeccione ¡la instalación ‘ 
de ¡cualquier abonado, con  objeto de 
comprobar la existencia de fraude..

Recibida la peti-ción, la Jefatura in
dicará a la Empresa- día- y  hora para 
realizar ¡la inspección, la que deberá 
¡tener efecto en el m enor plazo posible* 
L m  imommE m L, L •' íación se 
jr-exT-a " u  o x l  den uní-
c . r  ̂ i ya Jame fa-
< .j o - >  i u  en un?óa de
^ A* m o E m y pro» federa

^ A j ,  í ^ í  ciia**
, J ^  " íZ &co<noañí(
T s m m j ^ «o* m" ni, sa red h tara
im  acta en tía que- toonsie el res añade
deil recoiTOcimjeplCb todas.J^.
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Hsticas de la instalación que puedan 
interesar a ambas partes y especial- 
ftneiiite Qa potencia máxima de los a po
tra tos instalados, número y capacidad 
ide las 'lámparas, motores o cualquier 
¡otro receptor, así como si tales apara
dos están conectados antes o después 
idei contador o limitacorrientes, etc., 
y  s¡ se apreciase en ellos cualquier de
fecto que pueda alterar su normal.! frnr- 
clon amiento; invitando al represen
tante de la Empresa y abonado a que. 
bagan las manifestaciones que estimen 
pertinentes.

Extendida el acta, será leída y pre
sentada ai abonado y agente de la Em
presa para su firma, sin que la ¡nega- 
jtiva a hacerlo de cualquiera de ellos 
¡disminuya la validez legal del -expre
sado documenta.

La Jefatura rem itirá copia del acta . 
¡a cada parte interesada, ¡

En el plazo máximo de cinco días 
se oficiará a la Empresa y al abonado 
para que sean, 'corregidos los defectos 
[que .se hubiesen comprobado en la 
inspección, y en caso de fraude se 
indicará la cuantía de éste, con arre- 
Igllo a las normas del artículo siguiente, 
para que su importe sea satisfecho a la 
Empresa por el abonarlo, sita perjuicio 
de la responsabilidad de carácter pe
nal que pudiera caberle.

En forma análoga procederá la Je
fatura en el caso ide descubrir por -me
dio de sus Ingenieros o Ayudantes el 
fraude, sin necesidad de previa demixi- . 
cia por parte de la Empresa.

Articulo 61/ Para calcular la cuan
tía -de uní fraude se procederá e-m la 
forma que a-continuación'se expresa, 
considerando como tiempo de dura
ción del mismo el transcurrido desde 
la última inspección de Ja instalación, 
isi ¡hubiera tenido lugar alguna, y cíh su 
¡defecto, desde la fecha del comivenio 
ide suministro, sin que en ningún caso 
[pueda extenderse a más de seis me
ses.

En el caso de suministro a tanto al
eado, la referida cuantía se determi
nará por la expresión

P
C = ----------- C1 d

P l

j&n la que P es la diferencia entre la 
potencia de vatios y  la potencia con
tratada de los receptores que se en- 
ícueiiitran instalados al hacer la ins- 
¡jpección; P l es esa última* potencia; €1, 
Sfel coste diario que normalmente debe 
Satisfacer el ¡abonado, y d el número 
pe ¡días fijado, según' el párrafo ante
rior.

Cuando el abono sea por contador y  
$e hayan falseado las indicaciones de 

aparata -por cualquier procedí* 
tóenlo, se procederá en la siguiente 
¡forma:

a) Si es posible conocer para un 
ícierto número de receptores de la ins
talación el tiempo- durante el cual han 
Astado en servicio, por ejemplo, -el 
[alumbrado de establecimientos públi* 
¡eos etc., se calculará lá'energía coiisii^ 

.Suida por estos receptores y se la su
dará, prudencialrnente, la que hubie
ran consumido todos los demás -duran- 
* ’ vn<5 a seis horas diarias, estimándose 
m " i1' a del. fraude como- la diferen
cia v - y  mU -suma y  la señalada por 
ri • i * ' m  el período de tiempo;

b) Si no se conociese el tiempo de 
servicio para ningún receptor, se to
mará como consumo efectuado ¡el co
rrespondiente a la mitad de la capa
cidad de¡ medida del contador 'duran
te seis horas diarias, descontándose, 
como en el caso anterior, la energía 
que hubiera sido integrada por el apa
rato.

En todo caso, el importe del fraude, 
deducido con arreglo a los preceptos 
establecidos.en los párrafos anteriores, 
estará sujeto a los impuestos del Es
tado, Provincia o Región y Municipio.

Artículo 62. Las liquidaciones ten
drán exclusivamente efectos adminis
trativos y no impedirán que por la Je
fatura se haga constar en el acta crian- 
tas circunstancias puedan contribuir 
a dar idea exacta de la duración del 
fraude, para el caso ele que las Empre
sas hicieran uso de la vía judicial.

Si el abonado no efectúa el pago 
con arreglo a la liquidación de la Jefa
tura, se considerará que aquél no se 
encuentra al comente en el pago de 
los recibos, para los efectos -de las dis
posiciones 'administrativas vigentes, 
podiendo, por tanto, la Empresa sus
pender el suministro hasta que quede 
saldada la ¡referida liquidación, o su
primirlo 'definitivamente, si el abonado 
no lo realiza en ce! término de un ¡mes 
y sin que el abonado pueda hacer uso 
del artículo 78 de este Reglamento, 

También se podrá cortar definitiva
mente el suministro a un abonado, con 
pérdida de dicho derecho, en caso de 
reincidencia en el fraude.

Articulo 68. Sí al ir  a realizar el 
personal facultativo de una Jefatura la 
comprobación de una denuncia de 
fraude de energía eléctrica, si le ne
gara la entrada en *el domicilio de.un 
abonado, se podrá autorizar a la Em
presa para suspender el suministro.

Artículo 64. Los honorarios que 
' por la inspección de la instalación y 
formación del acta, en su caso, corres
ponden a la Jefatura de Industria, se
rán satisfechos siempre por cia Empre
sa, pero se añadirán a la liquidación 
a que se refieren los artículos prece
dentes, en los casos en que el fraude 
resulte comprobado, para que a su vez, 
aquélla, pueda cobrarlos de los abona
dos.

En el caso de que la inspección se 
efectúe en distinta población a la re
sidencia de la Jefatura, y  fuera de las 
visitas reglamentarias que determina 
el artículo' 40, se abonarán también por 
las Empresas las dietas- y  gastos  ̂de 
viaje, cuyo importe se distribuirá, a 
prorrateo, entre todos los domicilios 
inspeccionados, -si son varios, añadién
dose también a las liquidaciones ¡res
pectivas en los casos en que el fraude 
se hubiera comprobado.

‘ - ■ ■ " t i t u l o  v  -
Regularidad del suministro de energía 

eléctrica»

CAPITULO PRIMERO

De las condiciones de los suministros.

Artículo 65-. Toda Empresa que su- 
¡mínl/re enrr.pr e Tctr/a edá ob‘;y^ 
da a u u / ip i  la ícrsVn y uvrum A  
que figuren en íes m ntraíos A; v  n L 
nistro," y, cu su Jcmeío, en La ecucL 
clones de la ccnmc/on. o au/r/zacíóu

administrativa con diferencias que Uiaj 
excedan del 7 por 100, por defecto & 
por exceso para la primera, y  5 por 
100 para la segunda.

Ai /• alo 66. Los Ayuntamientos, la i 
Cám s de la Propiedad urbana, <fé
Comí lo y de Industria y, en generala- 
todos 3 organismos oficiales, íendráú 
derec a que por la Jefatura de ÍEt< 
dustri. -Je la provincia se determiri|( 
la tens a o frecuencia de la corriente 
en cualquier punto accesible de la r e ^
¡a cualquier hora del día o de la noché, 
así como todo abonado tendrá el mis-' 
ano derecho para que se efectúen igua
les comprobaciones en la acometida 
de su instalación.

La petición se hará con veinticuatro' 
horas o con -tres días hábiles de aníjk 
cipa ció a, cuando menos, según que 1& 
medida deba hacerse en la residencia 
de la Jefatura o fuera de ella? y pro* 
vio el depósito por el denunciante dfe 
los honorarios correspondientes, lo s , 
cuales serán cobrados a la Empresa f ' 
devueltos al abonado, si la variacióh 
de la tensión o frecuencia excediera 
los límites fijados en el artículo ante*- 
rior.

La Jefatura, por propia in iciativa 
podrá también medir las earacterísíL 
cas indicadas de la corrietaite eléctricá: 
en cualquier punto accesible do la reo¿Í. 
pero, en este caso, sólo tendrá derech# 
a cobrar honorarios cuando quede de* 
mostrada la deficiencia.

Artículo 67. No tendrá obligación M  
Empresa de satisfacer ¡el importé 
más de cuatro medidas diarias en cadl 
red o sector independiente, ni la Jefa*- 
tura de realizarlas; en caso do reci
birse mayor número de peticiones pa
ra un mismo día, dará la ¡preferencia;
¡a Ia¡$ que se hagan duplicadas a IóS| 
efectos del artículo 69 y a las medidas' 
de tensión que se refieran a los pumío ;̂ 
¡en que, por m  posición respecto a 
Centra! o Centro de transformación ú 
de distribución, sea de presumir la ma
yor divergencia con relación! a mi va-1 
lor normal.

Siempre que una Empresa reconoz
ca que, por una u otras causas, ño su
ministra la energía a la tensión y fre
cuencia reglamentarias, no tendrá que 
satisfacer cantidad alguana por las me-‘ 
didas de dichas características, ni ten
drá la Jefatura necesidad de efectuar- 
¿as; pero aquélla estará obligada a des
contar de las facturas de todos los abo
nados a quienes afecte la anormalidad, 
las reducciones establecidas en el ar
tículo 69.

Para la determinación de la tensión 
o frecuencia, no es necesaria la pre
sencia’ de un ¡empleado de la Empresa#, 
ni aun el previo aviso a la misma, pe-i 
¡ro siempre que, sin la mencionada pre
sencia y a instancia de parte o por ini
ciativa propia de la  Jefatura, se com- f  
probase que la tensión o frecuencia es
tán fuera ¡de los límites fijados auto- 
rio miente, procederá a levantar un ac
ia ¡duplicada, que firmará con el soli
citante, si lo hubiere; en cuya a.-la nv 
hará constar la hora exacta, fecha, /yu
sión y  frecuencia observadas.

Guando a la medida do cr./s mnvr 
tcrísticas asisñese r\r'n - tu icu  o au
torizado do la ' r., A  oí íí serl
firmada por /  r:;. v da •
fatu-ra y dh: o vapW-'’o Uu r -ir: i;:: 
negativa do *" *h >T* ' ’ "T  G\
docnmcic/u
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ü Si la tensión o ¡frecuencia estuviere 
I Juera de ios límites fijados, la Jefalu- 
¡Pt ¡pasará aviso a la Empresa, la que 
¡Satisfará los honorarios de la medida 
Efectuada; si la Empresa no justificase 

Jiebidamente que la reducción de la 
ijtensióxi fuese motivada por causas de 
f fuerza mayor, a juicio de la Jefatura, 
Ijfesta p®drá imponer a la Empresa una 
fjfcnulta de 50 pesetas, con arreglo' a lo
• Seterminado en el artículo 93 de este 
j Reglataento.
* No j^odrá imponerse más de urna muí- 
iita por todas las faltas de tensión o 
j frecuencia comprendidas dentro de un 
jplazo áe seis horas.

Artículo 08. -La medida de tensión 
|;e hará siempre en la acometida gene- 
■iral, para no incluir la pérdida de vo-1- 
|aje de la instalación del abonado, 
iaunque para hacer dicha medida, sin 
¿star presente la Empresa, tuviese ne
cesidad ¡el facultativo de la Jefatura de 
¡romper los precintos de la acometida, 
¿ebiendo en este caso, una vez termi
nada la operación, volver a precintar 
pquélla con los oficiales, dando cuenta 
¿e  ello a la Empresa y quedando ésta 
autorizada para sustituirlos por los su- 
jíros.
; Si el suministro se hiciera en alfa 
ntensióm y la medida se efectuara en 
! baja, se tendrá en cuenta la relación y 
ípérdida de transformación.
I Artículo 69. Cuando en virtud de 
j denuncia por parte interesada, o como 
! consecuencia de las medidas lihremen- 
|le efectuadas por la Jefatura, se com
probase que durante tres días, dentro 
jde un mes, la tensión media, medida 
¿ada día ©n dos ocasiones distintas y 
¿ion más de cuatro horas de intervalo, 
Jim los casos de régimen de carga uni
forme, y de media hora en los demás 

/ ¿asios, fuese inferior en más de un 7 
[ ¡Por 100 de su valor normal, o un voí- 
\ fímetro registrador mostrara tal defí- 
\ fciencia durante un tiempo igual a tres 
i ¡horas en total por día, la Empresa que
d ará  obligada a descontar en las fac
turas del mes un 10 por 100 del im
porte de las mismas, por cada tres días 
de irregularidad, ¡sin perjuicio de las 
multas a que se refiere el artículo 67.

Si se hubiera probado por la Empre
sa, a juicio de la Jefatura, la causa de 
¡fuerza mayor, la reducción se limitará 
¡al 5 por 100, y no se aplicarán las mul
tas citadas,

La Jefatura comunicará, sus resolu
ciones a los abonados interesados y a 
la ^Empresa. En el caso que la deficien
cia afectara a zonas completas, o a to- 
da la red, la notificación directa a los 
abonados se sustituirá  ̂por la publica
ción en el Boletín Oficial, de la reso
lución recaída y descuento procedente.

En ningún caso la totalidad de la re
ducción alcanzará a más del 50 por 
100 cuando no concurriese causa de 
fuerza mayor, ni a más del 25 por 100, 
cuando se reconozca ésta atenuante.

En las facturas que se refieran sólo 
a energía no consumida en alumbrado, 
las reducciones se limitarán al 6 y ál 

, 3 por 100 por período de tres días, y 
las máximas de 30 y 15 por 100, res
pectivamente.

Si permaneciendo la tensión dentro 
"de’ los límites fijados en las distribu
ciones de corriente alterna, la frecuen
cia no estuviese comprendida entre 
las señaladas en el articulo 65, dur añ
ile las condiciones de tiempo consig

nadas en el primer párrafo de este 
artículo, la reducción sólo alcanzará 
a las instalaciones de motores y ¡en 
igual cuantía que se menciona en el 
párrafo anterior por las faltas de ten
sión.

En el caso que por la Jefatura se 
comprobara que la tensión y la fre
cuencia, simultáneamente, no fueran 
las .regíamentarlas, se considerará co
mo dos faltas cometidas por la Em
presa para los efectos de las penalida
des establecidas en este Reglamento.

Si en^algunos puntos o en la totali
dad de la red, y también en las mis
mas condiciones de tiempo, el valor 
de la tensión excediese en más de un 
7 por 100 al valor normal, la Jefatura 
lo comunicará a la Empresa para1 que 
evite dicha elevación, y de persistir- 
se en ello, se aplicarán las mismas 
sanciones, consignadas antes, para los 
casos expresados de insuficiencia.

Cuando en algún sector resultara de 
un modo permanente la tensión infe
rior en más de un 6 por 100 a la que 
sirvió de base para la verificación de 
los contadores de cantidad o culombí- 
metros, la Compañía deberá rectificar 
todos estos aparatos a sus expensas.

Las Empresas distribuidoras de 
energía eléctrica están obligadas, salvo 
caso de fuerza mayor, a-mantener per
manentemente el servicio, cuando no 
conste lo contrario en los contratos de 
suministro, o durante las horas fija
das en dichos contratos, si el servicio 
es limitado.

Los casos de fuerza mayor quedan 
restringidos a los no evitables en una 
instalación bien establecida, y, si se 
repitieran con frecuencia las interrup
ciones, la Jefatura de Industria, a ins
tancia de parte, o por propia inicia
tiva, podrá inspeccionar la instalación 
y ordenar que sean reparadas las de
ficiencias que en dicha inspección fue
ran encontradas, tanto en la red como 
en las centrales generadoras y centros 
de transformación.

Las Empresas suministradoras po
drán, sin embargo, suspender, tempo
ralmente, el servicio eii alguna región 
de la red para proceder a una repa
ración de la misma, pero deberán avi
sar con veinticuatro horas de anticipa
ción, cuando menos, a los centros in
dustriales, a los establecimientos pú
blicos y Jefatura de Industria, y, por 
medio de la Prensa, al resto de los 
abonados.

Si comprobada por la Jefatura, se 
repitiesen durante un mes, más de cin
co veces, las interrupciones dq servi
cio que afectasen fa una misma insta
lación receptora, se hará una ¡rebaja 
de 10 por 100 en la factura corres
pondiente a los abonos por contador, 
por cada cinco interrupciones o frac
ción, si aquéllas no pasan de una hora, 
y si la duración fuese mayor, se com
putará como dos interrupciones.

En los abónos a tanto alzado, la re
baja del 10 por 1$0 es independiente 
deí descuento por cada día que falte 
la energía, en cantidad igual al im
porte de la misma, según contrato..

Cuando las faltas de servicio sean 
motivadas por interrupciones en las 
líneas de una Empresa productora, es
ta entidad será la responsable de di
chas faltas y no la Empresa distribui
dora a la cual suministra energía eléc
trica la primera.

Artículo 70. Cuando por un rápido

aumento del abono o por otras causas 
justificadas, a juicio de la Jefatura, no 
pudiera mantenerse la tensión con va* 
riaciones inferiores al/7 por 100, porf 
exceso o por defecto, en algunas re* 
giones o en la totalidad de la distri* 
bución, ¡el Gobernador podrá auíori* 
zar temporalmente que la variación 
por bajo del valor normal llegue has* 
ta el 15 por 100, a los efectos del ar
tículo anterior, debiendo la Empresa 
proceder inmediatamente al refuerzo* 
de la red b a las reparaciones nece
sarias.

Las Empresas pueden solicitar di- 
cha autorización del Gobernador ci
vil de la provincia a que corresponda 
la distribución, expresando las causas 
que justifican la anormalidad y punto 
o zonas de la distribución a que'afee* 
ta; dicha Autoridad, previo informe 
de la Jefatura de Industria, acorda
rá, si ha lugar, á la tolerancia pedid®* 
y, ^n caso afirmativo, expresará las 
regiones de la red a que se puede apli
car y el plazo que so concede para 
volver a la normalidad. Este plazo no 
podrá exceder de tres meses.

Transcurrido el tiempo señalado pa* 
ra efectuar las necesarias reparaciones, 
se aplicará íntegramente lo preceptua
do en el artículo 69.

Artículo 71. Las distribuciones ali
mentadas exclusivamente por centrales 
hidroeléctricas de potencia menor de 
1.560 kilovatios, servidas por corrien* 
tes o masas de agua de muy variable 
régimen, podrán ser autorizadas por el 
Gobernador de la provincia a que afec
te la distribución, para ampliar a un 
15 por 100 ¡el límite de tolerancia de lá 
tensión por bajo del valor normal, a 
instancia de la Empresa interesada, du
rante períodos de estiaje comprobados, 
previo el informe de la Jefatura de In
dustria.

Artículo 72. En el caso de que, en 
virtud de lo establecido en el artícu* 
lo 65, se observen variaciones anorma
les  ̂de la tensión, la Empresa estará 
obligada a poner a disposición de lá 
Jefatura de Industria uno o varios vol
tímetros registradores que aquélla co- 
locará, precintados, en las acometidas 
de las instalaciones que designe la Je
fatura, a los efectos de la reducción dq 
las facturas a que pueda haber lugar, 
sin perjuicio de las otras medidas dqf 
tensión que puedan realizarse en voltio 
metros ordinarios o registradores per* 
fenecientes a la Jefatura.

Artículo 73. Cuando alguna Empre
sa no haga efectivas las reducciones en ' 
las facturas a que se refieren los a re
tículos precedentes, la Jefatura hará 
un cálculo de la energía cobrada de 
más a los abonados y, con todos loí 
antecedentes, pondrá el hecho en cono* 
cimiento ck Juzgado de primera ins<f 
tancia, sin ¿'. ¡ juicio de dar cuenta ai 
Gobernador civil, proponiéndole la$ 
sanciones administrativas que proceda’ 
imponer a la Empresa.

CAPITULO II

De los convenios y póliza.— Tarifas dé 
suministro de emergía eléctrica.

Artículo 74. Cualquiera que sea la 
forma o modalidad de los contratos d<jj 
suministro de energía eléctrica entré 
abonados y productores o distribuido;^ 
res, se adaptarán a las condiciones
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sertas en la póliza de modelo oficial ianexa a este Reglamento, a partir de la fecha en que sea puesta a la venta jen los establecimientos que el Gobierno designe.Artículo 75. A los contratos y pólizas existentes se unirá como complemento, tanto* en el ejemplar de la Compañía* como en el que conserva el abonado, la póliza oficial mencionada en el artículo anterior, cuyas condiciones generales serán cumplidas en todo caso. Ello se efectuará sin necesidad de nuevo reintegro; y sólo a la terminación normal del antiguo contrato será obligatorio el timbre correspondiente en el modelo de póliza oficial.Articulo 76. Las cláusulas especiales que puedan consignarse en las pólizas de suministro eléctrico no contendrán concepto ni condición alguna contraria a los preceptos de este Reglamento, ni a los de instalaciones eléctricas en general y receptoras, ni a otra cualquiera disposición dictada sobre la materia.En todos los casos, en el modelo de póliza oficialmente aprobado y en cualquier otro contrato de suministros eléctricos, se harán constar los extremos siguientes:a) "La tensión” a que se distribuye la energía en la acometida de la instalación y la "frecuencia”, cuando la corriente es alterna; pudiendo las Empresas fijar como normales tensiones distintas en los diversos sectores por ellas abastecidos, según su situación y demás circunstancias.b) El número y potencia normal de los receptores instalados.c) La tarifa autorizada o reducida que se aplique, pudiéndose acompañar, ¡si es general, impresa, a la póliza; pero en este caso, dicha tarifa, llevará igualmente impresa, la diligencia de la

Jefatura ¡de Industria de la provincia, aciendo constar que se halla en vigor oficialmente autorizada.d)  ̂ Si el servicio no es permanente, se fijará la hora en que debe cesar y comenzar diariamente, que podrá ser variable en las distintas épocas del año y, en su caso, los días y épocas en que tendrá lugar el suministro.e) Cuando la tarifa aplicada a una instalación de alumbrado sea la de tanto alzado,, se especificará el consumo máximo que deben tener las lámparas contratadas*f) Domicilio del contrato, para ¡las reclamaciones que puedan suscitarse de carácter judicial, que será el del abonado que contrata el servicio.Se hará constar en ios convenios el derecho de que ios empleados de las Empresas p u e  d a n inspeccionar las instalaciones de sus abonados.No podrá imponerse a los abonados en ningún convenio la obligación de surtirse de lámparas y material eléctrico en los almacenes de la Empresa, 
111, en ningún otro designado por la 
4̂1Í I?a; Pe.m eit ios de tanto alzado, podrá exigirse el empleo de lámparas aiterenciales o precintábaos, conductores y llaves especiales, y el de cuantos medios disponga la industria paradificultar ¡el fraude.Es potestativo de lias Empresas hacer el cambio de corriente, por ejemplo, de alterna en continua o viceversa, o de tensión y frecuencia solamente; pero -la Empresa queda obligada 

m  t0,d° casó, durante la videncia del

contrato, a sustituir por su cuenta los aparatos propiedad del abonado que hubieran sido -declarados en la póliza, tales -como motores, aparatos de calefacción o ¡de aplicaciones médicas, planchas, ventiladores, elementos de limpieza, etc. Se exceptuarán los aparatos de lujo o de recreo, tales como los motores de pianolas, aparatos de radio, etc.Las Jefaturas provinciales de Industria podrán, cuando lo estimen conveniente o a petición de parte, examinar ios convenios o pólizas de suministros y, si no reúnen las condiciones reglamentarias^ requerirá a la Empresa para que las notifique inmediatamente; y, si a ello hubiera lugar, por el alcance y perjuicio que la infracción represente, podrán imponer las sanciones que autoriza el artículo 93, o proponer al Gobernador civil üa imposición de multas si por su cuantía corresponden a esta última Autoridad.Artículo 77. La negativa de un abonado a firmar una póliza oficial extendida toda ella de acuerdo con las disposiciones vigentes, implica autori- z ación a la Empresa para no realizar e!l suministro solicitado o suspender el servicio ein aquellos casos en que hayan caducado los contratos anteriores.Artículo 78. Las Empresas distribuidoras de energía eléctrica están obligadas a efectuar el suministro, conforme a las tarifas de aplicación autorizadas, a todo peticionario del mismo o a la ampliación ¡del correspondiente a un abonado, en tanto que tengan para ello medios técnicos de producción y distribución.Si alguna Empresa se negara a suministrar energía eléctrica, se procederá por la Jefatura de Industria a comprobar si tiene fundamento técnico tal negativa, y ein caso contrario, el Gobernador hará obligatorio el suministro a los precios de la tarifa vigente, imponiendo a la Empresa, a propuesta de la Jefatura, una multa de 100 a 500 pesetas.Si a pesar de todo la Empresa no cumpliera la orden recibida, el Gobernador civil elevará los antecedentes idel asunto a la Dirección general de Industria, la que podrá acordar las sanciones que estime pertinentes, entre otras, la realización de la obra por la Jefatura de Industria, a expensas d© la Empresa.Cuando por el Gobernador se consintiera la negativa dé! Suministro a uní peticionario por haber alegado la Empresa i a carencia de medios técnicos para ello, ésta no podrá admitir ninigún nuevo abonado hasta ¡haber realizado dicho suministro, salvo el caso en que la dificultad radicase en la situación de dicho suministro, con relación a la red o a la importancia del mismo, extremos que deberán haber sido informados por la Jefatura.Artículo 79. A los efectos del artículo anterior, se entenderá que una Empresa dispone de suficientes medios técnicos de producción cuando ¡la suma de las potencias efectivas de las centrales hidráulicas y térmicas que ¡alimentan! la distribución sea mayor que la ¡correspondiente a plena carga, más la necesaria para- el suministró pedido.Para las Empresas distiibuidoras

que adquieran la energía de otras tídades, se considerará como potencia disponible la máxima contratada o , eií su defecto, la capacidad de sus cenk tros transformadores, habida cuenta! de la reserva que normalmente se tero* ga prevista. ,7Artículo 80. Girando sean varias las ' peticiones de suministro se dará preferencia a las peticiones para el alumbrado ein la red de baja tensión, y sil ¡continúa la Empresa con medios té o  micos, deberá suministrarse servicio íf la industria, satisfaciéndose las solici* todes, dentro de cada clase, por el or* den riguroso en que hayan sido for* muladas.Artículo 81. Unicamente podrá negarse. una Empresa distribuidora, con medios técnicos suficientes, a conectad a su red ¡La1 instalación de ¡un abonado! cuando en ésta no se hayan cumplido* a juicio de la Jefatura de Industria* las prescripciones establecidas ¡ero e t  Reglamento de instalaciones eléctricas! receptoras o las que, con carácter ge* ¡nieral, tengan establecidas las Empre-*1 sas, y aprobadas por la Jefatura, par# impedir que se falseen las indicado*, mes del contador o para dificultar el' fraude en las instalaciones a tanto al1-! zado, así como cuando el abonado ucí haya satisfecho el consumo snminis* irado por la misma Empresa con arrecí glo a ¡cointratos anteriores.
Tampoco estará obligada la Empresa' a efectuar el suministro, cuando el ¡p$* ticionario utilice en la misma intala* ción y con idénticos usos y aplicaciones energía eléctrica de otra procer dencia, salvo en el caso de tratarse dé espectáculos o de locales públicos o dé: aquellos que para la seguridad perso* nal lo precisen, o de industria y pro* lesión que por su índole, y a juicio dé la Dirección general de Industria, pro* vio informe de la Jefatura de la pro-? vincia, le sea imprescindible el doble: suministro, como hornos y fábricas dé pan, imprentas de periódicos, clínicas, etcétera, pero en estos casos vienen1 obligados los abonados a consumir también energía de la .segunda Empresa, en cantidad no inferior al 15 por 100 del consumo total, que se abonará, co  ̂mo mínimo, a la Empresa a la que no: se le haya consumido, excepto en los casos de irregularidad manifiesta en el suministro de flúido de una de las Empresas, no abonando el consumidor, en* tonces, más que lo integrado por el contador correspondiente.
Artículo 82, Tienen derecho los abo* nados a instalar contadores de su pro* piedad, o a alquilarlos libremente ai personas extrañas a las Empresas su* ministradoras de energía, siempre que aquellos aparatos estén verificados ofi* eialmente con resultado, favorable.Si las Empresas suministradoras de energía eléctrica tienen aprobadas tarifas de alquiler de contadores, vieneq obligadas a suministrar el aparato (si el consumidor no hace uso del derecho que le concede el párrafo anterior), cobrando entonces las Empresas en concepto de alquiler las cantidades au* torizadas en las tarifas.
Las Empresas en cuya tarifa no figuro cantidad alguna por alquiler de con* tadores y vengan realizándo directa* ¡mente dicho servicio, tienen qu® soli* citar la autorización necesMia, cooiój si se tratara é d  una elevadón de tari'*
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w  y se autorizará, si so demuestra 
:jp e  en los precios de la- energía, según 
‘tarifas- declaradas {habida cuenta de 
ks- establecidas- tn  instalaciones- simi* 
lares), no se ha incluido: cantidad al- 

,%«©a por este concepto; o que  ̂ el mí- 
iipimo de consumo, si hubiera sido an~
‘ la n za d o , no com pensa a la Em presa  
:!¡M -gasto de los ■ contadores, 
r E n txodo caso, las cantidades que, co- 
jmo m Étimo-, podrán atiturl-zarse a per- 
:$H>ir €U concepto de alquiler de coa 
ita-de r«s?j serán:

Alquilas
mensual

Pesetas

Posa corriente continua y  
ai lerna mono-fásica.

.Basta Id  amperios inclusive* 1,00
$>e 10 a 15 amperios inclu

sive  ....................     !;O0
'{fiada 5 amperios más o frac- 
5: eióxi sobre-15 hasta- 50 am

perios-  ....................      0,25
Basta 2 X 5 amperios. ..........  1,50
"Cada 2 X 5 amperios mks o 
.t fracción. Suplemento de... 0,50

Para corriente alterna 
trifásica.

B asta 5- amperios- por fase... 2,0#
;¡Cada 5 -amperios ¡más o fra-e- 

cxó-n por lase. Suplemen
to -de....------.......—  ------- . -0,50

f to s ' contadores de más -de 50 anipe- 
'jrios por hilo serán objeto de contrato 
¡particular..

Las Empresas que acuerden abaratar 
jgus suiiMiiistms con carácter general y 
por vía de ensayo, bien por la taplam- 
teción de un nuevo sistema de -■íariñca- 
¡ción, bien directamente por ¡reducción 
de precios, en el que ya vengan ,prac
ticando, estarán obligadas a d ar cono- 
Icimieiito a la Dirección general, por 
Conducto de la .Jefatura de Industria, 
expresando la fecha eni que habrá de 
Comenzar a regír. Para volver al siste
ma o precios anteriores, habrán de no- 
tífica rio, asimismo, a la mencionada 
¡Dirección general y por el misino con
ducto de la Jefatura, la que deberá dar 
curso a la instancia con su informe, 
'imiendiéndose que quedan ¡autorizadas 
para dio si en el plazo de un mes no j 
¡se les manifiesta oficialmente la di se on- ¡ 
forrrddad. Si la nueva tarificación hu- j 
ble se sido aplicada sin la totemipcíón j 
y con carácter general durante cinco ¡ 
años, se necesitará autorización admi- 
lustra Uva para elevar nuevamente la» 
tedias, .^guiándose jos trámites que se 
•deía'Líi en el párrafo siguiente:

Toda Tiev ^ j S a  de las ta ñ ía s  de a-pll- 
u íT *o í*í> rebasa lo s lím ites d e la  

coneoc*ón, la Icgailzauón  cío las tari- 
ij as ch una E fup-w a que carezca de  
tel)?'' el 'u o í r  * b u l c ito  de nuevas nic- 
xblVqrL ( o \ l  Jor, lauto aízaJOf
Ih o l’a^ 'r, a i 1 h. r d couuidor, rniiu.- 
¡n>j c ' cr ,c**’ <v., i’ . j 1 ?íJ i do euc, qla 
¡rccelva* r  ̂( i »■ n° -!;r * a
de las Y3 emi' > v* , , ' ‘"-it.an? vj
croduna autot >r »• , ; 1  pt-i’ J3
I I  > v ' ü u f n  í . í < x o c e i
í c r \ ’o .3 Lau. U o .> .mLfi ’ o 
hícStd a p1 LXs v  ’ i
^  j*or Si C :h ,’ a: Dr chn,  v ^  : 
ilación scllcha o Ute 1 ' < i
pueblos de m ya, ’riVUúrv

En el ex pe diente que se instruya, 
tramitado e informa do en todo? los 
casos por- la Jefatura de Industria, se
gún- normas acordackia por la Su jerio- 
lida dy.se oirá a ias> Cámaras de- la 
Propiedad, de Comercio e Industria y 
a los: Ayunt amien-tos, y en t 5 t  o de 
que. las soMcitudes impliquen u> a ele- 
vaeió.n d e . tarifas sobre las fijadas en 
la concesión, informará también 1% 
Jefatura de Obras públicas, si el ori
gen de la energía es. hidráulico, o la 
de Minas, si es térmico.

Se considerará que están conformes 
con lo solicitada, aquellas de- las en
tidades mencionadas, -que no -cc-mtrnL 
qnen su inferme en el término de un 
mes. a conkr de la fecha en que fue
sen requerirlas, por eccT, lo  para ello 
por la Jefatura cor ’eqm^áleníe.

Cuando la modificación afecte a va
rias provincias, cada JcLuur.a incoará 
el expediente que le corresponda y lo 
elevará a la Dirección d-e- ..Industria 
para la resolución parcial o de con
junto que se e Sí i me procedente p-or 
la mi sin a.

•Cuando se conceda la elevación o 
supresión* de alguna, de las. tarifas que 
una Empresa tenga establecidas, se 
respetarán los' contratas hechos. con la 
modalidad © tarifa antigua, .hasta la 
terminación legal de aquéllos.

Ariíc^í# S&. Cuando se conceda la 
percepción do un mínimo de consumo 
no -podrá exceder del coste, al precio 
de la garifa general autorizada, de la 
energía correspondiente al funciona
miento5 -de la instala-cien durante una 
hora -diaria, a una potencia igual a la 
mitad de> capacidad de medida del con
tador instaiadeg siempre que. esta úl
tima sea la -señalada -en el último pá
rrafo del articulo 48.

En tes -tarifas llamadas diferencia- 
- les, el precio dlel primer kilovatio no 

podrá e&éeder de la cuantía del míni
mo deducido mm arreglo al párrafo 
ariterior.

Si el abono.’ tiene: carácter de tem
porada veraniega, invernal, etc., dicho 
mínimo podrá ser duplicado. En caso 
de disconformidad entre abonado y 
Empresa acerca de la calificación del 
contrato como de  temporada, podrá 
recurriese a la. Jefatura de Industria, 
cuya apreciación será de aceptación 
obligatoria por ambas partes.

Las resoluciones sobre aprobación
0 -modificación de tarifas se publica
rán en el ‘éBolefe Oficial” de la pro
vincia y -en un periódico, de los de ma
yor circulación de la misma.

Excepdonaimente, y  en plazo no su
perior m ú m  meses, a partir de la fe* 
cha de ¿a púbiieadén de este Begla- 
mento, vienen obligadas las Empresas 
a que se inserten las tarifas actual* 
mfiite en. vigor, coa-carácter general, 
y que estén legalizad-as, en -dicho íéB-ô  
leiínr y periódico, siendo de ¡cuenta - 
de as Empresas los gastos 'correspon* 
dientes.

Las Jefaturas provinciales da Indus-: 
tria cuidarán de que se br,.gau¡ dichas 
~ ubllraciones y revisarán Jas i¡ir¡ fas 
pa *a comprobar si, eíeXlramente, son 
Xs c r e 'Thau anfira" -am arreglo a 

prrccg: c a bacilos y a la s-L
^ ic i ‘ p ’ ‘g^3 c' o ¿r r mismos*

ArLc1 s LiUpresas distrí--
berceras rt - cru~jta -eléctrica :no p o
1 a % baya v cghi concepto, dejar de 
p bdX .árarla^ sus abonados, siempre 
~ ,r> Etos e s té n  :al corriente en e l  pa

go de la energía consumida, facturada 
con £uneg*o a las tarifas autorizadas.

Sin embargo, en el caso de fraude, 
de incumpfijji^alo. de las prescripcio
nes légate,3, o ne peligro, por el esta* 
do de las instalaciones, la Jefatura d-e 
IndusíDa ^odr» autorizar la suspen- 
sh n huíiforal o defimi;iva--del sumí-: 
niíuro. .

lo o ' ?X>nado, que esté al co- 
r jír te  i } peso de la energía con- 
í>¿ju<}a, la el convenio que ten
ga jLtt* o . Oii la Empresa que le

, m c l  d  , i/do, ésta podrá po- 
ncr’o en  ̂ nom ii ento -de la Jefatura 
de Industria, quien indicará por escri
to al abonado lo que debe hacer para 
que cese dicho incumplimiento, y -en 
caso de -no ser atendido, autorizará a 
3a Empresa la suspensión del sumi
nistro-.

La Empresa no estará obligada a 
hacer el suniírdstro -cuando el abonado 
se traslade, de domicilio y no se- halle 
al corriente en ei pago de la -energía 
que se haya consumido en el domicilio 
anterior.

Artícelo 85. En los suministros a 
tanto alzado, las Empresas podrán so
licitar que por la Jefatura de Indus
tria se compruebe el consumo de las 
lámparas*instaladas por los abonados, 
y si excedieran del contrato, se con
siderará -como caso de fraude.

TITULO ¥1 
Tarifa de honorarios.

Artículo 86, Las Jefaturas de In
dustria percibirán -en concepto de ho
nor ¿irlos, por los trabajos que -deben 
realizar, las can tidades que a con ID 
nnación se. expresan:

L— Tarifas de los servicios especia* 
les-.—Derechos de verificación de con* 
indares de electricidad y limitaco
rrientes.

A) Por la verificación de un con
tador, según mi capacidad de medidas

En él 
Laboratorio

: é _ de la Com?»
pa&ía somk

; é - iiistradora

Peseni»

Hasta 0,50 kilovatios........*.. 5,00
De 0,51 m 1,50 ídem 5,75
De 1,51 a 3,00 ídem 0,50
De 8,01 a €yO0 ídem ..*•*«. 14,00
De 6,0il & 12,00 ídem 18,75
De: 12,01. en adelante . 25,00

i
B)¡ Por la. verificación ¡de úm .can* 

tador, según m  capacidad::
En él 

donfiafiio 
abonado

Ptiséfm í

Hasta 0,50 6,25
De -0,51 a  1.00 ídem ¡7,50 ¡
Do í  01 a SVo íd en  12,50;
r' r  ? S Í  a i ‘ 0 Í8,7$'
; c  ̂ L  í* jü 15,00.:
i >o> l . , G l  l l ,5 0 :

í v " ^ \ T e n c ió n  d e
~rx i fl ' f i * P >1
La c 1 cu. ' , p de la: ÍEm*

mívoíí tómir a ¿rio S,50
En ci aomicxlic uol ab ó n a te  %06
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Notas.— 1. Para determinar la capa

cidad de medida-de los contadores de 
cantidad o culombímeíros, en aparatos 
biñlares, se multiplicará la corriente 
normal a' plena carga, señalada en su 
placa de característica, por la tensión 
normal indicada en la misma, y en 
caso de ser los aparatos Iridiares, se 
multiplicará el resultado por dos; en 
los d.e energía unifilar, dicha capaci
dad será la que resulte del producto 
-de la corriente por la tensión normal, 
y en los trifilfire-s, el de La corriente 
■normal -de una de las bobinas de in* 
.ten si dad por la tensión entre sus com  
ductores extremos; en los contadores 
trifásicos, se fijará para el valor de la 
capacidad el producto de la corriente 
a plena carga en un hilo de línea, por 
la tensión en.ii c ár 2 fases y. por el 
coeficiente 1,73; 2:1 les polifásicos, -de
terminará la capexiuj J el producto de 
la corriente," en un hilo de línea por 
la tensión estrellada y por el número 
de fases. '

Cuando los contadores hayan de ser 
empleados con transformadores de 
¡medida se fijará su capacidad ds me
dida con la que le corresponda sin 
transformadores, y se devengaran ade
más los derechos de verificación de 
dichos transformadores (tarifa L).

Sin embargo, siempre que sea po
sible la verificación en el laboratorio 
de los citados contadores puestos en 
circuito con sus transformadores de 
medida, se fijará su capacidad con la 
¡que corresponda ai máximo de tensión 
y amperaje. *

2. Cuando puedan ser verificados 
en serie cierto número de contadores, 
necesariamente todos ellos de iguales 
características, marca, capacidad, ten
sión, frecuencia, constante, etc., se re
ducirá en un 10 por 100 la tarifa A), 
siempre que el número de contadores 
exceda de 10.

3. Guando la verificación se haga 
en laboratorio oficial, se cobrará sobre 
la tarifa A) el 25 por 100 como dere
chos de laboratorio.

T a r if a  A

II.— Tarifas de ¡os servicios generales. 
Comprobación de laboratorios de ve-

rificación.

Por el estudio de un laboratorio de¡ 
■verificación de contadores de electri
cidad para su autorización oficial, 100 
pesetas.

T a r if a  B

'Aprobación de sistemas de contadores

Por el estudio de un sistema de con 
tador para su aprobación oficial, 65 
¡pesetas.

T a r if a  C,

Modificación de sistemáis de conta- dores.
Por el estudio para 'aprobar la m o

dificación de un sistema de contador 
¡ya aprobado, 35 pesetas.

T a r if a  D-,

Mediciones de la tensión ij frecuencia ,

Por cada medí da de ¡o ’de
■^sIób. j  frecuencia, en un punto -de

una distribución, o en la acometida 
de un abonado a la misma, com pren
diendo el acta correspondiente, 12,50 
pesetas.

T a r if a  E.

Inform es sobre centrales y líneas eléc
tricas.

Por la redacción de un infórme so
bre un proyecto total o parcial, de
producción, transporte, transforma
ción. y distribución de energía eléc
trica, incluso las tarifas que le acom
pañen, pero sin más trámites, reco
nocimiento ni intervenciones poste
riores :

1. Corriente continua o alterna sin 
transform ación;

Instalaciones! de menos de 10 kilo
vatios, 50 pesetas.

ídem de 10 a 50 ídem inclusive, 
75 ídem.

Idem de 50 a 100 ídem id. 100 ídem.
Idem de más de 109 ídem', 150 ídem.

TARIFA1
PRESUPUESTO ' . — f

Pesetas.

Hasta 5,000 pesetas inclusive......... ____ ,_______________________100,00 '
De 5.000 a 25.000 pesetas inclusive . . . . . . 2 5 0 , 0 0
De 25.000 a 100.000 id. id. .................300,00
De 100.000 a 250,000 id. id. 450,00
De 250.000 a 500.000 id. id. 750,00
De 500.000 a 1.000.000 id. Id. , ^ . . . . 7 7 . ^ * ^  1.000,00
De 1.000.000 a 2.000.000 id. id, ..7..............« « 7 *  1.500,00

Pasando de 2.000.000 de pesetas se agregará el 0,00025 sobre el exceso dei
presupuesto.

Segundo- grupo .— De corriente continua o alterna, sin transformación^

TARIFA
PRESUPUESTO.

Pesetas.

Hasta 5.000 pesetas* inclusive ........... 0 .. . . . . . . .  75,00
De 5.000 >a 25.000 pesetas inclusive i&**&&*** 175,00 ¡
De 25.000 a 100.000 id, id. ¡OJOTO» • »*» 225,00
■De 100.000 íi 250.000 id, id. >»,,.*t,.,:*,.. 350,00 .
De 250.000 s 500.000 id . id . > „»  .u .xr,, , « » ■ ■ ■ 550,00 ■
De 500.000 a 1.000.000 íd. id. E m , , , , , , . »  750,00 -
De 1.000.000 ra 2.000.000 íd. íd. 1.100,00 '

Pasando de 2.000.000 de p-esetas se pagará el 0,0002 sobre til exceso del 
presupuesto.

T a r if a  G.

Inform es de tarifas ele suministro de 
electricidad,

Por -el estudio y tramitación de un 
expediente de implantación o modi
ficación de tarifas de ese suministro 
se cobrará;

1.° Cuando la tarifa se refiera a 
una sola forma de suministro y un 
solo concepío:""Tcle tarificación, 50 pe- 
setas.

2.° Cuando se refiera a más de una 
forma de suministro v a más de un 
concepto de tarificación, 100 pesetas.

T a r if a  H .

Reco no cimiento de instalaciones re
ceptoras 0

Por el neeonocimlento de uno. insta
lación receptora, para apreciar si re-

2. Corriente alterna con IránsfoVínación;
Instalaciones de menos de 10 kilo

vatios, 100 pesetas.
Idem de 10 a 50 ídem inclusiva 

150 ídem. - q
Idem de 50 a 100 ídem id., 200 ídeifíh 
Idem de más de 100 ídem, 250 ldeií&;

T a r if a  F , J

Tramitación de autorizaciones de IrU 
dustrias eléctricas.

Para los estudios, informes y de* 
más trabajos de tramitación, de les? 
expedientes para autorizar el función 
namiento de centrales, subcentrales, 
líneas de transporte y reyes de distefe* 
bución que exija reconocimiento 3#  
bre el terreno y comprobación ifitedo# 
antes de ser puestas en servicio, toád 
comprendido. y

Primer grupo.— De coriente alterné 
con transformación::

une las condiciones reglamentarias ptf-' 
ora su aprobación o bien como cons$* 
¡cuencia de peticiones, de partes intéS 
resadas i! ' ó 3

Potencia de los receptores insta'-' 
lados: ■ -d

Honorarios?

Pesetas*
Hasta 500 vatios inclusive...-? 6,00:
Pe 500 a l.ÓOO id. Id ...,., 12,50.
De 1.000 a 4.000 id, id..,,,-, 30,00:
De más de 4.000 id. id ...... 65.00;

T a r if a  I .
Inspección de fraudes, .

Por la inspeecí do una instala»
ción cléctiA^a a úz ceu?probar una 
denuncia ce car- íhr..vv.ián
de acta..

Capacidad íh l?- mP.PrmP-v:
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Honorarios 

Pesetas.

"Hasta 500 vatios inclusive.... 12,50
i De 500 a 1.000 id. id   25,00
í ,De 1.000 a 4.000 id. id ...... 40,00

De más de 4.000 id. id   50,00

; T a r if a  J.

Consumo de lámparas eléctricas.

Por la determinación del consumo 
de las lámparas eléctricas:

1) Lámparas sueltas:
En el laboratorio oficial, 2,50 pese- 

las; en el domicilio del abonado, cin
co pesetas,

2) Lám paras com prob adas en lo
tes :

Se aplicarán los honorarios corres
pondientes al laboratorio o al domi
cilio del interesado, según se efectúe 
¡en uno u otro sitio, en la forma si
guiente: w

Para la comprobación de lamparas 
en las fábricas y almacenes, se toma
rán las muestras en la forma que de
termina el artículo 52 del Reglamen
to, sin que en cada visita pueda per
cibirse, en concepto de honorarios, 
más de 25 pesetas por marca de lám
paras.

En los comercios al detall, enten
diendo por tales los que sólo venden 
al público lámparas sueltas, >se hara 
una agrupación por marcas, para lle
gar a los lotes finales, sin que los ho
norarios totales en cada establecimien
to puedan pasar de 25 pesetas.

T a r if a  K  

Contrastación de aparatos de medida.

Conírastación de aparatos de medi
da pertenecientes a un laboratorio au
torizado o portátiles de una Empresa, 
sin deducción ele las curvas de erro
res correspondientes:

Amperímetros o voltímetros de lec-

f ¡ra directa, corriente continua o al
ma, 10 pesetas; vatímetros, 20.

 ̂ Si se dibujan las curvas, los bono- 
fários se duplicarán.

Por la comprobación de aparatos de 
Cuadro, cuando proceda, se cobrarán 

: derechos reducidos a la mitad.

' f  T a r if a  L ,

: Ensayos eléctricos varios.

1. Por la determinación de la re- 
-;$i-stencia interior o la de aislamiento

de un receptor de corriente de un so- 
J. lo circuito, cinco pesetas.

Por cada circuito más en que se 
. Snida dicha resistencia, tres pesetas.

2. Por verificar la relación de un 
transformador de medida, 10 pesetas.

3. Por verificar la relación de un 
transformador industrial, según && ca
pacidad de medida? .

HONORARIOS

r \ \ a r* De una sola De variasCAPACIDAD fage  ̂ f,;se,s.

Pesetas. Pesetas.

Hasta 5 kilovatios inclusive  ..........    5,0-0 15,00-
De 5 a 2 0 -ídem id    10,00 20,00
De 20 a 50 ídem-id. ...»............. '    - 15,09 2o,00
De 50 -a 100 ídem id. ............................. *............ 20,09 30,00
De 100 a 250 ídem id.  ................■...................  25,00 35,00
De 250 -a 500 ídem id  30,00 45,00
De más de 500 ídem id.  ............. •...........................  35,00 50,00

4.—Porta determinación del consumo de un receptor de energía eléc
trica :

HONORARIOS

Corriente Corriente 
~ r continua o alterna de
CAi a  J bA D  alterna mo- varias fa-

nofásica. ses.

Pesetas. Pesetas.

Hasta 5 kilovatios inclusive   5,00 10,00
De 5 a 20 ídem id. .................; ........................  10,00 20,00
De 20 a 50 ídem id.............................................   15,00 25,00
De 50 a 100 ídem id.  ............................ *  30,00 50,00
De 100 a 250 ídem id    45,00 65,00
De más de 250 ídem id.  ...........................................  60,00 80,00

T a r if a  M
Rendimiento de máquinas, aparatos e 

instalaciones eléctricas.
Los honorarios que se devengarán 

por las operaciones oficiales necesa
rias ,para la determinación del rendi
miento de los generadores, motores,

transformadores, pilas, acumuladores» 
líneas de transporte y demás máqui
nas y aparatos (excepto lámparas)! 
eléctricos y sus instalaciones en gene-» 
rail, se clasificarán!, según sean de co
rriente continua o monofásica, o de 
alterna de varias fases, con arreglo a 
la siguiente escala:

HONORARIOS

Monofásica De varias 
CAPACIDAD DE LOS APARATOS o continua. fases.

Pesetas. Pesetas.

Hasta 50 kilovatios inclusive  .......................  25,00 50,00
De 50,01 a 100 ídem id  50,00 75,00
De 100,01 a 250 ídem id. ......................................... 75,00 100,00
De 250,01 a 500 ídem id............................................ 100,00 125,00
Mayores de 500 kilovatios...   125,00 150,00

T a r if a  N 

Certificaciones,

Diligencias o certificaciones sobre 
exactitud de tarifas fde suministro de 
electricidad o referentes a las mis
mas, 10 pesetas.

Las demás certificaciones solicitadas 
por partes interesadas» -eró los casos m

que sea procedente extenderlas, siem
pre que el número de folios no exce
da de cuatro, 25 pesetas.

Por c a d a  folio más, 8 pesetas.
Artículo 87. Cuando de conformidad 

con lo previsto en este Reglamento ha
ya que abonar gastos de viaje al per* 
isonal facultativo de las Jefaturas de 
Industria, se cobrarán las siguientes 
percepciones;
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■Ingenieros. Ayudantes.

GASTOS DE LOCOMOCIÓN ~  ~
Péselas. Pesetas.

Por kilómetro en ferrocarril............................ ...... . 0,18 0,13
Por kilómetro en líneas dp autobuses. .. ........... 0,15 0,12
Por milla en líneas marítimas-  ........... 0,50 0,35

Las locomociones por carretera, en 
¡automóvil, no de línea, en los casos 
«pie se precise, se cobrarán a razón de 
70 céntimos kilómetro. Si en un mis
mo carruaje, tomado especialmente pa
ra este fin, hiciesen el viaje más de 
un funciona rio, las indemnizaciones que 
les' correspondan no podrán sumarse 
más que en las cantidades suficientes 
para cubrir el coste, según justifican- 
¡tes. Si en estos viajes, bien en automó
vil o ya en otro vehículo, hubiera ne
cesidad de realizar recorridos fuera de 
la carretera, los transportes especiales

para estos casos se tasarán a los pre
cios locales corrientes.

En el caso en que las visitas o comi
siones exigiesen viajes por aviación, los 
gastos correspondientes, se pagarán se
gún justificantes.

Indemnización de estancia.

Como remuneración al gasto perso
nal habrá una dieta por horas de au
sencia o día fuera del punto de resi
dencia con arreglo a la escala si
guiente :

Ingenieros, Ayudantes,

Pesetas. Pesetas.# _     _

Por menos de tres horas diurnas  .........   15,00 10,00
De tres a cinco horas.. .......... . .........     20,00 15,00
De seis a ocho íd e m ....... ..,—  ....................   30,00 20,00
Dieta completa....^,.,................... ..... ................ .40,00 25,00

Para computar el número de horas 
se tendrá en cuenta las que emplee el. 
funcionario desde la salida de su re
sidencia hasta el regreso a la misma, 
no pudiendo nunca pasar de 40 pese
tas diarias el Ingeniero y 25 el Ayu
dante.

Los gastos de locomoción se prorra
tearán entre las entidades que hayan 
de abonarlos proporción alíñente a las 
distancias por camino directo desde la 
residencia de la Jefatura al lugar de 
la operación.

Los devengos de dietas se distribui
rán en proporción a la importancia de 
las operaciones efectuadas, determina
da por los honorarios correspondientes 
según tarifa.

Artículo 88. En los casos en que los 
Servicios tengan que ser realizados for
zosamente durante la noche, los hono
rarios, a juicio del Ingeniero ^Jefe, po
drán ser recargados en un 50 por 100; 
debiendo ser advertidos de esta cir
cunstancia previamente los peticiona
rios.

Artículo 89. Los honorarios corres
pondientes al contraste anual de los 
aparatos de un laboratorio autorizado 
y de los portátiles de una Empresa, se
rán a cargo de los propietarios de ios 
mismos, así como los gastos de trans
porte, cuando sean necesarios.

Artículo 90. Los derechos de veri
ficación de los contadores y los de via
jes, en su caso, serán satisfechos por 
los propietarios de los mismos, salvo 
los casos previstos en el artículo 34; 
pero la Empresa suministradora será 
exclusivamente responsable de ia colo
cación ce dichos aparatos sin verificar,

y, llegado este caso, quedará obligada 
a abonar a la Jefatura de Industria el 
doble de los derechos, además de la 
multa que por infracción reglamenta
ria señala el artículo í'3 de este Regla
mento.

Los representantes de Gasas dedica
das a la fabricación o venta de conta
dores eléctricos no serán responsables, 
en general, de los contadores que se en
cuentren instalados sin verificar; pero 
estarán obligados a enviar a las Jefa
turas de Industria correspondientes una 
relación mensual de los contadores ven
didos para cada provincia, en la que 
se especifique la marca, tipo, número 
de fabricación y capacidad, y el nom
bre y domicilio del comprador, según 
ciatos que éste facilite.

Artículo 91. Los derechos y gastos 
consignados en este Reglamento por los 
servicios que en el mismo se precep
túan, deberán ser depositados en la Je
fatura dentro del plazo que se señale 
aí comunicarle al interesado el presu
puesto correspondiente, pudiéndose ne
gar aquélla a que se efectúe el servicio 
si no se ha cumplido tal requisito. Pe
ro si por cualquier causa se realizara 
sin el previo-depósito,.y .el obligado a 
ello se negara a satisfacer, posterior
mente, los honorarios y gastos regla
mentarios, el Ingeniero Jefe lo comu
nicará por oficio al Juzgado para que 
se siga procedimiento de apremio, conrn 
infracción o incumplimiento de preeej 
tos reglamentariamente establecidos.

Artículo 92. Las Jefaturas darán re
cibos talonarios facilitados per el Con

des que perciban por los derechos <ju4 
en este Reglamento se les asignan* 
siendo a cargo de los interesados el 
timbre correspondiente.

CAPITULO VII

Infracciones de los preceptos es lab fe*
ci.dos en este Reglamento.■— Penali
dades,

Artículo 93. Se faculta a los Inge* 
nieros Jefes de Industria, actuando en 
funciones delegadas de los Gobernado
res civiles y en la forma determinada 
por el artículo 90 del Reglamento or
gánico del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales, para aplicar sanciones de 5*a ' 
100 pesetas en todos aquellos casos de> 
manifiesta infracción de lo-s precepto* 
de e%le Reglamento.

Los Gobernadores civiles, a propues
ta de las Jefaturas de Industria, im
pondrán sanciones a los productores y 
distribuidores de'energía eléctrica que, 
no cumplan los preceptos establecidos 
para estos^suministros, multas que po
drán. oscilar m íre 100 y 500 pesetas. 
Contra las resoluciones de ios Gober- 
nadores podrán las Empresas entablar, 
recurso ante la Dirección general, de 
Industria, previo depósito de la canti
dad que importe la multa.

Asimismo las Jefaturas provinciales 
de Industria podrán comunicar a la Di-; 
rección general las resoluciones de los1 
Gobernadores, en materia eléctrica, que 
estimen deban ser nuevamente estudia*? 
das y resueltas por dicha Dirección, la 
que confirmará o revocará la del Go
bernador.

Artículo 94. Si las infracciones a es*» 
te Reglamento fuesen descubiertas por; 
algún funcionario facultativo de la Je
fatura, lo denunciará por escrito al In«i 
geniero Jefe, para que éste adopte o' 
preponga a los superiores las xnedidfft 
y  sanciones pertinentes.

Artículo 95. Si la Jefatura de indif> 
tria mandase levantar algún con t adía# 
en virtud de lo dispuesto en este 
glamento y la Compañía no cumpliese 
el mandato durante las setenta y dos 
horas siguientes, procederá el personal 
de aquélla a precintar el contador, ha
ciéndolo constar en un acta que remiti
rá a la Autoridad competente, quien 
decomisará aquél con arreglo a las dis
posiciones vigentes en materia penal.

Disposiciones generales.

a) Aparte de las modificaciones que 
sucesivamente puedan producirse en r 
este Reglamento, se efectuará cada cin
co años, como plazo máximo, una re
visión total del mismo.

b) Quedan derogadas todas las dis
posiciones reglamentarias dictadas so
bre verificación de contadores y sumi
nistro de energía eléctrica que se opon
gan, a este Reglamento.

Disposición transitoria.

Los preceptos contenidos en el títu
lo III, capítulo 1.°, referentes a la ven-: 
ta y comprobación de lámparas eléctri
cas de incandescencia^ no entrarán ett 
vigor hasta tres meses después de pu
blicarse este Regíame uto en 1?. Gaceta?
4E AiAfWD.
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ANEXO AL RE GL A ME NTO 

P O L I Z A  D E  A B O N O  
para suministro de energía eléctric"

N ú m ....................i

DIRECCION GENERAL Timbre corres-
poadieute

DE INDUSTRIA a décima clase, 0,25 pesetas.

.CONTRATANTES Y  OBJETO DEL CONTRATO,

y—  Dan   ........................................ , ¡mayor de edad, vecino de  .............    *

tpovincia de «..»•••..••..•••...i....... con domicilio en la calle de ....................................... numero con-
'ata con  ...... ..................... ........................... ....... el suministro de energía eléctrica, para .............     *

$n el local  ...........................      obligándose ambas partes contratantes a cumplir las condiciones
generales y particulares y las tarifas, con sus condiciones de aplicación, que se unen a esta póliza, todas ellas de 
Acuerdo con las prescripciones legales vigentes; firmándola por duplicado y; a un solo efecto, al pie de las con- 
liciones especiales de la misma,

CONDICIONES ESPECIFICAS DE ESTE CONTRATO
DESCRIPCIÓN BE LA INSTALACIÓN BEL ABONALO

jda instalación en que s-e lia de utilizar la energía eléctrica que se contrata se compone de los siguientes ele- 
Mentes:

-1.* lámparas, con un consumo total de  ........... watios,
2.® >9.7.o... planchas, con un consumo total de      « watios.
3.̂   .....  estufas, con un consumo total de .......   ...i.............................. watios.
4.®1 »«.••»>•«...............  con un consumo total da .................a............'.... ............. ............. ............. .............  watios.
5.̂  »••••»<...’ con un consumo total de  ............................ ......................... watios,
6.®     con un consumo total de..........  ............ ............. ............. ............. ............. ............. ............. .............  watios,
7.* i,  motores de .......... Kw., tipo ...... clase  Rev, por  ....... .
!8** M,».. motores de .......... Kw., tipo ............. . de ..... ....................... ................ ............ .......
ú  i m ¡r.*..... «i. 111 .is. ............ ......... ......... ..... .......... ..........

I N S T A L A D O R

¡Nombre y domicilio:........................ ............................ ........— ..................................................... ............................. .
C O N T A D O R

El o los contadores que se instalen son propiedad de  .....  .......................  y las características
figuran en la libreta de lectura que ba de quedar en poder del abonado; siendo su capacidad proporcionada a la 
fie la instalación*

HORAS DE DISFRUTE DE LA ENERGÍA

Para el servicio que se contrata por esta póliza, regirán las horas de suministro siguientes:  ....... .................
!• • • •      •••••*               .

DURACIÓN DEL CONTRATO

Este contrato de suministro tendrá de duración .............____   ...... años.................. . meses, y se con
siderará prorrogado por plazos iguales si por 'escrito no (manifiesta alguna de las partes su voluntad de rescin
dirlo. Este aviso se efectuará con la siguiente antelación: en los contratos de duración superior a un año, con seis 
fineses, y en los inferiores a un año de duración, con tiempo igual a la mitad de vigencia, ¡no siendo nunca dicho 
plazo inferior a mi mes.

CARACTERÍSTICAS DE LA ENERGÍA CONTRATADA

Tensión de servicio: ........... ..................... ............ . Clase de corriente: .................................. .......... ........ .
Brecuencias   ................. .............. Observaciones:  .............            *
|M>»0. . . . . . . . . . .  •••»••«• o.  . . . . . . . . . . . ............           *•••«•••••••<
íué cuya regularidad teata la cláusula 16 de las Condiciones generales.

POTENCIA MÁXIMA CONTRATADA
Máximas....................................... ..................................... .......... ................................. ............................. ...............

.................                .• • • » » • • » «  *.*-*.♦ • •'•.•Sí

TARIFAS QUE SE APLICAN A ESTE SUMINISTRO

Ea tarifa aplicable es la de ..... .............................. í.que se detalla en el impreso unido a esta póliza, forman-
Mf cuerpo COn la misma, y en la que aparece, igualmente impresa, la diligencia de la Jefatura de Industria h&- 
'¡gjn&do constar que está oficialmente autorizada.
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¡
COBRO DE FACTURAS

El importe -del ^iiiinaisiro .se hará efecdvo:  ........ ........... ....... .........................................
    <=....... . .. . . . . . ....... . . . . . . . .    . . . . . .           .......

IMPUE STO 3

Salvo el caso é® ta® -ea la tarifa de ¡aplicación se haga caasíar lo contrario., los impuestos sobre el consuaao do 
energía, tanto del Estad© coraao launieipales, son de cuenta del •consnraídor, estando encargadas las Empresas sti* 
ministra doras de la recaudación de los mismos. ;¡

DEPÓSITO - FIANZA

Importa el depóibto que establece el abonado en po der de la .Empresa, como fianza del servicio que •ífccibe* 
pesetas mgñn resulta de aplicar la cláusula 'SD de las -Condiciones generales.

REVENTA DE ENERGÍA. CONTRATADA

 ... se autoriza la reventa' o cesión de.la energía comf-ratada. íC&so de autorización, figurarán las co ilic io 
nes en las especiares, -qjm ptieáeu consignarse al final.)

TRANSFORMADORAS 11)

¡Características de ia transí orm a c ión;  ........     ......... *  __ _ ...........  .....ó.....**'
Capacidad de los transformadores: ................... .................................................................... .................
 ..................................... .. .4 .  . . . . .  W, . . . . . . . . .  A . . . . . . . . . . . .   ....................  O . o . .  r . . .  « • 9 .  ... í . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4'• . . . .  ... .  , . . . . .

Propiedad de ........v '............. transformador ......................... ................ ....... ............... ..... ..................... ...
Ubicación de los sm$B$as:  .................... .......................................................... ........ ................................
[Propiedad del edificio ¡donde se instalan:  ............................................ , ...... .................... ................................. .
Condiciones especíalas:  ............  ......... ....... ...... . .....................................................................................
16. ......  ............  ..........................................................................  e ....... . . . . o . . . . . . . . . . .   ................

INSTALACIÓN INTERIOR
La instalación interior m propiedad de............................. .................................................................... ....... .

                        .

COSENO PKI

Mínimo que se autoriza para la tarifa establecidas  .......... ....................... por ciento. Reducción para cifras
ínencres: Las tarifas que se especifican en la tarifa o en las condiciones especiales que se fijan a continuación:;

UTILIZACIÓN DE LA ENERGÍA FUERA BE HORA

•Sí fuera de las horas establecidas en este contrato, y previo consentimiento de l¡a Empresa, el abonado tuvie
ra quie hacer uso de energía eléctrica,, satisfará ...... por ciento de aumento sobre el precio fijado, siempre que di»
cho recargo se halle incluid© en la tarifa oficialmente au toriza-da.

CONDICIONES ESPECIALES
 ............ . i . . , . ........................... . . . . o -           '  • * .♦ !«

     .......           .......
........... .. ............ *........................................ .—  .............       a.J

9
FECHAS

En  ......................       a........... ............. de  .......... ________ ............. «de .«-»*»».*«» coimenzando a regir este con
trato el día ...... de ..............      de ._____.

El Abortado, El ......... .......

p.) Aplicable solamente cufl¡ndo el auministj’o contratado exija la instalación .especial de transformadores, *

Condiciones de carácter general.

1.a Obligación d e l  suministro.—  
¡Queda obligada la Empresa a sumi
nistrar energía eléctrica a toda per
fora que lo solicite, en tanto tenga 
aquélla -medios técnicos ¡para ello.

2.a Facultades de elegtir tarifa.—Es 
facultad de los solicitantes de energía 
gléctrica elegir la modalidad, tarifas 
"W torma de abono que estimen más 
Conveniente, dentro de las establecidas 
por la Empresa ¡suministradora y apro
badas oficialmente.

8* Compra de material.—No pue
de imponerse a los abonados la obli
gación de surtirse de material para 
sus instalaciones en los almacenes de

las Empresas ni en ©tros señala dos 
por las mismas.

4.* ApoyoiSé—El peticionario de 
energía eléctrica queda obligado a fa
cilitar a las Empresas la instalación 
de apoyos y elementos precisos en la 
finca en que se haya de utilizar la 
energía.

5.a Derivacián y acometida.— La 
conexión entre la red general de dis
tribución y la insolación del abona
do, y colocación del contador o limi- 
^acorriente, se efectuará por emplea
dos de la Compañía, aunque el conta
dor sea propiedad del abonado.

6.a Garcmtía en los abanas a tanto . 
alzado.—Es facultad de la Empresa 
exigir en los abonos ¿e tanto alzado

lámparas diferenciales © p~T-—  -----^
o cualquier ¡elemento que, sin encare?; 
cer la instalación, represente aamyoíf 5 
garantía para el cuimplimi ento estríe  ̂■
to de das co n dict ó o s  ded abono. í¡

7.a Condiciones de la mstakLciórí 
interior.—Sá las instalaciones ¡nuevas, 
propiedad de los abonados, no reúnen 
las condiciones de seguridad reglad 
mentarías, debe negarse la Empresa 
suministrar energía eléctrica.

En las instalaciones antiguas en uso,. 
pueden las Empresas comunicar a lof ¡ 
abonados la falta íde seguridad d<Sf! 
aquéllas, quedando obligado el *a-bo» ; 
¡nado a ¡perfeccionar la instalación ea 
plazo máximo de un mes, DE:-a no
tificación exime a la Empresa de Ir
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a
, responsabilidad que pueda ¡contraer. 
v¡ Si transcurra idiclio plazo, sin  reso
lución contraria  de la Jefatura de In 
dustria  a la afirmación de la Em pre
sa, queda facultada ésta para cesar en 
el sranunistro.

En upo y otro caso, si el abonado 
no estima justificada la negativa de lia 
Empresa a sum inistrarle energía o 
¡cree dmprocedente el requerim iento 
para que perfeccione .la instalación, 
puede acudir a la Jefatura de Indus
tria , cuya resolución lian de cum plir 
tóibas partes, sin perjuicio de que in 
terpongan posteriorm ente, si comviene 
¡a sus intereses, recurso ante la Direc
ción gen eral.

Las Empresas sum inistradoras no 
x deben cobrar cantidad .alguna por el 

concepto de revisión de instalaciones»
8.a Aparatos instalados. — Si los 

aparatos de meidida colocados por las 
Empresas en el in terior de las vivien
das sufren desperfectos por causas de
pendientes- del abonado, será de cuen
ta de éste ell importe ¡de Has -repara
ciones que sean necesarias.

Recíprocamente: si por elevaciones 
de tensión anormales ti otras causas 
que dependan de ¡las Empresas, su
fren perjuicio los aparatos de m edida 
que sean propiedad ¡de los abonados, 
gíerán de cuenta de aquéllas las repa
raciones necesarias para su normal 
fu mei onamie-nto.

9.a Unifoi ínhbi-fl de ahorno.—No-es
tán obligadas lias Empresas a .suminis
trar, den tro -(leí mismo local o cuarto 
de vivienda, energía eléctrica balo- dos 
m odalidades distintas de aliono, es de
cir, por contador y por tanto alzado 
simultáneamente, para una misma 
aplicación, .alumbrado, por ejemplo.

 ̂10. Independencia de ¡as instala
ciones.— Si existieran dentro del m is
ino local o vivienda instalaciones para 
¡alumbrado y fuerza motriz, los con
ductores para  una y otra aplicación 
se estableeerán con absoluta indepen
dencia y en forma dé que no pue
dan confundirse, quedando term inan
tem ente prohibido hacer derivaciones 
de los conductores de una para otras 
•aplicaciones.

11. Reparación de las instalad®» 
nes .—Las reparaciones de Has acó me
tidas o derivaciones son siempre a 
cargo y por cuenta de 3a Empresa su
m inistradora.

Las i estala clones inferiores serán 
reparadas por ell propietario de ías 
mismas.

12. Instalación de contadores.—Tie
nen derecho los abonados a instalar 
contadores de su propiedad o a alqui
larlos libremente a personas extrañas 
a las Empresas sum inistradoras de 
energía, siempre que aquellos apara
tos estén verificados oficialmente, con 
resultado favorable.

■Si las Empresas sum inistradoras de 
energía eléctrica tienen aprobadas ta
rifas de alquiler de contadores, vie
nen obligadas a sum inistrar el apara
to (si el consum idor no hace uso del 
derecho que le concede el párrafo an
terior), cobrando' entonces las Em pre
sas, en concepto de alquiler, las can
tidades autorizadas en las tarifas.

Las Empresas en cuya tarifa no figu
re cantidad alguna por alquiler de 
contadores y vengan realizando direc
tamente dicho servicio, tienen que so
licitar la autorización neces&sfia como 

se L ita ra  de una eley&sié® de ja r i

fas, y se autorizará si se demuestra 
que en los precios de la energía, se
gún tarifas declaradas (habida cuenta 
de las establecidas en instalaciones si
milares) no se ha incluido, cantidad 
alguna por este concepto, o que el m í
nim o de consumo, si hubiera sido au
torizado, no compensa a la Empresa 
del gas! o de los contadores.

13. Comprobación de los contado* 
res.—Los abonados y Empresas sunii- 
nisíradoras tienen-derecho a solicitar 
de la Jefatura de Industria^ en cual
quier momento, la verificación del; o 
de los contadores instalados, cualquie
ra  que sea su propietario» En los ca
sos de mal funcionamiento de un apa
rato comprobado por dicha Jefatura, 
efectuará’ ésta la liquidación •corres* 
■pondiente en la forma legalmente es* 
tablecida. Si se hubiera dado servicio 
con tarifa por contador sin que el apa
rato estuviese instalado, -se liquidará 
el consumo facturándose el de^ igual 
mes del año anterior; y si no existiere 
este dato, se tom ará la m edia arii* 
mélica de los seis meses  ̂anteriores. 
En caso de ser nueva la instalación, 
se hará un prorrateo por los días que 
dure la anorm alidad, con arreglo al 
consumo del mes siguiente,

14. Libreta y lecturas.—Las Em
presas quedan obligadas, en los .abo
nos por contador, a  facilitar a los 
abonados una libreta en la que los de
pendientes de aquéllas, encargados de 
la lectura, consignen el resultado de 
la misma cada vez que se haga.

En dicha libreta constarán las ca
racterísticas del contador instalado', y 
la propiedad del aparato.

15. Liquidación de los abonos a 
tanto alzado.—En los abonos a tanto 
alzado, tanto las altas como Es1 bajas 
se liquidarán por períodos de quince 
días, sin perjuicio de que la petición 
de alta o baja sea atendida inmedia-

| támente,
í 16. Características de la energía.— 

Las Empresas sum inistradoras de 
energía eléctrica quedan obligadas a 
mantener la tensión y frecuencia, de
claradas- oficialmente las Jefaturas 
provinciales de Industria, con dife
rencias que no excedan, por -defecto 
o por exceso, del 7 por 160 para la 
tensión y 5 por 100 para la frecuen
cia. Los abonados y Empresas pueden 
solicitar en todo momento de la Jefa
tura de Industria  la comprobación 
de dichas características.

17. Cambio de características de 
la energía.—Es potestativo de las Em
presas hacer el cambio de corriente, 
por ejemplo, de alterna en continua 
o viceversa, o de tensión y frecuen
cia solamente; pero la Empresa que
da obligada en todo caso, durante la 
vigencia del contrato, a sustituir por 
su cuenta los aparatos propiedad del 
abonado que hubieran sido declarados 
en la póliza, tales como motores, apar 
ratos de calefacción o de aplicado* 
nes médicas, planchas, ventiladores, 
elementos de limpieza, etc. Se excep
tuarán los aparatos de lujo o de re 
creo, tales como los motores de pia* 
ñolas, aparatos de radio, etc.

18. Cobro de cantidades.—Las Em
presas sum inistradoras de energía 
eléctrica no- pueden cobrar p o r más 
concepto ni mayor cuantía que los

] consignados en las tarifas aprobadas.
| En los casos en que la acometida se 

haga con la cooperación económica dé

los abonados, no podrá cobrar nadas 
la Em presa por el concepto de engan
che. :

19. Tarifas.—Las tarifas de aplica*1 
ción, entendiéndose por tales las le
galizadas! y puestas en vigor con ea« 
rácter general, no podrán ser modifi
cadas por la Empresa sin autoriza
ción adm inistrativa. Para garantía de¡ 
los abonados se consigna en la tarifa' 
aplicable a esta póliza la diligencia 
im presa de las Jefaturas de Industria* 
haciendo constar que se halla en vi
gor.

20. Bescuenios por falta de ener« 
gia.— Si comprobada por la Jefatura) 
se repitiesen durante un mes, más de¡ 
cinco veces, las interrupciones de ser
vicio que afectasen a una misma ins
talación receptora, se hará una rebaja1 
de 101 por 100 en la factura correspon
diente a los abonos por contador, po¿ 
cada cinco interrupciones o fracción^ 
si aquéllas no pasan de uña hora, yj 
si la duración fuese mayor, se compu
tará como dos interrupciones.

En los abonos a tanto alzado la re
baja del 10 por 100 es independiente: 
del descuento por cada día que falte: 
la energía, en cantidad igual s a l  im por
te de la misma, según contrato.

Cuando las faltas de servicio sean) 
motivadas por interrupciones en la lí
nea de una Em presa productora, está 
entidad será la responsable de dichaáj 
faltas y no la Empresa distribuidora á 
la cual sum inistra energía eléctrica la’ 
prim era. )

21. Pólizas.—Las pólizas de sumi
nistro se establecen para cada servi
cio, siendo, por lo tanto, obligatorio! 
extender pólizas separadas para todos1 
aquellos que exijan aplicación de ta
rifas o condiciones diferentes,

22. Traslados y cambio de abonadái 
Los traslados de domicilio y la ocu
pación del mismo local por persona) 
distinta a la que suscribió el contrato; 
exigen nueva póliza.

23. Cláusulas adicionales. — Las: 
cláusulas adicionales o especiales que: 
se puedan insertar en la póliza no con
tendrán en modo alguno preceptos; 
contrarios a los reglamentariamente: 
aprobados n i precios superiores a los¡ 
de las tarifas autorizadas y puestas en¡ 
vigor con carácter general.

24. . Terminación del contrato.—La1 
term inación del contrato a instancia 
de la Empresa (salvo el caso de falta 
de pago) no la autoriza a dejar de su
m inistrar energía, si el abonado sus
cribe nueva póliza eligiendo libremen
te la m odalidad o tarifa que estén ofi
cialmente aprobadas. En el caso dé 
negarse el abonado a suscribir nueva 
póliza, la Empresa puede privarle del 
sum inistro de energía, comunicándolo! 
a la Jefatura de Industria.  ̂ # 1

25. Aumento de potencia.—Si el 
abonado necesita hacer uso de una po* 
tencia superior a la contratada, debé 
solicitarlo por escrito de la Empresa, 
sum inistradora al efecto de que se; 
consigne en la póliza.  ̂ ,

26. Privación de la energía.—La$ 
Empresas pueden p rivar de energía tí 
los abonados en los c a s o s  siguientes si

a) Si no se hubiese satisfecho con 
la debida puntualidad el importe del 
servicio según lo estipulado en la pó
liza. En el caso de que por este con* 
cepto hubiera formulado el consumí* 
dor alguna reclam ación oficialmente* 
no. se le podrá privar de energía W Í?!|
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tras que aquélla se tramita. Si el abo
nado no> acata la resolución adm inis
trativa,, puede la Empresa ceáar en el 
suministro.

b) En el caso de reincidencia de 
fraude.

c) En todps los casos en que el abo
nado haga uso de la energía en form a 
d is tin ta  a  la, con tra tada.

d) Guando el abonado establezca o 
p erm ita  derivaciones de su in sta lación  
p a ra  otros locales o v iv iendas d ife ren 
tes a  las consignadas en la póliza; y

e) Cuando el abonado no perm ita  
la en trada  del personal au torizado  por 
la  E m presa p a ra  rev isa r las in sta lacio 
nes, habiéndose hecho constar la n e
gativa ante testigos o en p resencia  de 
algún Agente de la A utoridad, en ho
pas hábiles o de norm al re lación  con 
el exterio r.

En los casos b), c) y d) procede el 
p rev io  in form e de la Je fa tu ra  de In 
dustria .

27. In sp ecc ió n .— E stán autorizadas, 
las Em presas p a ra  v ig ilar las condicio
nes y form a en que u tilizan  la energía 
los abonados.

A tal efecto p roveerán  las Em presas 
a los em pleados dedicados a este ser- 
vicio  de carnets de iden tid ad , con fo
tografía. La negativa de en trada  en h o 
ras hábiles a persona autorizada por 
la E m presa p a ra  efectuar dichas com 
probaciones se h ará  constar ante dos 
testigos, en los casos en que no sea po
sible req u e rir  la p resencia de un Agen
te de la A utoridad, al solo^ efecto de 
que se-a testigo de la negativa.
L 28. Precin tos .— Los p rec in tos colo
cados por la Je fa tu ra  de In d u stria  o 
po r la Em presa sum in istradora , no 
pod rán  ser alterados con ningún  p re 
texto por los abonados.

29. Traspasos del condrato. — No- 
podrá traspasa r n i abonado este co n 
tra to  sin el consentim iento ' escrito  de 
la Em presa. R ecíprocam ente, la EnL 
p resa  no po d rá  tra n sfe rir  los derechos 
derivados del m ism o, a no ser que im 
ponga al cesionario  la ob ligación de 
respe tar las estipulaciones de esta pó
liza, y com unicándolo  p o r escrito  al 
abonado.

30. Fianzas . —-Las Em presas que 
vengan obligando a sus abonados a 
depositar fianzas como garantía del 
pago del suministro, no podrán exigir 
por tal concepto mayores cantidades 
o tantos por ciento que actualmente 
tienen fijado. Pero si dichas cantida
des' fueren superiores al importe men
sual del servicio, en los abonos a tan
to alzado, o a la cifra resultante de 
aplicar la tarifa por contador, a los 
kilovatios-hora correspondientes al 
tercio d é la  capacidad del aparato, por 
cinco horas y  treinta días, entonces 
será rebajada la referida fianza a la 
cantidad que resulte de aplicar estas 
reglas. Si el Ministerio de Hacienda 
regulara con carácter general cuanto 
se relaciona con las fianzas (modali
dad, cobro de intereses, etc.), quedan 
obligadas las Empresas a cum plir el 
acuerdo que se adopte.

31. T im b re .—El Timbre necesario 
para reintegrar esta póliza será de 
cuenta del abonado.

32. R eclam aciones, ■— Las reclama
ciones, dudas e interpretación de las 
condiciones del suministro y  cuanto 
Se relaciona con esta póliza, serán re- 
%eltas, administrativamente por la

Jefatura de Industria de la provincia  
en que se efectúe aquél, contra cuya 
resolución pueden entablar recurso 
las partes interesadas, en el plazo de 
quince días y ante la D irección ge
neral de Industria. Los recursos de
ben presentarse en la propia Jefatu
ra provincial medianíe^ recibo.

Independientem ente, corresponde a 
los Tribunales de justicia, a instancia 
de parte interesada, intervenir en toa
das las cuestiones propias de su in
ris dicción.

33. Jurisd icc ión . —  Ambas partes 
contratantes se someten a la jurisdic
ción de los Juzgados y Tribunales e ne 
correspondan »al lugar en que se eL c- 
túe el suministro.

Madrid, 5 de Diciem bre de 1933, 
Aprobado por S. E.— Félix Gordón 

Grdás.

PRESIDENCIA DE L CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN.
Excmo. Sr,,: Estim ando atendibles 

las razones alegadas por los Ministe
rios de Instrucción pública y Bellas 
Artes y de Trabajo y Previsión Social 
para que se dote de personal subalter
no a los Centros que figuran en la re
lación adjunta, como organismos de 
nueva creación, y de conformidad cón  
lo establecido ein et párrafo segundo 
del artículo tercero del Estatuto de 22 
de Julio de 1930,

Esta Presidencia ha tenido a bien  
asignar la p lan tilla  de P ortero s que a 
cada uno de los referí dos Centros -se 
indica.

Lo digo a V. E. para .su comocimien^ 
to y efectos consiguientes, Madrid, 7 
de Diciem bre de 1933,

?. D.,
MANUEL TORRES CAMPANA

Señores Ministros de Instrucción pú
blica y de Trabajo y  Previsión So
cial; Subsecretario de esta Presi
dencia y Ordenador de Pagos por 
obligaciones de la misma.

Relación de ios Centros u Organismos 
de nueva  creación a los cuales se 
asigna la p lantilla  de Porteros que a 
cada uno se indica.

CENTROS U ORGANISMOS aoLSteros.

Institutos Nacionales de 
segunda Enseñanza de 
Alcalá de Henares* Ba- 
dalona, Barcelona (tres),
Bilbao, El Escorial Gra
nada, Lorca, M a d r i d  
(cinco), Ronda, San Se
bastián, Santander, Seo 
de Ürgel, Sevilla y Va
lencia; en total, 20 Ins
titutos, a tres Porteros 
¡cada uno.  ..................   89

Número
CENTROS U ORGANISMOS ^  p ort e r ^

Institu tos Elem entales de 
segunda. Enseñanza de 
A lcázar de San Juan,
Arévalo, Astorga, .Bar
bas tro, Burgo de Ósma,
Id aro, Igualada, In in , Já- 
tiva, La Línea, Luce na,
M ataró, M e d i n a  del 
Cam po, M edina de Río- 
seco, M érida. IMoníorte 
d  e Léanos, P laseiicia,
Portugal ele, P r i e g o  ,
¡Quintanar de la O rden,
S an lúcar de B árram e da,
S antoña, T arrasa , Toro,
T rn jillo , U trera, Valde
peñas, V illafranca d e l  
P anadés, V illanueva y 
Geltrú, Noya, C a ¡s p_e , 
iGnadix, M ieres, P eña
ra n d a  de B racam onte,
P uerio íiano , Rekiosa y 
V illarrob ledo; total, 37 
Institu tos Elem entales, a 
tres P orte ros cada uno. 111'

C o l  egios subvencionados 
de Alcira, B aracaldo, Re- 
n icarló , -Car-mona, Caza- 
lia de la S ierra, Cerve- 
ra  del Río Alhama, Cer- 
vera  (Lérida), Don Be
nito , Ecija, E ibar, F-ela- 
n iíx , G ranollers, Guer- 
n ica, H ellin, Inca, La 
E strada , La R a m b l a ,
Luarca, Llanes, Manza
nares, M iranda de Ebro,
M olina de Aragón, Mora 
de Ebro, Morón, Merva,
San Felíu  dé Guixols,
Tafalla, T arancón , To- 
'melloso, Vélez - Málaga,
YilIalba (Lugo), O l o t ,
M ora de Toledo, Andú- 
jar, Aracena, Beianzos,
Caravaca, Gandía; Sama 
■de Langreo y Túy; to 
tal, 40 Colegios subven
cionados, a dos P orte ros -
cada u n o .............................  8ff y  Ó;

A rchivo H istórico  p ro v in 
cial de Salam anca  1 r

Escuela de Artes y Oficios
de M elilla  ............. 2

B iblioteca p rov inc ia l de
A licante  ...................   1'

Escuela de Artes y Oficios
de Arrecife-Lanza-rote... 21

D elegación de T rabajo  de
Castellón de la P lan a ... I

D elegación de T rabajo  de ¡ j
S an tander ........................  X ,

D elegación de T rabajo de •
Avila      ’t  ^

-----
T o t a l   26Q •. \

Madrid, 7 de Diciembre de 1933,-^;
El Subsecretario, Manuel Torres Caitfj? 
pañá. 4

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Las alteraciones introd u 
cidas por el régimen constitucional, <gtj
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I^ateria contencioso&dmiiüstraiiva so a  
|rascen teníales; sirva ido muestra la lie- 
|alidacl de los Reglamentos y el exceso 
y desviación de Poder,

Ello ha de imponer profundas varia
ciones en la ordenación de la Justicia 
|dministrativa, así en su parte sustan
tiva como en el procedimiento, siendo 
fe  gran interés ir obteniendo el mayor 
jfúmero de elementos de Información 
iobre la materia, en la legisla ión y 
la práctica judicial de los países ex
tranjeros.

En la selección de éstos son típicos, 
£ji orden a la institución Jurisdiccional 
Administrativa, Rumania con una Cons
titución política muy reciente, una ley 
le  Justicia administrativa de 1925, 
étra sobre el Consejo judicial de 1926 
y un Instituí roumaine de Sciences ad- 
ministratives, que marcha a la cabeza 
m  este género de estudios, Italia, don
de una labor de muchos decenios del 
-Consejo de Estado, ofrece un caudal de 
experiencias de inestimable valor, Aun 
■m podrían agregar otros varios países, 
Como Francia, cuya jurisprudencia pre
senta novedades jurídicas de utilidad 
para la doctrina española. Bélgioa-, que 
encarna el clásico sistema judicial en 
materia administrativa, Inglaterra en 
trance de instaurar una original or
ganización jurisdiccional administra
tiva.

Los límites de Ja consignación pre
supuestaria y la necesidad d© distri
buirla con otros estudios de alta esti- 
trnción, obligan a parcelar este trabajo, 
que será necesario hacerlo en varias 
etapas, reduciéndola actualmente a Ru
mania e Italia,

Ante las anteriores consideraciones, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
(artículo 22 del Decreto de 17 de Mayo 
del corriente taño,

Este Ministerio acuerda designar a 
ÍD. Mariano de Azcoiti y Sánchez Mu
ñoz, Magistrado de la Sala tercera de 
lo Co n t en ció so a dminis t r a tí vo del Tribu
nal Supremo, para que en ©I plazo de 
tres meses ^estudie e informe sobre los 
textos legislativos y resultados prácti
cos obtenidos; la organización comple
ta de los distintos servicios de la jus
ticia administrativa, particularmente, 
en lo referente a la formación de los 
Juzgados, a las estadísticas y a la cla
rificación de la Jurisprudencia, prestan
do especMísima atención a la materia 
©ontenciosofiscal y a lo contencioso^ 
local, en Rumania e Italia, concedién
dole, al efecto, una pensión especial de 
5.000 péselas con cargo al capítulo V, 
artículo 4.° del vigente presupuesto, de 
conformidad con el Decreto de 17 de 
Mayo del corriente año.

1,0 digo a Y. I. ugra.su conocimiento

y demás efectos. Madrid, 6 de Diciem
bre de 1933.

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio,.

ORDEN CIRCULAR
El a rtículo 5.° del Decreto de 9 de 

Noviembre del corriente año, que or
ganizó el Cuerpo de Secretarios de 
Juzgados municipales, establece la in 
compatibilidad de las funciones secre
tar iales con los cargos de elección po
pular. Si este principio, que es nece
sario mantener en lo sucesivo, se in 
terpretara ahora rígidamente, produ
ciría serios trastornos en la vida mu
nicipal de algunos pueblos, cuyos 
Ayuntamientos están presididos por 
Secretarios de Juzgado municipal, !o& 
cuales fueron designados válidamente 
para desempeñar cargos concejiles an
tes de que se estableciera la citada in 
compatibilidad.

Es tan análogo este caso al resuelto 
por las Cortes Constituyentes en la 
Ley de 8 de Mayo de 1932 al estable
cer las normas transitorias aplicables 
a la incompatibilidad declarada entre 
el cargo de Diputado a Cortes y los 
demás cargos obtenidos por oposi
ción, que sería injusto e inconvenien
te no aplicar análogo régimen transi
torio a la incompatibilidad estableci
da en el Decreto de 9 de Noviembre 
de 1933.

En 'méritos de lo expuesto, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer que 
la incompatibilidad entre los cargos 
de Secretario de Juzgado municipal y 
Alcalde o Concejales de Ayuntamiento, 
se aplique solamente con relación a 
las personas que en la actualidad los 
vienen desempeñando, a partir de las 
próximas elecciones municipales que 
se celebren.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 8 de Diciembre de 1933.

DOMINGO BARNES
Señores Presidente. del Tribunal Su

premo y de las Audiencias territo
riales.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in

formado por el Consejo Director <de las
Asambleas de las Ordenes Militares de 
San Fernando y San Hermenegildo,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
la pensión anual de 2,5€9 pesetas en
la Gran Cruz de .la última Orden citada 1

í

al General de brigada, mi situación de f

segunda reserva, D. Alfonso Carrillo 
Sánchez de Tovar, con ila antigüedad 
del día 1.° de Octubre idel comentó; 
año, debiendo percibirla a partir de dG 
cha fecha por la • Del-eigacióoii de Há* 
cienda de Granada, por tener su resi* 
dencia en esa plaza, con arreglo a Id 
que determina la ley de 21 de Octubre 
de 1931 (C. L. número 787). ;

Lo comunico a Y. E. para su cono* 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de; 
Diciembre id© 1933. ,

IRANZO ;

Señor General de la 2.c División orgá* 
mica. Señores Presidente del Conse* 
jo Director de las Asambleas de Ia$ 
Ordenes Militares de San Fernandkí 
y San Hermenegildo y Director ge-» 
neral de 11 Deuda y Clases pasivas;

IIISIMffi DE IÁEIA

ORDENES
Excmo. S r.: Este Ministerio, tcnien- 

do en cuenta lo propuesto por la Sec- 
cióxi de Personal, ha dispuesto se pu* 
blique convocatoria para cubrir, me
ditante libre oposición, veinte pía* 
zas (29) de Aspirantes de Marina parí 
ei Cuerpo general de la Armada, con 
sujeción a lo dispuesto en el vigente! 
Reglamento para el régimen y gobier- 
no de los Tribunales de exámenes pa- 
ra el ingreso en la mencionada Escue- 
la y a lo prevenido respecto a aque
llos que tengan reconocido el derecho; 
a examen de suficiencia, debiendo 
ajustarse la convocatoria a las siguien
tes reglas y a los programas publica
dos en la Orden ministerial de 3 de 
Diciembre de 1930, insertos en el Did< 
rio Oficial de este Ministerio, núme
ro 272 del citado año de 1930:

1.a En cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 3.° de la Ley de 1 
de Enero de 1908, queda terminante
mente prohibida toda ampliación del 
número de plazas convocadas.

2.* De las veinte plazas para el 
Cuerpo general, se reservarán seis pa
ra la oposición entre personal de Ca
bos de primera, Maestres y de los 
Cuerpos Auxiliares que determina 6Í 
quinto párrafo del artículo 4.° adicio
nal de la Ley de 24 de Noviembre de 
1931, si se presentan dentro de las con
diciones que determina el artículo; 3$ 
del Reglamento de las Escuelas de lá 
de Julio último. Piara ella se nombrará 
Tribunal distinto del que se designé 
para la oposición libre. De estas ptó* 
zas reservadas, las que no se cubraií 
en la oposición limitada con dispen
sa de edad se unirán a las catorce res
tantes de la oposición libre.
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■ 3.* Las solicitudes, -documentadas, 
se ajustarán al modelo publicado en el 
Diario Oficial número 272 de 1930 y 
deberán encontrarse en el Ministerio 
de Marina antes de las trece horas del 
día 1.° de Mayo de 1934, no siendo ad
mitidas bajo ningún concepto las que 
no se presenten documentadas en de
bida forma.

4.a Para ser admitido a estos exá
menes es necesario:

a) Ser ciudadano español.
b) Presentar certificado de tener 

aprobado con - validez académica to
das las asignaturas -del Bachillerato an
tiguo elemental o las asignaturas co
rrespondientes a los cuatro primeros 
laños del antiguo Bachillerato universi
tario.

Al personal anteriormente citado 
comprendido en el artículo 30 del Re
glamento mencionado se les dispensa 
el Bachillerato y extensión de estudios 
’gue -se fijan en la Orden ministerial de 
2 de Noviembre pasado (D. O. núme
ro 257), en la regla cuarta.

c) Haber cumplido los diez y seis 
&ños y no los veinte el día 1 de Sep
tiembre de 1934, aumentándose en un 
frño la edad que se determina en el 
Reglamento de exámenes de la Escue
la Naval de 2 de Diciembre de 1930, 
jen atención a los tres años transcurri
dos sin convocatoria, y al personal 
comprendido en el artículo 30 del Re
glamento de las Escuelas de Marinería 
¡no haber cumplido los treinta en la 
fecha dicha, conforme con lo que de
termina el mismo.

d): Tener aptitud física y desarro
llo proporcional a su edad, apreciado 
por una Junta de Médicos nombrada 
&1 efecto, que aplicará a todos los can
didatos el Cuadro de exenciones que 
esté vigente.

El dictamen de esta Junta faculta
tiva tendrá carácter definitivo inape
lable. Para el examen de gimna'sia se 
tendrá en cuenta lo ordenado en el 
Reglamento de Educación física, de 
18 de Julio próximo pasado {Diario 
Oficial número 180), en el párrafo se
gundo del artículo 22.

¡e) Ser soltero.
f), Carecer de todo impedimento 

í>ara ejercer cargos públicos,
g) No estar procesado ni haber si

do expulsado de ningún establecimien
to oficial de enseñanza.

h) No haber sufrido condena ni 
estar declarado en rebeldía,

5.a Los jóvenes que, creyendo re
tiñir las condiciones expresadas en 
la regla anterior, deseen ser admiti
dos al examen de oposición, lo soli
citarán en instancia dirigida al exce
lentísimo señor Ministro de Marina,

acompañada de los documentos si
guientes :

1) Certificado del acta de naci
miento expedida por el Registro ci
vil, debidamente legalizada cuando 
proceda,

2) Cédula personal (los que deban 
poseerla), que se devolverá al intere
sado en el menor plazo posible.

3) Cincuenta pesetas en efectivo 
metálico, en concepto de matrícula. 
Están exceptuados de abonar esta 
cantidad los huérfanos de militar o 
marino, así como los Cabos de pri
mera, Maestres y los individuos de los 
Cuerpos auxiliares que tomen parte 
en la oposición.

4) Certificado de soltería, expedi
do por el Juzgado municipal corres
pondiente.

5) Certificado del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes de no ha- 
ber sufrido condena ni estar declara
do en rebeldía.

(i) Los hijos de militar o marino, 
sean huérfanos o no, acreditarán esta 
circunstancia, acompañando c o p i a  
certificada del último despacho expe
dido a favor del padre o de la Orden 
ministerial confirmándole el último 
empleo.

7) Los que hubiesen obtenido el 
derecho a ocupar plaza pensionada o 
gratuita o examen fie suficiencia de
berán acreditarlo citando en la soli
citud la fecha de la Orden ministerial 
que les concedió el beneficio y el Dia
rio Oficial en que fué publicada.

8) Dos fotografías, 54 por 40, de 
busto, las dos firmadas por el res
paldo.

6.a Los que estén prestando servi
cio activo en la Armada están excep
tuados de presentar los documentos a 
que se refieren los puntos 2 y 4 de la 
regla 5.a, pero unirán a sus instancias 
copia de la parte de su libreta u hoja 
de servicios en que consten : la filia
ción del individuo, la hoja de casti
gos, los informes de su conducta y la 
constancia de no haber contraído ma
trimonio antes de ingresar en el ser
vicio ni durante éste. Los individuos 
a que se refiere este párrafo deberán 
tener en sus informes conceptuacio- 
nes iguales o superiores a “Bueno”,

7.a Los alumnos del Colegio de 
Huérfanos de la Armada acreditarán 
los informes de conducta por medio 
de certificados sustitutivos, expedidos 
por el Director del Colegio.

8.a En la solicitud deberá expre
sarse :

A) El nombro, apellidos y domici
lio del interesado,

B) Ser soltero y no hallarse el so
licitante procesan ni haber sufrido 
condena, así como también no estar

declarado en rebeldía ni haber sidfc 
expulsado de ningún Centro oficial de- 
enseñanza, en la inteligencia de qm. 
si los que hacen estas afirmaciones in
curriesen en falsedad perderán todas 
los derechos que hayan podido adqui
rir, incluso su plaza en la Escuela, si 
el fraude se descubriera después de 
su ingreso en ella, sin perjuicio de 
exigirle además la responuubilldad 
correspondiente.

9.a Las cantidades que en con inep
to de matricula y manutención se re
ciban acompañando a las solicitudes 
se depositarán en la Caja de caudales 
de la Ayudantía Mayor de este Minis
terio, a la disposición del Presidente 
del Tribunal de exámenes.

10. Los documentos señalados en 
los incisos 4) y 5) de la regla 5.a para 
los paisanos y el que señala la regla
6.a para los militares, deberán tener 
fecha posterior a la Orden 'ministerial 
de la convocatoria, sin cuyo requisi
to no sera n v al i do s.

11. A medida que se reciban las ins
tancias serán revisadas por el Nego
ciado correspondiente, por el que se 
comunicará a los interesados el haber 
sido admitido a examen o las razones 
que se opongan a ello.

12. Todo lo concerniente a los exá
menes y normas para adjudicar las 
plazas, se ajustará a los preceptos del 
Reglamento aprobado por Orden mi-, 
nisíerisl de 2 de Diciembre de IdoO, 
menos lo especialmente variado en es
ta Orden ministerial.

Í3. Los exámenes comenzarán ea 
este Ministerio de Marina el día 10 de 
Junio de 1934. Los candidatos, después 
de ser sometidos en Madrid al recono
cimiento médico y a un examen (d 
gimnasia, seguirán con los demas e í p  
menes que s© refieren a las mater%e$ 
siguientes: Francés, Análisis algebiSr *■ 
co, refundido en él Aritmética y Alj&M 
bra; Geometría; Trigonometría rectilí
nea y esférica, y nociones de Geome
tría descriptiva y Física elemental. Ai 
personal para concurso de las seis pla
zas del Cuerpo general que se les dis
pensa el Bachillerato, se les examinará 
también ¿e Física. Se nombrará Tribu
nal aparte del de oposición libre y em- 
pezarán los exámenes de éstos el 1. 
de Junio.

14. Una vez terminada la prueba d# 
aptitud física, dará principio el examen 
de Francés; a continuación de éste el 
de los ejercicios prácticos de las asig* 
naturas de Matemáticas, que se realizan 
rán por su orden natural, finalizadoáj 
los cuales, se pasará a los exámenes 
teóricos de las mismas asignaturas y a 
continuación a los de Física eleve en ¡ai.

15. El examen de Francés comir v\ 
de la traducción, lectura y escritura»
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Primeramente tendrá lagar ei ejercicio 
¡fie traducción, que será simultáneo pa
ra todos los candidatos, siendo el mis
mo texto que deberán traducir, para 
lo cual se entregará a cada alumno un 
mismo párrafo escrito, unos veinte 
renglones, tomados de una revista- li
teraria o periódico serio que elegirá 
jel Tribunal y que no será conocido 
hasta el momento del examen.

La calificación de este ejercicio de 
•¡traducción se liará por el sistema del 
feobre cerrado, limitándose las califica
ciones a “ admitido” y “no admitido” , 
Considerando de igual importancia las 
taitas de traducción como las grama- 

jicales del idioma castellano.
Los opositores admitidos en el ante

rior ejercicio pasarán a efectuar el cíe 
lectura y escritura, que será individual 
y sobre cuatro o cinco renglones 
cualesquiera, del mismo periódico o 
revista. La calificación de este segun
do ejercicio se hará conforme a la es
cala numérica de censuras.

Los párrafos escogidos en uno y 
>tro ejercicio no contendrán tecnicis- 
inos, modismos, abreviaturas ni térmi
nos de -argot.

Los exámenes de las cuatro asigna
turas de Matemáticas consistirán:

En ejercicios prácticos, escritos o 
gráficos de las tres primeras, y por los 
Resultados de cada uno de ellos, elimi
nará el Tribunal a los candidatos que 
po acrediten la suficiencia necesaria. 
Los ejercicios serán, a ser posible, úni
cos para todos los opositores y ten
drán, como se indica, un carácter esen
cialmente práctico.

Los dos primeros días se dedicarán 
a la resolución de seis problemas (tres 
cada día) sobré las distintas materias 
que comprende el Análisis algebraico.

Los que no Layan sido eliminados j 
efectuarán otro examen práctico de 
Geometría, que consistirá en la resolu
ción de tres problemas de cualquier 
materia de dicha asignatura, excluyen
do los problemas gráficos; terminada 
la calificación de estos problemas, se 
efectuará en igual forma de tres de 
Trigonometría, sin más limitación, tan
to en ésta como en las otras asignatu
ras, de no salirse de la aplicación de 
las materias contenidas en el programa.

La calificación de estos ejercicios 
prácticos se hará siempre por el siste
ma de sobres cerrados, por lo que los 
opositores no firmarán los ejercicios y 
entregarán con los mismos un sobre 
cerrado que contenga su nombre, so
bre que no podrá abrirse hasta después 
de ejecutada la calificación.

El Secretario anotará en cada sobre 
el tiempo invertido por el opositor.

Terminados los exámenes prácticos, 
ten<fcán lugar los teóricos, que consis

tirán en la explicación en el encerado 
de una papeleta sacada a la suerte, no 
siendo- obligación del opositor expli
carla toda si el Tribunal no lo juzga 
necesario; pero en el examén de Aná
lisis algebraico deberán todos los opo
sitores, ai terminar la explicación, eje
cutar sobre el encerado un ejercicio con 
números sexagesimales encaminado a 
apreciar el grado de práctica y  soltura 
del opositor en las operaciones con es
ta clase de números concretos.

El Tribunal obrará con la más am
plia libertad qn cuanto a cantidad y ca
lidad en las preguntas que estime ne- ■ 
cesarlo hacer al opositor, a fin de lo
grar el mayor acierto posible en el jui
cio acerca de aptitudes y del conoci
miento de la asignatura, sin más HmL 
lación que la que en s í ' lleva la de
claración de unos programas y textos 
reglamentarios.

Los libros de texto oficialmente apro
bados para las asignaturas de Mate
máticas son lo s ’que se citaíi en la Or
den ministerial de convocatoria de 2 
de Diciembre de 1930 (D..O. núm. 272).

16. Terminados los exámenes se po
drá ordenar la práctica cíe mar a que 
se refiere el Reglamento, si oportuna
mente se acuerda, a los opositores 
aprobados hasta entonces. Los -que las 
hayan de efectuar deberán abonar pre
viamente la cantidad de 75 pesetas para 
su manutención durante las mismas.

17. Las tablas de logaritmos son las 
de Cornejo, Gramo, Herrero y Ribero, 
conforme a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 29 de Julio de 1205 (Bo
letín Oficial núm. 79) que las declaró 
reglamentarias para los exámenes de 
ingreso en las Academias y  Escuelas 
de la Armada.

18. En cumplimiento a la Orden mi
nisterial de 18 de Noviembre de 1925 
(D. O. núm. 281), los opositores que 
resulten aprobados sin plaza, no ten
drán derecho a cubrir las vacantes que 
se produzcan desde que se publique es- 
ta convocatoria.

19. Las oposiciones se considerarán 
finiquitadas con la Orden ministerial 
que apruebe la propuesta formulada 
por el Tribunal examinador y, en con
secuencia, quedarán sin curso cuantas 
peticiones se promuevan para alterar 
aquélla en cualquier sentido que fuese.

Madrid, 2 de Diciembre de 1933.

PITA ROMERO

Ilmo. Sr.: Para cubrir vacante pro
ducida en el Cuerpo general de Servi
cios Marítimos de la Subsecretaría de 
la Marina Civil, por ascenso a Subins
pector de 1.a clase del de 2.a D. José

Maffei Carballo, decretado en 24 dé 
Noviembre último,

Este Ministerio ha resuelto ascender 
a Subinspector de 2.a ¡clase de dicho 
Cuerpo, con la categoría de Jefe !de 
Negociado dé 1.a clase y ei haber anuaL 
de 8'.000 pesetas, al número 1 de Ofi
ciales primeros, B. C rescendo Nava
rro Delgado con antigüedad para todos 
los efectos del 2 de Septiembre de 1933* 

Madrid, 5 de Diciembre de 1933.

P. D .,

SERGIO ANDION

Señores Subsecretario de la Marina.
Civil, Inspector geheral de Personal,

, Secretario general, Interventor Cen
tral y Ordenador de- pagos del Mi
nisterio. Señores...

MINISTERIO DE HACIEMM
ORDENES

S. E. el. Presidente ¡de la República 
lia resuelto ¡conferir el mando de las 
Comandancias de Carabineros que se 
citan a ios Tenientes Coroneles de di
cho Instituto que figuran en la siguien
te relación; debiendo surtir -esta dispo
sición efectos administrativos a partir 
¡de la revista del presente ames.

Lo que se comunica a Y. E. para sil 
conocim iento y efectos consiguientes.. 
Madrid, 5 de Diciembre de 1933.

P. D„
JOSE DE LARA

Señores Inspector general de C a rabí- 
ros y  General Jefe de la 4.a División 
orgánica.

Relación que se cita. [

D. Francisco Puig García, de la Co
mandancia de Ripoll a la de Figueras.: 

D. Leoncio Jaso Paz, de disponible: 
forzoso en la 1.a División orgánica $ 
la Comandancia de Ripoll,

Este Ministerio ha resuelto que pasé 
a situación de reserva, por haber cuní- 
plido la edad reglamentaria el día 1* 
del actual, según lo dispuesto en la lejj 
de 29 de Junio de 1918 (C, L . inúmeré 
169), el Teniente Coronel de Carabine* 
ros, con destino en la Sección del Ins
tituto en la Subsecretaría, D. Eloy Ha- 
villa Lafarga, ¡con el sueldo mensual idB 
825 pesetas, más la pensión de 50 pe-? 
setas, correspondientes a la cruz Ú0 
la Orden de San Hermenegildo, abona
bles, a partir de 1.° de Enero próximti* 
por la Dirección general tde la Deud# 
y Clases pasivas, por fijar su residen
cia en esta capital.

Lo comunico a Y. E. para su conocí-
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hiiento y cumplimiento, Madrid, 6 de 
Diciembre ide 1933.

p . D .,

JOSE DE LAR A
Señores General de la primera Divi

sión orgánica, Inspector general de 
Carabineros y Director general de la 
Deuda y Clases pasivas.

Excmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a esa Dirección general de Aduanas 
por D. Luis López y D. Andrés Viña, 
Comisionistas de la Aduana de La Lí
nea, adscritos al Colegio de Agentes de 
Algeciras, en íla que solicitan se habi
lite la Aduana de La Línea para las 
importaciones y exportaciones tempo
rales de películas cinematográficas; eo- 
¡mo las demás que expresamente seña
la el apartado 3.° de la Orden ministe
rial de 22 de Marzo de 1932:

Resultando que en esta disposición 
no se ha incluido la Aduana (de La Lí
nea como habilitada para las mencio
nadas operaciones de películas:

Considerando que es frecuente el in
tercambio de pteiículas entre España y 
el puerto de Gibraltar, pues la mayoría 
de los concesionarios de exclusivas de 
películas cinematográficas exhiben sus 
producciones en el campo de Gibral
tar en iguales condiciones que pueden 
hacerlo en las capitales de provincia: 

Considerando que la vía La Línea 
es la más directa y icón veniente para 
el tráfico de películas con Gibraltar: 

Considerando que no hay lesión pa
ra los intereses del Tesoro en acceder 
a lo solicitado,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido conceder a la Adua^ 
ana de La Línea la misma habilitación 
que a las demás comprendidas en el 
apartado 3.° de la Orden ministerial 
de 22 de Marzo de 1932.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 8 de 
Diciembre de 1933.

P .O .,
JOSE DE LARA 

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo, Sr.: Vista la instancia en que 
D. José María Roncero Movellám, Ofi
cial 2,° del Cuerpo Auxiliar de ¿Adua
nas, con destino en ¡la de Irán, solili- 
Cita le sea concedido uin mes de licen- 
ÍCia por enfermo, extremo que. justifi
ca con certificado médico correspon- 
idiente,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por V. I. y de conformidad 
con lo consignado en el artículo 33 del 
Reglamento de funcionarios de 7 de

Septiembre de 1918 Real orden de 12 
de Diciembre de 1924 y en armonía 
com los artículos 43 y 17 del vigente 
Reglamento del Cuerpo a que pertene
ce, se ha servido conceder ál referido 
funcionario un mes de licencia por en* 
ferino, con sueldo entero y que empe
zará a contarse a partir del día 6 del 
mes actual.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 8 de 
Diciembre de 1933.

P. D.,
JOSE DE LARA

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soAici- 
tado por el Teniente de Carabineros, 
con destino en la Comandancia de Ma
drid, D. José Camps Montes,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle veinticinco días de licencia, por 
asuntos propios, para Pan, Toulousse, 
Burdeos y París (Francia), con arre
glo a lo dispuesto en las Instrucciones 
aprobadas por Orden circular de 5 de 
Junio de 1905 (C. L, inúmero 101); de
biendo dar cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 47 de las menciona
das instrticcionies.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 
de Diciembre de 1933.

P. D„
JOSE DE LARA

Señores General de la primera Divi
sión orgánica, Inspector general de 
Carabineros y Jefe de la Comandan
cia de Carabineros de Madrid.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 
ha resuelto pase a situación de reser
va, por haber Cumplido la edad re
gí amenitaria el día 4 del actual, según 
lo dispuesto en la Ley de 29 de Junio 
de 1918 (C. L. número 169), el Coman
dante de Carabineros, ¡con destino en 
la Comandancia de Almería, D, Enri
que Espallargas Barber, con el sueldo 
mensual de 675 pesetas, más la pen
sión de 50 pesetas icorrespondiento a 
la Gruz de la Orden de San Hermene
gildo, abonables, a partir tá;e 1 .° de 
Eneró próximo, por la Delegación de 
Hacienda de Almería, por fijar su re
sidencia en dicha capital.

Lo comunico a V.' E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 
de Diciembre de 1933.

p. D„
JOSE DE LARA

Señores General de la segunda Divi
sión orgánica, Inspectora general de 
Carabineros y Director general de la 
Deuda y Glasés pasivas.

Exornó. Sr.: ¡Por este Ministerio 4g 
ha resuelto pase a situación de reseé 
va, por haber cumplido la edad reglf 
memtaria el día 4 del actual, según 
dispuesto ©ni la Ley Idie 29 de Juiii .̂ 
de 1918 (C. L. inúmero 169), el Capfr 
tán do Carabineros, con destino en 1$ 
Comandancia de Zamora, D. José Pé
rez Hernández Martín, -con eil suelda 
mensual de 562,50 pesetas, más la pedir? 
sión de 50 pesetas correspondiente 4 
la Cruz de la Orden de San ITermené* 
gil-do, abonables, a partir de 1.° de 
Enero próximo, por tía Delegación dd 
Hacienda de Guipúzcoa, por fijar sui 
residencia en Villafranea de Oria, de 
dicha provincia. i

Lo co-múinico a V. E. para su cornos 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 
de Diciembre de 1933.

P. D.,
JOSE DE LARA

Señores Generales de la séptima 
sexta Divisiones orgánicas, Iiispec- 

, tor general de Carabineros y Direc
tor genera] de la Deuda y Clases pa- \ 
sivas.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio 
ha resuelto conceder el retiro para 
Málaga, por haber cumplido la edad 
reglamentaria para obtenerlo el día 5 , 
del corriente mes, según lo dispuesto' 
en el Decreto de 19 de Julio de 1927, 
(C. L. núm. 294), al Teniente de Ca
rabineros, con destino en la Coman
dancia de Valencia, D. Nicolás Gómez 
Garnica; disponiendo que, por fin del 
mes actual, sea dado de baja en el 
Instituto a que pertenece. !

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 
de Diciembre de 1933.

p. D„

JOSE DE LARA
Señores Directores generales de las 

tercera y segunda Divisiones orgá
nicas. Señor Inspector general de 
Carabineros. Señor Director genital 
de la Deuda y Clases Pasivas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES .
Excmo. Sr.: Autorizado este Ministe

rio por Decreto de 7 de Agosto de 
1931 p a r a  anunciar a concurso el 
arrendamiento de un edificio donde 
puedan instalarse las oficinas y depen
dencias del Gobierno civil de Murcia, 
y habiendo sido declarados desiertos 
los anteriormente celebrados, se abra! 
un nuevo concurso con sujeción estríe-
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ifei & lm  bases y condiciones siguien
tes:
j Pinífera. Se abre un concurso por 
jel p-bpo de veinte días entre propia-, 
liariot de lincas urbanas para el arren- 
¡tíami# do de un edificio destinado a 
Gobid no civil, con todas sus depen
d en c ia  y habitaciones para vivienda 
del Gubernador, que reúna las condi-- 

i &ioncs de capacidad, higiene, emplaza- 
y miento y decoro necesarios al objeto 
; rme se destina.
í Segunda. El plazo del arrendamien- 

lo será de cinco años, entendiéndose 
prorrogado de -año en año, Ínterin por. 
cualquiera de las partes no se denun
cie con seis meses de anticipación.

Tercera. El precio m á x i m o  del 
arrendamiento se fijará en la contidad 

; de 16.000 pesetas, que serán satisfechas 
por mensualidades vencidas, con apli
cación a la partida consignada para 

; estas atenciones en los presupuestos 
i respectivos;
j Cuarta. El concursante se obliga a 
| llevar a cabo en el edificio que ofrez- 
1 ca, por su cuenta, las obras indispen
sables de adaptación a los fines a que 
se ha de destinan

Quinta, á  la terminación del con- 
■ trato no tendrá acción ni derecho al

guno el propietario para reclamar in
demnización por las obras menciona- 

|  das en la cláusula anterior, 
j Sexta. En todos los casos será de 
;; a nenia del propietario ejecutar cuan- 
1 tas reparaciones sean necesarias y las 
i-obras* de conservación, así como las 

reclamadas por la higiene que la ac
ción del tiempo y uso a que se destina 
el edificio bagan indispensables.

Séptima. Toda oposición o resisten- 
por parte del propietario a la eje

cución de las obras a que hace refe
rencia la base anterior, llevará apa
rejada, en cualquier tiempo, la res- 

' cisión del contrato, sin derecho a in- 
; éemnización alguna, 
i Octava. El Estado se reserva el dar 

por term inado el contraio, en cual
quier tiempo, anunciándolo al propie
tario con cuatro meses de anticipación,

: c i. i ± 7>c que el traslado del Gobierno 
: ‘ f ’ ^  i a edificio de su propiedad, de 
4a i-TOviuda o del Municipio, sin que

• la circunstancia de no haberse cumplí-
• do los cinco a ñ o s  de duración del. 

arriendo a que se refiere la base se
gunda, pueda dar derecho al propieta
rio a rcelam rr indemnización, ni alqui
le , pe h u o u  a ^  fecha cu que 
i r  cásalo je m firc *.

Novena. Formalizado el expediente 
<k camueso, lo t r c* r o)i <.. u f  n

I ni ivíihiSLcrio, arAn'í{>aiic.j.i o lGo.c. > E s
i proposiciones p <e s t  m U.CL.Í3 'LiCÍAJ. LA lj lA tí -1 

con el cGüSigu iiaDi Díf íst

mismo, del-Arquitecto y del Inspector 
provincial de Sanidad, y 

Décima. Aceptada la proposición 
que resulte más ventajosa, se elevará el 
contrato de arrendamiento a escritura 
pública, siendo los gastos de la mis
ma, así como el de las dos copias más 
qiee han de remitirse a esta Superio
ridad y el de la inserción del anuncio 
cu el “Boletín Oficiar' de cuenta del 
propietario, entendiéndose que comen
zará a regir el contrato desde el mo
mento en que se formalice el a c t a  
oportuna de entrega del edificio, que 
ha de remitirse por duplicado y una 
ves ejecutadas todas Jas obras de re
forma y adaptación que se consideren 
necesarias.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 4 d e  Diciembre 
de 1933.

M. RICO AVELLO
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Murcia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 
coiiciirsomposición convocado en 11 
de Septiembre último, para proveer 
la plaza de Médico Jefe de Ja Sección 
de Estadística sanitaria de Ja Direc
ción general de Sanidad:

Resultando que, dentro del plazo 
marcado en la convocatoria para la 
presentación de instancias, acudió ál 
mismo como único postor D. Marce
lino Pascual Martínez:

Resultando que¿ reunido el T ribu
nal, realizados los ejercicios por el 
único aspirante y valorados los mé
ritos del mismo, acordó, por unanim i
dad, proponer para ocupar la plaza 
concursada a D. Marcelino Pascua 
M artínez:

Vistas la Orden y la convocatoria 
del concurso-oposición de referencia: 

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de conform idad coi'i 
lo inform ado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por la Di
rección general del Ramo, ha tenido 
•a bien aprobar el presente concurso- 
oposición y, en su consecuencia, nom
brar a D. Marcelino Pascua Martínez 

? el cargo de Médico Jefe de Es- 
t h  i ;a Sanitaria de la Dirección ge- 
i,,., al ele Sanidad, con el haber anual 
do 8.000 pesetas, que percib irá del 
capitulo 1.°, artículo 11, sección 6.% 
•subsección segunda del Presupuesto 
vigente,,

Lo digo a Y, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Di
ciembre de 1933.

M. RICO AVELLO
Sí ñor Sutcecrel&róa de Sanidad y Be- 

lúdkendg •

Excmo. S r.: En vista de haberse uti
lizado en las recientes elecciones dé. 
Diputados a Cortes, como medio de 
propaganda, la simulación de billetes 
•da Banco, de telegramas y telefone-' 
mas, conteniendo como texto candi- 
didaturas-, y de haberse hecho entrega, 
de estos úüimos, para su mayor efica
cia, en los respectivos domicilios de 
los electores, ocasionando a éstos con 
ese motivo, innecesarias molestias y 
sobresaltos,

Este Ministerio ha dispuesto, con- |
firmando la Real orden de 20 de Agos- '
to de 1927, declarar terminantemente 
prohibida la circulación de anuncios 
o prospectos de propaganda, cualquie
ra  que sea su objeto, en los que se 
reproduzcan, en todo o en parte, fac
símiles de billetes de Banco naciona
les y extranjeros, o modelos de tele- ;
gramas, telefonemas o cualquier otro 
documento sim ilar de carácter oficial, i

De esta prohibición queda excep
tuada la propaganda que, con fines 
exclusivamente benéficos, se realice 
por los Centros oficiales. Madrid, 8 
de Diciembre de 1833.

Madrid, 8 de Diciembre de 1933. ' !
M. RICO AVELLO

Señores D irector general de Seguri- . 
ciad y Gobernadores civiles.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
P U B L IC A  Y  B E L L A S  A R T E S

ORDENES 
Ilmo. Sr.: A instancia del interesado, 

elevada a este Ministerio por conducto 
reglamentario,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar la renuncia que D. Vicente 
González Calvo ha presentado del car
go de Médico de guardia del Hospital 
Clínico de la Facultad de Medicina d© 
la ■ Universidad de Valladolid,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1933.

p. D,,
C. BOLIVAR PIELTAÍN * 

Señor Subsecretario de este Ministe* 
rio.

Ilmo. Sr,: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Dirección 
de la Escuela de Odontología de la-Fa
cultad de -Vtec ici :a de la Univers-Mad 
Centra!; y "o cc* ‘grado en el capüu-¡ 
lo 13, •artículo 1.°, conceptoCLC del vi
gente p r e 7 puesto de gastos de este 
Departamento
# Este MIrLterio ha tenido a bien hosf 

brar al Ayudanta de Clases prácticas ^
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Ha expresada Escuela, B. Miguel Cade- 
¡lias, Profesor encargado de curso de 
ja enseñanza de Odontología, segundo 
jpurso, con la remuneración de 2.500 
¡pesetas anuales; cuyo nombramiento 
¡tendrá efectos solamente para el actual 
¡curso académico 1933-34.
: Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
¡y demás efectos. Madrid, 5 de Diciem
bre de 1933,

P . D .,
C. BOLIVAR PíELTÁIN

JJeñor Subsecretario de este Ministe
rio,

I l mo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a . este Ministerio por los D i
rectores de los Campos agrícolas ane
gas a las Escuelas nacionales solici
tando, conforme a lo dispuesto en la 
¡Orden de la Dirección general de 
Primera enseñanza de 15 de Septiem
bre último, la cantidad de 1.000 pese- 
Has' para  atender a los gastos origina- 
idos por dichos Campos, durante el 
[año económico de 1933:

Resultando que por Reales órdenes 
ide 17 de Diciem bre de 1921, 2 dé 
¡Octubre de 1922, 6 de Febrero de 1923, 
£9 de Mayo de 1925, 29 de Noviembre 
Ide 1927, 30 dé Mayo de 1928, 27 de 
'Julio de 1929 y 6 de Julio de 1933, 
¡fueron creados los Campos agrícolas 
¡que en dichas disposiciones se espe
cifican con la asignación de 1.909- pe- • 
[setas:

Considerando que las citadas petL 
[clones lian sido informadas favora
blemente por las respectivas Imspec- 
[clones de Prim¡era enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto que 
[con cargo al capítulo 6.°, artículo 1.% 
¡concepto 5.° del Presupuesto vigente 
Sde este Departamento, se asignen a 
¡cada uno- de los Directores- de los 
Campos agrícolas anejes a las Escue
las nacionales que a confino ación se 
[Especifican y como gastos para los 
fnismos, la cantidad de 1.000 pese
tas, correspondientes al año económi
co de 1933 que les conceden las m en
cionadas disposiciones, cuya suma, 
¡por la .índole del gasto, deberá librar- 
so en el concepto de a justificar a 
¡cada uno de los siguientes Maestros 
¡Directores de los referidos Campos, 
[debiendo rendir los interesados la 
¡cuenca prevenida en la legislación v i
lmente,

'Campos crea-dos por Real orden ele 
37 de Diciembre de 4-921:

D. HeraeTio-Eeniándéz y Fernán
dez, Maestro -Director del Campé de 
Asíudillo (Patencia).
• D, Manuel Muñoz Pérez, Maestro D i
rector del Campo de Espejo (f;ér« doba) .

D. José Mosquera Gómez, Maestro 
Director de Muniferral de Aranga (Co
rnil a) , a cuya localidad se trasladó el 
Campo de Churlo por Real orden fie 
11 de Marzo de 1930.

D. Feliciano Sánchez Segura, Direc
tor de la Escuela graduada de niños 
de San Félix de Cartagena (Murcia), 
encargado provisionalmente del Cam
po agrícola de Lentis-ca (Cartagena), 
por haber cesado en éste el que lo 
desempeñaba.

D. Alejandro Cirilo Gómez, Maes
tro Director del Campo de Hervás (Cá~ 
ceres), nombrado por Real orden de 
8 de Marzo de 1926.

D. Leoncio Sariz y Sauz, Maestro D i
rector del Campo de Ayllón (S-ego- 
via) o

D, José Ortego Gonzalo, Maestro D i
rector de Val de al vi lio, Ayuntamiento 
de Ríos-eco (Soria).

D. Alfredo Fuertes de Sancho, Maes
tro Director de Garrovilla (Gáceres), 
nombrado por Real orden de 8 de Mar
zo de 1928.

D. Ramón Mo-rey Antich, Maestro 
Director dé Benisalén (Baleares).

D. Salvador Suñer Sirvent, Maestro 
Director de Santa Margarita (Baleares) .

D. Juan Rodrigo Martínez y; Gar
cía Aranda, Maestro Director de Ajo- 
frín (Toledo), nombrado en 29 de No
viembre de 1930.

D. Antonio Sanz Fernández, Maestro 
Director de Villa-nueva de Araquil (Na
varra), a cuya localidad se trasladó el 
Campo de Ecay-Zuazo, por Orden m i
nisterial de 18 de Octubre de 1932.

D. Benigno Martínez Alonso, Maestro 
Director de Torresandino (Burgos), 
nombrado por Real orden de 6 de 
Marzo de 1926.

D. Victoriano Mariano Cáse das Gar
cía, Maestro Director de Calatorao (¡Za
ragoza), nombrado provisionalmente 
por Orden de la Dirección general de 
Primera enseñanza, en 21 de Noviem 
bre dé 1932.

Campos creados por Real orden de 
2 de Octubre de 1922:
. D. Victoriano García Calzada, Maes
tro Director del Campo agrícola de 
Dueñas (Falencia).

D. Fermín Rodríguez García, Maes
tro Director del Campo agrícola de 
Áreahueja (León), nombrado por Real 
orden de 19 de Enero de 1926.

D. Miguel Díaz A eos la. Maestro D i
rector de Monasterio’- (Badajoz), nom 
brado provisionalmente por Orden de 
27 de Julio de 1929.

D-. Antonio Lenguas y Lázaro, Maes
tro. D irector de C am arera  (Toledo).

D, Máximo Sánchez H ernández, 
Maestro Director, de E l  T i e m b 1 o  
(A vik).

D. Antonio Sarcia Can del, Maestro 
Director de Abarán (Murcia).

D. Sebastián Fom arís Juan, Maes
tro I; r-'-ctor de Son Servera (Baleares)g 
noml do provisionalmente por Or*
den t la Dirección general de P m
mera : -chanza de 21 de Diciembre 
de 19)

D.'Andrés Hornillos de León, Maes-, 
tro Director de Guadamur (Toledo^

D. Indalecio Campillo Ortega, Mae& 
tro Director de Aguilas (Murcía)j 
nombrado por Real orden de 26 di 
Septiembre de 1929.

D. Vidal Morante Fernández, Maes* 
tro Director de Despenda de la Peñf 
(Patencia), nombrado por Real orden 
de Noviembre de 1927.

D e José Benjamín Higón Nogueroles, 
Maestro Director de Morata, Ayunta^ 
miento de Lorca (Murcia), nombrada 
provisionalmente por Real orden de 2$ 
de Septiembre de 1936.

pam pos creados por Real orden de 
6 de Febrero de 1923:

D. Esteban Rico y  Rico, Maestre 
Director del Campo agrícola de Este- 
pona (Málaga).

D. Julián Sánchez Gallego, Maestro 
Director de Doñinos (Salamanca)f 
nombrado por Real orden de 8 ú i  
Marzo de 1926.

D, Delfín Rericat Abadía, Maestra 
Director de Ejea de los Caballeros (Za* 
ragoza).

Campo creado por Real orden de 
de Mayo de 1925*

D. Rafael Montero Trapero, Maestra 
Director del Campo agrícola dé Mém 
trida (Toledo), nombrado por Orden 
de 23 de los. corrientes.

Campos creados por Real orden de 
27 de Julio de 1929:

D. Felicito Manzanares Pérez, Maes
tro Director del Campo agrícola de 
Pacheco (Murcia), '

D. Felipe Compañy Calafat. Maestre 
Director de Santa María (Baleares).

Campos creados por Real orden di 
23 de Noviembre de 1929:

D. Fausto Maldonado y Otero, Maes
tro Director del Campo agrícola ái 
Vegas de Coria (Cáeeres), a cuyo 
pueblo se ha trasladad© el de Camino^ 
morisco, según Real orden de 23 d« 
Noviembre de 1936.

D, Mareos -de la Monja Monje, Maes*
' tro Director dé Mérida (Badajoz)t 

nombrado provisi-cnalmente por Or
den de la Dirección general de Pri
mera enseñanza  de 19 ele Octubre de 
1932. ‘

Campo creado por Orden de 6 de • 
Julio de 1933:

D. Moisés Sáinz > . •• • ;.. ,.z, Maestra 
Director de -Ciudad Real, - nombrade 
por Orden dé igual k S m ,

Lo digo a Y. I. ym c m ccnocíinh^
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y demás efectos. Madrid, 23 de No

viembre de 1933.
DOMINGO BARNES

Je ñor Director general de Prim era en
señanza.
limo. Sr.: El Comité ejecutivo per- 

imánente de la Junta de Patronato para 
la protección, conservación y acrecen
tamiento del Tesoro artístico nacional, 
¡ha formulado en fecha 25 de los co
rrientes, propuesta de gastos para la 
Conservación de la riqueza artística y 
monumental de,. España, y en la que fi
gura la cantidad de 5.000 pesetas para 
Dbr&s de consolidación en la iglesia y 
papilla de la Asunción, de Villaescusa 
Je Haro (Cuenca), a nombre del Arqui
tecto conservador de monumentos de 
la cuarta Zona, D, Emilio Moya Lle
dós :
* Resultando que la mencionada pro
puesta se hace constar en el acta de la 
•sesión celebrada por la Junta de Pa
tronato para la protección, conserva
ción y acry. entairñento del Tesoro ar
tístico nacional el día 25 de Noviembre 
del corriente año:

Considerando que, entre las atribu
ciones que competen al Comité ejecuti
vo de la mencionada Junta, figura la 
de conceder auxilios inmediatos para 
la realización de obras urgentes en evi
tación de mayores gastos y peligros, 
con cargo a los presupuestos de este 
Departamento, conforme a la regla sép
tima del artículo 10, del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 25 de 
Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
0  lo dispuesto en el artículo 3.° del 
SJbal decreto de 21 de Febrero de 1930, 
§& sido fiscalizada la obligación que se 
Contrae por el Delegado en este Dep ar
óm enlo de la Intervención general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apicebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y, en su consecuen
cia, que se libre la cantidad de 5.000 
pesetas para obras de consolidación en 
Ja iglesia y capilla de la Asunción, de 
yillaescusa de Haro (Cuenca), “a jus
tificar”, con cargo al crédito consigna
do en el capítido 32, artículo 6.°, con
cepto 2,°, del vigente presupuesto de 
gastos de este Ministerio, y que las 
obras se reabren bajo la dirección del 
mencionado facultativo.

Madrid, 28 de Noviembre de 1933.
p. D.,

C. BOLIVAR PIELTAIN 
Señor Director genera1, de Bellas Artes.

I l mo. Sr.: El Comité ejecutivo per
manente de la Junta de Patronato para

la protección, conservación y acrecen
tamiento del Tesoro artístico nacional, 
lia formulado en fecha 25 de los co
rrientes, propuesta de gastos para la 
conservación de la riqueza artística y 
monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de 2.000 pesetas pa
ra completar las obras de consolida
ción que se realizan en la iglesia de 
Santa María de Medina de Ríoseco (Va- 
lladolid), a nombre del Arquitecto con
servador de monumentos de la cuqrta 
Zona, D. Emilio Moya Lledós:

Resultando que la mencionada pro
puesta se hace constar en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta de Pa
tronato para la protección, conserva
ción y acrecentamiento del Tesoro ar
tístico nacional, el día 25 de Noviem
bre del corriente año:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen al Comité ejecuti
vo de la mencionada Junta figura la 
de conceder auxilios inmediatos para 
la realización de obras urgentes, en evi
tación de mayores gastos y peligros, 
con cargo a los presupuestos de este 

1 Departamento, conforme a la regla sép
tima, del artículo 10, del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 25 de 
Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.°, del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se- contrae por el Delegado de este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado, .

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y, en su consecuen
cia, que se libre la cantidad de 2.000 
pesetas para completar las obras de 
consolidación que se realizan en la igle
sia de Santa María de Medina de Río- 
seco (Valladolid), “a justificar”, con 
cargo al crédito consignado en el capí
tulo 32, artículo 6.°, concepto segundo, 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Ministerio, y que las obras se rea
licen bajo la dirección del mencionado 
facultativo.

Madrid, 28 de Noviembre de 1933.
P. D.,

C. BOLIVAR PIELTAIN
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: El Comité ejecutivo per
manente de la Junta de Patronato para 
la protección, conservación y acrecen
tamiento del Tesoro artístico nacional, 
ha formulado en fecha 25 de los co
rrientes, propuesta de gastos para la 
conservación de la riqueza artística y 
monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de 5.000 pesetas para

obras urgentes de consolidación en el 
Castillo de Turégano (Segovia), a nom
bre del Arquitecto conservador de mo
numentos de la cuarta Zona, D. Emi
lio Moya Lledós:

Resultando que la mencionada pro
puesta se hace constar en el acta de 
la sesión celebrada por la Junta de 
Patronato para la protección, conser
vación y acrecentamiento del Tesoro 
artístico nacional el día 25 de Noviem
bre del corriente año:

Considerando que entre las atribucio
nes que competen al Comité ejecutivo 
de la mencionada Junta figura la de 
conceder auxilios inmediatos para la 
realización de obras urgentes en evita- 
ción de mayores gastos y peligros, con 
cargo a los presupuestos de este De
partamento, conforme a la regla sépti
ma, del artículo 10, del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 25 de 
Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que se 
contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y, en su conse
cuencia, que se libre la cantidad de 
5.000 pesetas para obras urgentes de 
consolidación en el Castillo de Turéga
no (Segovia), “a justificar”, con cargo 
al crédito consignado en el capítulo 32, 
artículo 6.°, concepto segundo, del vi
gente presupuesto de gastos de este 
Ministerio, y que las obras se realicen 
bajo la d ilac ió n  del mencionado fa
cultativo.

Madrid, 28 de Noviembre de 1933.
P. D.,

C. BOLIVAR PIELTAIN 
Señor Director general de Bellas Artes,

Ilmo. Sr.: El Comité ejecutivo per
manente de la Junta de Patronato para 
la protección, conservación y acrecen
tamiento del Tesoro artístico nacional, 
ha formulado, en fecha 25 de los eo* 
rrientes, propuesta de gastos para la' 
conservación de la riqueza artística y 
monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de 1.500 pesetas pa
ra  obras urgentes de reparación dé 
cubiertas en el Monasterio de San Pe
dro de Siresa (Huesca), a nombre del 
Arquitecto auxiliar de los de Zona, don 
Francisco Iñiguez Almech: *

Resultando que la mencionada pro
puesta se hace constar en el acta dé 
la sesión celebrada por la Junta de Pa<: 
tronato para la protección, conservé
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ción y acrecentamiento del Tesoro ar
tístico nacional el día 25 de Noviembre 
del corriente año:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen al Comité ejecuti
vo de la mencionada Junta figura la de 
conceder auxilios inmediatos para la 
realización de obras urgentes en evi
tación de mayores gastos y peligros 
con cargo a los presupuestos de este 
Departamento, conforme a la regla 
séptima, del artículo 10, del Reglamen
to aprobado por Real decreto de 25 de 
Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado en este De- \ 
parlamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
 ̂ poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y, en su consecuen
cia, que se libre la cantidad de 1.500 
pesetas para obras de reparación de 
cubiertas del Monasterio >de San Pedro 
de Siresa (Huesca), a ‘‘justificar”, con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 32, ¡artículo 6.°, concepto 2.°, 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Ministerio, y que las obras se rea
licen bajo la dirección del menciona
do facultativo.

Madrid, 28 de Noviembre de 1933.
P. D.,

C. BOLIVAR FIELTAIN 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Ins
pector Médico Escolar de esta capital, 
producida por fallecimiento de don 
Eduardo Masip Budesca, cuya plaza se 
encuentra en unión de las restantes va
cantes de dicho Cuerpo, anunciada por 
concurso-oposición convocado por Or
den de 5 de Septiembre último (Ga
c e ta  del 9),

Este Ministerio ha dispuesto que se 
dé efectividad, quedando ratificado a 
todos sus efectos el nombramiento de 
Inspector Médico Escolar interino de 
Madrid, a favor de D. Eduardo García 
^el Real y González, acordado por Or
den de 14 de Octubre del pasado año 
do 1932, el cual percibirá el sueldo de 
4.000 pesetas anuales con cargo al ca
pítulo 4.°, artículo 7.°, concepto 1.° del 
vigente presupuesto de este Departa
mento,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de No
viembre de 1933. '

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Primera eñ« 
: señaliza-

Ilmo. Sr.: Comunicado por la Direc
ción general de-la Deuda y Clases pa
sivas que la Profesora Auxiliar d e 
Música de la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Madrid, doña 
Amalia Bernabéu Navarro, reúne las 
condiciones q u e  exigen los párrafos 
primero y segundo del artículo 49 del 
Estatuto de 22 de Octubre de 1926 para 
su jubilación por tener más de sesenta 
y cinco años de edad,

Este Ministerio ha acordado decla
rar jubilada, a partir de esta fecha, a 
la Profesora Auxiliar de Música de la 
Escuela Normal del Magisterio Prima
rio de Madrid, paseo de la Castellana, 
71, doña Amalia Bernabeu Navarro, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de N o
viembre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vistas las numerosas ins
tancias de alumnos del Bachillerato so
licitando acogerse a lo dispuesto en 
la Orden de 16 de Marzo último, por 
encontrarse en las mismas circunstan
cias que los alumnos del pasado curso 
que obtuvieron Ios-beneficios de dicha 
disposición,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Orden de 16 de Marzo úl
timo tenga aplicación durante el cur
so académico actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 2 de Diciem
bre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Huesca,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para los cargos de Director 
y Vicedirector, respectivamente, de di
cho Centro a los Catedráticos adscri
tos al mismo, D. Agustín del Saz Sán
chez y D. José Nieto Senosiaín, el pri
mero de -los cuales percibirá, en con
cepto de indemnización anual, 750 pe
setas con cargo al capítulo 10, artículo 
1.°, concepto 9.° del presupuesto vigen- 
te de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Di
ciembre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial dé" 
30 de Junio de 1930, se concedió a doij; 
Félix Aguilera Gómez, Catedrático doL 
Escuela de Comercio, en situación dé - ]  
excedente voluntario, el reingreso al j  
servicio activo de la enseñanza, y dé ' 
conformidad con lo dispuesto en Io$  ̂
números 3.° y 5.° de la ley de 27 de 
Julio de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien dís* 
poner que se nombre a D. Félix Agui* 
lera Gómez Catedrático numerario dé 
Lengua Italiana de la Escuela de Al* 
tos Estudios Mercantiles de Barcelona* 
debiendo percibir en comisión el sueL, 
do anual de 5.000 pesetas, que es eL 
de entrada, hasta tanto en el primer' 
movimiento de escalas obtenga el nú*\ 
mero que deje vacante el CatedráticdT 
que le precede en el Escalafón respec
tivo. 7/

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocimienío y demás efe-dos. Madrid, i  
de Diciembre de 1933. rj

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN 5 

Señor Director general de Enseñanza' 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Pasado a dictamen del 
Consejo Nacional de Cultura, segútíj 
es preceptivo, el expediente incoad# 
en virtud de la recusación de que lue  ̂
go ,se hace mérito, el referido Conse-y 
jo ha emitido el siguiente:

“D, Daniel Cándido Mezquita y Mo
reno, Catedrático numerario de Ana-* 
tomía descriptiva y topográfica de la 
Facultad de Medicina de Sevilla y as
pirante admitido »a las oposiciones, 
turno de Auxiliares, convocadas para 
la provisión de igual Cátedra de la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad Central, por conducto del Recto
rado y dentro del plazo legal se ha 
dirigido a] Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes mediante ins
tancia, en la cual y al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 13 del Regla- ; 
mentos de oposiciones, formula su re- ¡ 
cusación contra D. Leonardo de la 
Peña y Diez, Vocal propietario que ha 
de juzgar las referidas oposiciones, 
recusación que funda en una de las 
causas reconocidas por el derecho co
mún, l¡a enemistad manifiesta.

En justificación de ésta señala en su 
instancia varios hechos y aduce va
rias razones a la vez que acompaña 
las dos cartas a él dirigidas y que se 
unen al expediente.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio informan lo siguiente: Qué 
en efecto, están confirmados con lo$ 
antecedentes y datos que obran en el 
Negociado y la Sección los hechos ale* 
gados por el Sr. Mezquita y M om io
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Srn relación con el Tribunal que se 
leonsiltoyó para juzgar las oposiciones 
:JR' iguales Cátedras de Valencia y Sa
lamanca.
; En vista de las dos cartas presente** 
'das por el Sr. Mezquita en apoyo y 
como demostración de la malqueren
cia lít ela él del Sr. Peña, el Negocia
do y La Sección del Ministerio no pue- 

x den fibr menos de reconocer que exis- 
ten ircDtivos suficientes para suponer 
lona gnan tirantez de relaciones entre 

" los Síes. Peña y Mezquita, y, en su 
> ¡virtud, estiman que pudiera acceder- 

¡se a 1® recusación formulada por el 
expresa do opositor Sr. Mezquita, en 

4 evitaci ón absoluta de cualquier hecho 
'i fíne sp? tradujera como i es altantes de 
/jaquelln tirantez.
|  Vis!) el expediente a que buce re- 
r Herencia el anterior extracto,
3 Este Consejo, de acuerdo con lo in- 
■¿.formado por el Negociado y Sección 
| del Ministerio, entiende que procede 
i jftdmitir la recusación presentada por 

leí Catedrático numerario de Anatomía 
[descriptiva y topográfica de la Facuh 
jtad de Medicina de Sevilla, D. Daniel 
‘Cándido Mezquita y Moreno."

I Y este Ministerio, conformándose 
"con el preinserto dictamen, lia resuel- 
lío como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Di
ciembre de 1933.

G. BOLIVAR. PIELTAIN

r JSeñor Subsecretario de este Ministe-- 
rio.

Ilmo, Sr.: Vista el acta del Jurado 
del Concurso Nacional de Arquitectu
ra del año actual, fecha 2 de Diciem
bre de 1933, constituido por los seño
res D. Francisco Javier Sánchez Can
tón, Presidente, y fes Vocales D. Ri
cardo Gutiérrez Ábascal, D, Martín Do
mínguez Esteban, B. Jesús Martí Mar
tín y D. José María ifugmma O tañ o : 

Resultando que en la citada acta el 
Jurado dice lo siguiente:

“Reunidos los señores que compo
nen el Jurado del Concurso Nacional 
de Arquitectura del año actual, don 
Francisco Javier Sánchez Cantón, Pre
sidente, y los Vocales D. Ricardo ¡Gu
tiérrez Abascal, IX Martín Domínguez 
Esteban, D. Jesús Martí Martín y D. Jo- 
¡sé María- Miiigurnxa Otaño, con doña 
Earmen Gallardo, Secretaria acciden
tal de los 'Concursos Nacionales en au
sencia del Secretario IX José Lope- 
Rey, preceden a estudiar minueioss:- 
inente los 13 trabajos presenta ara ai 
Concurso. Celebradas tres rerjflouern 

, ¿T’Sr. Muguruza se excusa de usante a 
las 'sucesivas alegando la inmoVudU»

dad material de hacerlo por inaplaza- 
; bles ocupaciones a servicio del Minis

terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes,

El Jurado dedica varios días a exa
minar con detención todos Tos Lr,aba
jos, estableciendo de antemano el cri
terio que debe presidir en el juicio y 
que puede resumirse del modo si
guiente' :

Por tratarse de un Concurso de an
teproyectos, el Jurado considera más 
importante el planteamiento correcto 
del problema que el detalle de la solu
ción dada al ¡mismo.

En el cómputo de las -medidas de 
: superficies y desarrollo lineal se ha 

tenido en cuenta, además de que se 
trata de juzgar anteproyectos, la liber
tad que las bases dejan a los concur
santes en este respecto.

Al establecer las normas con arreglo 
¡a las cuales se han examinado los tra
bajos, se ha fijado preferentemente la 
atención del Jurado en aquellas que 
afectan a la parte del museo, relacio
nada más directamente con el públi
co, siguiendo un criterio funcional y 
dándoles más importancia que ¡a las 
que se refieren ia la parte administra
tiva, servicios, talleres, etc.

Tampoco se ha tenido en cuenta el 
lugar de emplazamiento, ya que en. 
las bases no se señala éste como valor 
selectivo y no se trata de un concurso 
cuyo objeto fuera la elección de un 
proyecto que haya de realizarse.

Los problemas que se han conside
rado como* fundamentales en un ¡mu
seo de este tipo y cuya solución se ha 
examinado en los anteproyectos pre
sentados, han sido los ¡de circulación, 

iluminación, flexibilidad y distribución' 
en número de plantas, concediéndose 
mayor importancia a las tres primeras 
y atendiendo más ¡a la solución del 
conjunto de estos problemas que a la 
perfecta de alguno ele ellos en par
ticular.

El Jurado lamenta que la rigidez que 
la base primera -establece no le haya 
permitido premiar de una maniera que 
a juicio suyo espresara más exacta
mente los méritos que aprecia en los 
anteproyectos juzgados.

Asimismo quiere detallar las objec- 
clones que con arreglo al criterio antes 
indicado pueden señalarse a los dife
rentes anteproyectos.

Número 1. .Excesivo desarrollo de 
la planta baja, ¡destinada casi' en su 
totalidad a escultura y Sala de estam
pas. Circulación complicada por reali
zarse alrededor de cuatro patios y que 
no proporciona a las Salas Ja suficien
te Independencia Cf>lr ° dimensio- 
r.:s cscesivament rium  rus. Las do 

iflura reciben i urna ación cru

zada. La iluminación de las de pintu
ra sigue un sistema rígido de Ilumina
ción lateral alta. El Museo propiamen
te dicho se desarrolla en dos plantas. 
Poca flexibilidad.

Numero 2. Desproporción entre la 
superficie ocupada por los vestíbulos 
y accesos 3r M parte utilizable para 
instalación, que queda alejada con ex
ceso de la entrada. La planta en for
ma de U establece circulaciones de 
gran longitud; el pasillo central de las 
dos ramas de la U parece poco -eficaz* 
ya que no comunica directamente con 
las Salas de Pintura, obedeciendo más 
bien a necesidades de estructura. Acce* 
so al jardín poco fácil desde las de
pendencias del Museo. Debido a la es
tructura y a la orientación adoptadas, 
el sistema de iluminación pierde gran 
parte de su eficacia, por las sombras 
que proyectarían los cuerpos elevados 
del edificio, por la influencia que ten
dría en la luz de las Salas el color de 
los paramentos de ladrillo de dichos 
cuerpos yqpor la variación violenta de 
las condiciones de iluminación con el 
movimiento del sol en las horas cen
trales del día. Escasa flexibilidad como 
consecuencia de la estructura y del 
sistema único de iluminación adopta
dos.

Número 3. Sala de exposiciones 
excesivamente grande. Esta y las de 
Escultura afectadas en parte conside
rable por la circulación general del 
Museo, Sala de conferencias y Biblio- 
teca con acceso independiente, com
plicándose el servicio de vigilancia. 
Sistema único de iluminación por luz 
cenital. Las Salas de Escultura defec
tuosamente iluminadas por estar los 
huecos rasgados hasta el suelo.

Número 4. La circulación aparece, 
poco clara y determinada, concentrán
dose demasiado ¡en el eje de la planta 
y resultando expuesta a aglomeracio
nes la salida de los visitantes. Sistema 
de iluminación poco adecuado a la es
tructura del edificio; cruce dp luces; 
debido a que las de la galería y la 
cenital llegan a las Salas adyacentes* 
La planta baja deficientemente ilumi
nada a causa de las dimensiones dé 
los patios por los que recibe la luz, 
Doble sistema de iluminación en toda£ 
las Salas del piso superior. Desarrolle 
del Museo en dos plantas.

Número 5, Todas las Salas están 
afectadas por, la circulación . general 
del Museo, La gran Sala de Escultura 
hace las veces do hall de distribución, 
perturbando la tranquilidad de sus vi
sitantes. Loa Sal ' Arles decorati
vas no es!án ce • . :r Jas en la mis
ma planta formando dos grupos dema
siado pequeños para la longitud e  
comodidad' que impone su visita. La
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Sala de conferencias mezquina. Ilum i
nación combinada a base de t e  lateral 
alta y cenital, que produciría trasto r- ¿ 
nos difíciles de evitar con la simple 
interposición de un velarium . La luz 
cenital de la planta baja muy deficien
te por conseguirse m ediante patios dé 
siete m etros de a lta ra  por 5,50 de an 
cho. Excesiva igualdad en el tamaño 
de las Salas y poca flexibilidad. Des
arrollo del Museo- en dos plantas.

Número' G. El salón de descanso 
afectado por el paso a las Salas de es
cu ltu ra y de estampas. Acceso ai ja r 
dín demasiado indirecto. El servicio de 
bomberos mal empleando. La entrada 
.•a los smu icios {Tómela • r .a e  desde la 
Sala de descanso. Los t e . / o s  de las 
Salas de pin tura eco t e  cenital.

Número 7. Hall excesivam ente g ran
de y que no establece claram ente las 
circulaciones a las Salas. Al disponer 
los palios, la circulación se complica, 
aumentándose los recorridos a través 
de las galerías. Sistema de iluminación 
rígido, con luz la teral alta tamizada. 
Museo poco flexible y desarrollado en 
dos plantas.

Número 8. Circulación! com plicada 
y  excesivamente obligada, afectando 
directamente a todos los departam en
tos del Museo. Doble acceso a las Sa
las desde el vestíbulo. Recorridos ex
cesivos. Todas las Salas de p in tura que 
dan a fachada, dispuestas con luces 
cruzadas, cenital y lateral.

Número 9. El hall de pila-rata baja, 
desproporcionado con relación a la su
perficie destinada para  Salas, ya que 
Ja utilización del mismo como lugar 
ée  exposición es muy relativa. El sis
tema de circulación de la planta su
p erio r es poco eficaz por su excesiva 
rigidez. Necesidad de grandes reco rri
dos por establecerse la circulación sis
temáticamente en form a do espiral. Sis
tema de ilum inación confuso, sin adap
tarse a la disposición de las Salas de 
pintura. Las Salas de escultura equi
vocadamente ilum inadas, p o r - s e r  los 
huecos rasgados hasta el suelo, p e r
diéndose gran parte  de la superficie 
ú til de  la Sala.. Desarrollo de Museo de 
dos plantas, sin que, a pesar del nú
mero de escaleras, se establezcan los 
recorridos con la debida comodidad y 
claridad.

Número 1-0. Circulación obligada a 
través de todas las Salas. Luz cenital 
conseguida con ven-tanas laterales a l
far, muy. sistem atizada. La -escultura,

. ilum inada con te ;c e n ita l .y  Xa feral...pro
duciendo c ru ces .;

Número 11.. - C ircslación -complicada. 
¿ ‘t e c ;  omdencia -de las Salas. Sis- 
'teme ✓ ‘neo de ikim inación: c e n ita l Mu- 

in f /x ib L , en -el cual e l tamaño de

las Salas es demasiado uniform e. Está 
desarrollado en dos plantas.

Número 12. Vestíbulo insuficiente 
con falta de claridad en las circula
ciones. Longitud excesiva de pasos. 
Disposición defectuosa de la Sala de 
Conferencias y la Biblioteca. Una de 
las Salas de escultura, con iluminación 
poco adecuada. La iluminación cenital 
aplicada con excesiva rigidez en casi 
todas las Salas del Museo, desarro lla
do en dos plantas.

Número 13. Acceso a la Sala de 
Conferencias independiente, compli
cando el servicio do vigilancia. Las Sa
las de escultura, pertu rbadas por la 
circulación desde el in te rio r del Mu
sco hacia la Biblioteca y Sala de Con
ferencias. Iluminación cenital en la 
m ayoría de las Salas. Museo poco fle
xible.

Como consecuencia de todo lo que 
antecede, el Jurado acuerda, por m a
yoría de votos, p roponer a la Supe
rio ridad  que se conceda el prem io de
15.000 pesetas al proyecto número 6.°, 
del que es autor .Ib Fernando García 
Mercada!, y los dos áccesits de LOGO 
pesetas cada uno a los proyectos nú
m ero 13 y núm ero 2, firm ados, resp ec
tivam ente, p o r D. M anuel M artínez 
ChuraiHas y D. Luis Moya Blanco.

Y para  que conste firman el acta 
presente en M adrid a 2 de Diciembre 
de 1933: Francisco Jav ie r Sánchez Can
tón, R. Gutiérrez Abascal, M artín Do
mínguez Esteban, Jesús M artí M artín, 
Carmen G alla rd o /:

Resultando que el Jurado, por m a
yoría, propone a la Superioridad se 
conceda el prem io de 15.000 pesetas ai 
proyecto número 8, de D. Fernando 
García Mereadal, y los dos accésits de
1.000 pesetas cada uno a los proyectos 
núm ero  13 y núm ero  2, de que son au
tores D, Manuel M artínez Ohumillas y
B. Luis Moya Blanco^.

Considerando que po r Orden m inis
terial de 10 de Noviembre último se 
prorrogó  hasta  el 15 del actual el p la 
zo de exposición y fallo de este con
curso, estando la propuesta, p o r tanto, 
dentro  del plazo reglam entario: 

Considerando que los premiois que 
propone el Jurado se ajustan a la base 
prim era de «este concurso, convocado 
por Orden m inisterial de 20 de Marzo 
(Ga c e t a  del 30):

-Considerando que se han cumplido 
todos los trám ites y  bases de-la convo
catoria de este concurso,

Este M inisterio se ha servido ap ro 
bar dicliá propuesta y  disponer- lo si
guiente:

1.° Que el prem io de 15,000 pesetas 
-se adjudique al autor del proyecto nú
mero 6, D. Fernando García Mereadal. 

2D Que los dos accésits, dolados con

1.000 pesetas -cada imo} m  concedan £  
los autores -ée los proyectos núm ero í f  
y número 2? B. Manuel M artínez Oku* 
millas y D. Luis Moya Blanco, respec* 
ti v a mente.

3.° Que por la Ordenación de pagof 
de este Ministerio se libre en firme éU 
cha cantidad contra la Tesorería Cea* 
ira!, a favor del Habilitado D. Rufina 
González Povedano, para  su abono á 
los referidos señores, y  con cargo al 
capitulo 21, artículo único, concepto 2.° 
del presupuesto vigente de este Minis
terio.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de DF 
ciembre do 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor D irector general de Relias A rtes .’

I lmo. Sr.: Visto el oficio del P a tro 
nato del Instituto-Escuela de M adrid, 
de fecha 29 de Noviembre, que comu« 
nica a este M inisterio la Junta p a ta  
Ampliación de Estudios e Investigación 
nes Científicas referente a la  propuesta 
de varias M aestras para  la  Sección p ra  
para to ria  de dicho Centro, en uso <ü< 
las facultades que le confieren las Or 
idernes de 7 de Septiem bre (Gaceta d< 
9) y 2 ríe Octubre últim os (G a c f / ^  
del 3),

Este M inisterio, aceptando la prime, 
ra  parte  de dicha propuesta, ha aco í\ 
dado nom brar con carácter definitiva 
a las M aestras doña M aría Barrio Sáou 
diez, doña Carmen Losada García, do* 
ña Lucía Uceda Vel asco, doña P ila f  
E lorza Muirúa y  doña Purificación E$¿, 
cribano C arro ; las cinco perteneciente! 
al Escalafón del Estado.

Ha acordado asimismo nom brar 
carácte r Interino a  las dos M aestras sí* 
guientes: doña María Teresa Noreña 
F e rre r y  doña Juliana Aparicio Gara* 
zález, que tienen aprobados los cnrsF 
líos.

Las siete M aestras propuestas vieneif 
colaborando en las tareas docentes def 
Instituto-Escuela desde hade varios 
años y tienen am pliamente dem ostrada 
su capacidad e interés por la labor que 
se las confía.

Lo digo a V. I. para  su couocimien* 
fo y  demás efectos. Madrid, 7 de BF 
ciembre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de este Ministerio^

I lm o .S r .:  D e  c o n fo rm id a d  c o n  lo   
preve nido- e»n¡ vi a ríe ido 18 ó v 
m entó de 1 -de ? / ;  . «te*
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J iota do piara ¡la ejecución de la ley «de 
Bases de 22 de Julio deil mismo año, 

Este M inisterio'ha resuelto declarar 
jubilado, a partir del día id¡e hoy, en 
que cumple la edad reglamentaria, y 
Con eil haber que por .clasificación le 
corresponda, a D. Antonio Gómez Cá
novas, Jefe de Negociado de primera 
clase de este Departamento, afecto a 
la Biblioteca de Ja Escuela Normal del 
Magisterio primario de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Di
ciembre de 1983.

r. d .,
; C. BOLIVAR PiELTAIN

.Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Se.: Por el Consejo Nacional 
ide Cultura y en el expediente de las 
oposiciones a la cátedra de que luego 
se hace mérito, ©1 referido Consejo ¡ha 
emitido el siguiente dictam en:

“ Corno consecuencia de tía recusa
ción  presentada por el Catedrático de 
Anatomía descriptiva y topográfica de 
la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Sevilla, D. Daniel Cándido 
Mezquita y Moreno, contra uno de los 
Vocales que figuran en el Tribunal de 
oposiciones a la cátedra de Anatomía 
de Madrid, turno de Auxiliares, con
vocadas para la provisión de igual cá- 
Sedra de la Facultad de Medicina de 
¿Madrid, y admitida aquélla, procede 
'gk$e el Tribunal para ¡la provisión de la 

Mencionada cátedra quede m odificado 
Jh  la forma siguiente:

Presidente, D. Jorge F. Tello y Mu- 
Hoz.

V ocales: D. Salvador Gil Vernet, don 
Rafael Alcailá Santaella, D. Alejandro 
Rodríguez Cadarso y D. Joaquín De- 
iCref.
' Suplentes: D. Julián de Ja Villa, don 
Ramón López Prieto, D. Rafael Cam
pos Filio! y D. Enrique Vázquez Ló
pez.”

En su virtud, este Ministerio ha re
suelto :
; 1.° Que el Tribunal de oposiciones
\ la cátedra de referencia quede rao- 
-dificado en la forma que el expresado 
Consejo propone en su preinserto d ic
tamen; y  

2.° Que, a tenor idíe lo  dispuesto en 
fcl artículo 13 del Reglamento de opo
siciones a cátedras universitarias de 
25 de Junio de 1931, el plazo para re- 
1 acusaciones, que sólo podrán ser for- 
1 muladas con  relación al único nuevo 
¡Vocal del Tribunal, D. Rafael Campos 
R ilM , es ©1 de ¡diez días que en el 
fnencionado artículo del Reglamento

determina.
.v  -Lo digo a V. I. para su cono^imiaiT-

to y demás efectos, Madrid, 8 de Di
ciem bre de 1933.

P. o.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Dispuesto por Orden de 23 de Oc

tubre último la celebración de concur
so entre funcionarios de los Cuerpos 
facultativos y técnicoadminisitrativo de 
este Departamento para proveer la 
plaza de Secretario del Consejo de 
Administración de esos Canales, y for
mulada propuesta por V. S., de con
form idad con lo preceptuado en el 
artículo 7.° del Reglamento de 23 de 
Septiembre de 1909 para cumplimien
to (de la Ley de 8 de Febrero de 1907, 

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar para el cargo de Secretario del 
Consejo de Administración de los: Ca
nales del Lozoya a D. Lino Alvarez 
Valdés, Ingeniero primero del Cuer
po^ de Caminos, Canales y Puertos,

Lo que participo a V. S. para su co 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
8 dé Diciembre de 1933.

GUERRA DEL RIO
Señor Delegado del Gobierno en los 

Canales del Lozoya,

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
limo. Sr.; Vista la instancia de don 

Antonio Fernández González en soli
citud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado c o 
rrespondiente a la  casa barata número 
101 del proyecto aprobado a la Socie
dad anónima Los Previsores de l¡a 
Construcción, de Madrid:

Resultando que eil interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno tdominio de ¡la finca y lo acredi
ta con  la escritura de com pra hecha 
en Madrid a 15 de Julio de 1933, ante 
D. Cándido Casanueva Gorjón, bajo el 
número 2.062 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad del Me
diodía:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta, del día 23, to

do beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 20 de Junio de 1930, ante
D. Fidel Martínez Ale ay na, asciende a 
16.983,75 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:

Considerando que las casas baratas 
, que hayan llegado a ser propiedad del 

beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Re ai de
creto-ley de 10 de Oclu-are de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden ide 11 de Mayo ele 1928,

Es-te Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a B. Antonio Fernández 
González ¡la casa barata y su terreno, 
número 101 del proyecto aprobado a 
la S. A. Los Previsores de la Gons-, 

 ̂tracción, de Madrid-, que es la finca nú
mero 1.336 del Registro de la Propie
dad del Mediodía, de Madrid, tomo 
735, libro 189, Sección 1.a, inseríp- 
■ci0.ni 4.a, folio 94 vuelto, vinculación 
que lleva consigo la im posibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo pa
ra hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particular, 
y los derechos reservados al Estado, 
Provincia y Municipio, a los efectos 
del Real decreto-ley de 10 de Octubre 
¡de 1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 15 
de Julio de 1933, pueda la finca ser 
transmitida a titulo distinto del de he
rencia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las regias y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculado n. 
si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocim iento * 
y  demás efectos. Mádrid, 28 de No
viembre de 1933.

CARLOS PI SUÑER 
Señor Director general de Previsión y 

Acción Social.

limo. Si\: Vista la instancia ¡de don 
Antonio Romero Castillo en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las .notificaciones necesarias pará 
que realice personalmente el pago des 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata ¡número 5 del 
proyecto aprobaidio a D. Matías Fei* 
nández Ffeares v Méndez :;
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• R esultando que el in teresado funda 
s u  pretensión- en  que lia adquirido  el 
p le n o  dom inio de da finca y  lo  acredita  
con la  escritura irle com pra hecha en 
G ranada a 17 de Noviem bre de 1932, 
ante D. Antonio García T revijano, bajo 
e l núm ero 1.750 de su protocolo, in s
c rita  en el Registro de la  P rop iedad  
de G ran ad a :

C onsiderando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, p u 
b licada en la G a c e ta  del día 23, to d o  
¡beneficiario de casa bara ta  que haya 
adqu irido  el dom inio de la m ism a, t ie 
ne derecho a que -se gire a su nom bre 
üa am ortización e intereses del p résta 
te  o del Es lado que co rresponda a su 
casa, que en este caso, y según escritu 
r a  de 5 de Julio de 1929, ante D. Ca
imito Avila y Fernández de llenes tros a, 
asciende a 14.432,47 pesetas, más las 
costas e intereses d e l -3 por 100 amia! 
de la c ifra c i ta d a :

C onsiderando que las casas baratas 
que hayan llegado a se r p rop iedad  del 
beneficiario que las ocupe, quedarán  
vinculadas a éste, en v irtu d  de lo d is
puesto en el artículo  10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el p recepto  citado y la  Real 
orden de 11 de Mayo de >928,

Este M inisterio ha ¡dispuesto decla
ra r v inculada a D. Antonio Rom ero 
Castillo Ja casa barata  y su terreno, nú- 
¡méro 5 del proyecto  aprobado a don 
Matías Fernández Figares y Méndez, 
que es la Unica núm ero 17.0-83 de¡l' Re
gistro de la P ropiedad  ¡de Granada, 
libro 659 de la cap ital, in scripc ión  2.a, 
folio 21, vinculación que lleva consigo 
la im posibilidad de que la casa quede 
¡embargada salvo p ara  hacer efectivos 
los plazos no satisfechos p o r la com pra 
deil inm ueble, los créditos hipotecarios 
que con an terio ridad  a la adjudiea- 
¡ción se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular, y  los derechos 
feservaidios ai Estado, Provincia y Mu
nicipio, a los efectos del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924, sin que 
durante el plazo de cincuenta años, a 
¡contar desde el 17 de Noviembre ¡de 
1932, pueda la finca ser transmitida a 
título distinto del de herencia  o dona
ción al heredero a quien corresponida 
el derecho de sucesión, según tas ¡re
glas y  las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-ley, correspondien
do exclusivamente a este Ministerio 
acordar la ¡desvinculación ¡si procediere.
* Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 30 de Noviembre de 1933.

CARLOS P1 SUÑER
Señor Director general de Previsión y  

Acción Social. 7

lim o. S r .: Vista la instancia  de ¡don 
José M ontalvo Jim énez emi solicitud  de 
que en lo sucesivo se en tiendan  con él 
las notificaciones necesarias p ara  que 
realice personalm ente el pago de los 
intereses y el rein tegro  del capital del 
p réstam o del Estado co rrespondien te  a 
la  casa b ara ta  núm ero  2 m oderno del 
proyecto aprobado a doña Blanca J i 
m énez L opera:

R esultando que el in teresado funda 
su pretensión en que ha adquirido  él 
pleno dom inio de la  finca y lo acredita  
con la  escritu ra  tde com pra hecha en 
G ranada a 16' de D iciem bre de 1932, 
an te D. Antonio García Trevijano, bajo 
el núm ero 1.899 de su protocolo, in s
crita  emi el Registro de la ¡Propiedad 
de G ranada:

C onsiderando que con  arreglo a la 
Rea] orden de 11 de Mayo de 1928, p u 
b licada en la G a c e ta  del d ía  23, todo 
beneficiario de casa b ara ta  que haya 
adqu irido  el dom inio de la m ism a, t ie 
ne derecho a que se ¡gire a  su nom bre 
la am ortización e intereses del p rés ta 
mo del Estado que co rresp o n da  a su 
casa, que en este caso, y según escritu 
ra  de 11 de Febrero  de 1928, ante don 
Antonio Pavés y Gómez, como substi
tuto por enferm edad de¡l infrascrito, 
asciende a 14.432,47 pesetas, m ás las 
costas e in tereses del 3 p or 100 de la 
c ifra  c ita d a : v ■

•Considerando que las casas bara tas 
que hayan  llegado a ser p rop iedad  tdel 
■beneficiario que las ocupe, quedarán 
v inculadas a éste, en v irtu d  de Jo d is 
puesto  en él artículo  10 del Real de
creto-ley  ¡de 10 de O ctubre de 1924: 

Vistos el p recep to  citado y la-ypeal 
o rden  de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. José Momtalvo J i
ménez la casa barata y su terreno, nú
mero 2 moderno, del proyecto aproba
do a doña Blanca Jiménez Lopera, que 
es la finca número 16.382 del Registro 
de la P rop iedad  de Granada, libro 650 
de la inscripción  2.a, folio 23 vuelto, 
vinculación que lleva consigo ¡la im po
sibilidad de que la casa quede embar
gada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier enti
dad o particular, y los derechos reser
vados al Estado, Provincia y Munici
pio; a los efectos del Real decreto-ley 
de 10 de Octubre de 1924, sin  que (du
rante el plazo de ¡cincuenta años, a  
contar desde el 16 de Diciembre de 
1932, pueda la  finca ser transmitida r 
título distinto del de herencia o do
nación al heredero a  quien correspon
da el derecho de sucesión, según las 
reglas y  Iris condiciones establecidas

en el citado Decreto-ley, correspon*
diendo exclusivamente a este Mrniste-* 
rio acordar la desvinculación si pro
cediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento; 
y  demás efectos. Madrid, 39 de No-* 
viembre de 1933.

CARLOS P í SUÑER
Señor Director general de Previsión 1 

Acción Social.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por la Cooperativa de casas baratas L¿ 
Ideal Escurialense, de El Escorial: 

Resultando que por Orden ministe< 
rial de 29 de Abril de 1933, publicada 
en  la  G a c e ta  d e  M á d r r id  d e l 28 dei 
mismo mes y año, se concedieron a di
cha Cooperativa los beneficios del Es
tado de la prima a la construcción y  
abono de parte de intereses de un prés
tamo :

Considerando que la Asesoría jurídi
ca de este Ministerio entiende que se 
debe dictar una Orden ministerial co
mo ampliación a la de 20 de Abril de 
1933, en la que se exija a la Cooperati
v a  de c a sa s  baratas La Ideal Escuna- 
lense, las condiciones especificadas en 
el Decreto de este Ministerio de 21 de 
Enero de 1932,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el artículo 4.° de la parto 
dispositiva de la Orden de beneficios 
del Estado, de 20 de Abril de 1933, á 
la Cooperativa de c a s a s  baratas La 
Ideal Escurialense, de El Escorial, que
de redactado en la forma siguiente G 

Que la efectividad de esta concesión 
tenga lugar en la medida que lo ¡comí 
sientan las disponibilidades asignad^  
para éstas atenciones y por el ordéf) 
y con arreglo a los plazos y condi d i
ñes señaladas en las disposiciones 4S/' 
gentes teniendo especial cuidado q^,i 
so cumpla con el Decreto de esto 
nisterio de 21 de Enero de 1932, G a
c e t a  del 22 del mismo mes.

Lo que comunico a V. I. para suco* 
noemiienío y efectos. Madrid, 30 d* 
Noviembre de 1933.

P. D.,
PEDRO MIAS

Señor Director general de Previsión j 
Acción Social.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por la Cooperativa de casas bara^ 
tas Juan Valiejo, de Burgos:

Resultando que por Orden ministerial 
de 10 de Julio de 1933, publicada eí 
la  Gaceta  de  Madrid  del 13 del m is  
mo mes y año, se concedieron a dicli? 
Cooperativa los hendidos del Estad^
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4e préstamo y prkaa de construcción;
Considerando q m  la Asesoría jurí

dica de este ívluiüs.ícrío entiende que 
se debe dictar una Orden ministerial 
como ampliación a la del 10 de Julio 
de 193,3, en la que se exija a la Coope
rativa de casas baratas Juan Vallejo, 
de Burgos, Jas coudkiones especifica- 
la s  en el Decreto -o este Ministerio ae 
21 de Enero de 193£j 

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner que el artículo 3.° de la parte 
dispositiva de la Orden de beneficios 
de 10 de Julio de 1333, sobre la con
cesión d e . beneficios dea Estado a la 
Cooperativa de casas baratas Juan Va- 
jfie|o, de Burgos, quede redactado en la 
forma siguiente:

Que la efectividad áe estas concesio-: 
nos tenga lugar en la medida que lo 
consientan las disponibilidades d ig 
nadas para estas- atenciones y por el 
bréen y con arreglo a Io& plazos y com 
diciones señaladas en las disposiciones 
vigentes, teniendo especial cuidado' que 
se cumpla con el Decreto 'de este Mi
nisterio  de 21 de Enero de 1932 Ga
c e ta  del 22 del mismo mes.

Lo que comunico a Y, í. para su co
nocimiento y elfi- Ya. Madrid,, 30 de 
Noviembre de 1833,

‘ P . D .,

PEDRO- MIAS
Señor Director general de Previsión y 

Aecinó Social.

Ilmo. Sr.: Adoptado por el Jurado 
mixto del Trabajo de la Compañía de 
Ferrocarriles de M. %. A. el acuerdo 
de carácter general, relativo a la baja 
temporal de los agentes, en la Com
pañía, para cumplir el servicio mili
tar, cuyo acuerdo fué publicado en la 
C a c e t a  d e  M a d r id  el día 1.° de Abril, 
habiéndose acordado posteriormente 
por dicho Jurado la modificación del 
apartado 5.°, y a los efectos determi
nados en el artículo 11 del Decreto 
de 22 de Diciembre de 1932, relativo 
al funcionamiento de. los Jurados mix
tos en Jas explotaciones ferroviarias, 

Este Ministerio ha dispuesto se pu
blique dicho acuerdo en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Madrid, 30 de Noviembre de 1933.
CARLOS PX SÜÑER 

Señor Director general de Trabajo.

Don Manuel del Castillo López, In
terventor de Línea del Estado en la 
explotación desterronarriles. Secreta
rio del Jurador mixto de la Compañía 
de los Ferrocarriles de Madrid a Za
ragoza y a Alicante.
, Certifico: Que en sesión de Pleno 
Celebrada por este ¿í*rado mixto en el 
Ala de hoy, se acordó por unanim idad 
quede redactad© ©a te forma siguien

te el acuerdo de carácter general de 
22 de Febrero de 193.3, publicado en 
la Ga c e t a  del 1.° de Abril, referente ¡a 
los temporeros perm anentes:

Temporeras per mane n i  e s 
Los agentes de esta clase que van al 
servicio m ilitar sch baja temporal en 
la Compañía, Si antes de transcurrir 
dos meses desde su licénciamiento so
licitan s u .. readm isión y resultan ú ti
les, previo el reconocimiento .médico 
a que como lo’s demás agentes en el 
mismo caso habrán de someterse, se 
les dará trabajo nuevamente con ¡arre
glo a la situación en que se encontra
ban al ir  al Ejército, pudiendo la Com
pañía p rescindir de los servicios de 
quienes los hubieran sustituido.

Para ningún erecto se contará el 
tiempo de servicio en filas de aque
llos agentes, pero se tendrá en cuenta 
a los -efectos de antigüedad el tiempo 
que hayan trabajado con anterioridad 
en la Compañía como tales tem pore
ros .permanentes.”

Madrid, 18 de Agosto de 1933.- -E l 
Secretario, Manuel del Castillo.—Misto 
bueno : por el Presidente, el Vicepre
sidente, (ilegible).

Ilmo. S r.: Vista la Orden de es le 
Departamen to que dispuso la constitu
ción de una Sección de Empleados del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
del Jurado Mixto de Oficinas de Va
lla dolid,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° - Que las elecciones para la de

signación de los dos Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar la 
Sección ¡mencionada, se verifiquen den
tro del ¡plazo de veinte días, contados 
a p artir  del siguiente al de Ta publi
cación de esta Orden en la G a c e t a  d e  

M a d r i d .
2.° Que la representación patronal 

sea designada por el Consejo de Ad
m inistración del Monte de Piedad y  
Caja de Ahorros de Valladolid; y

3.° Que la representación obrera 
sea elegida por la Asociación de Em
pleados de la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Valla dolid, con 18 
socios.

Lo que digo a V* I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de Di
ciembre de 1933,

CARLOS Pí SÜÑER 
Señor D irector general de Trabajo.

\

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente de la Avgupa- 
ción de Jurados Mixtos de Jerez de 
la Frontera ha presentado D. Antonio 
Palma Chaguaceda,

Esté Ministerio ha dispuesto- que sea 
aceptada dicha dimisión, y que por las 
representaciones de los Jurados mix
tos que integran la mencionada Agn&~

•pación se proceda a form ular la pro* 
puesta para cubrir la correspondiente 
vacante, ele conform idad con lo que 
previene -el artículo 18- de la ley de 27. 
de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I, para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 2 ele DE 
ciembre de 1933.

CARLOS PI SüÑER ; 
Señor D irector general de Trabajo. ¡

Ilmo. S r .: Este Ministerio ha dis
puesto que se segregue de los Jurados, 
mixtos de Ferrocarriles residentes en 
Barcelona el Ferrocarril de Villaluen
ga a Villaseca (provincia de Toledo)^ 
para el que se -constituirá un Jurado; 
mixto especial, que a ; j  adscrito a U 
cuarta Agrupación de Jurados de Fe** 
rrocarriles de M adrid; debiendo la 
Empresa explotadora y los ola reres del 
ferrocarril expresado designar por ca* 
da parte  dos Vocales efectivos y o¿ro$ 
dos suplentes para constituir el Jurada 
mixto particular de la indi ceda Com
pañía. /

Se Jo comunico a Y. I, a los proce** 
denles efectos, Madrid, 5 de Di-clera* 
bre de 1933, í

CARLOS PI SXJÑER ;
Señor D irector general de Trabajo, 1

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por la Cooperativa de casas bara
tas Catorce de Abril,, de Valencia: 

Resultando que por Orden ministe
rial de 18 de- Marzo de 1933, publicada 
cu la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 2 de 
Abril del mismo -año, se concedieron a 
di-dia Cooperativa los beneficios del 
Estado de préstamo y prima a la cons- 
l moción: i

Considerando que la Asesoría jmi.dh 
ca de este. Ministerio entiende que se; 
debe dictar una Orden ¡ministerial co
mo ampliación a la del 18 de Mam; 
de 1933, en la que se exija a la Goepa* 
cativa de casas baratas Catorce dé 
Abril* de Valencia, las condiciones es* 
poeiífioadqs en .el Decreto- de .Mi
nisterio de 2.1 de Enero de 1932*

Este’ Ministerio ha tenido a háea -di»- 
poner epe el artículo 3-fi de  la part# 
dispositiva de la Orden de beneSeios dé 
13 de Marzo de 1933, sobre, la cono©- 
sión de beneficios del Estado a M 
Gooj er&tiva de casas baratas Catorce 
de Abril, de Valencia, quede redactados 
en U loíma siguiente:

Que la efectividad de esta,- concesiósi 
tenga lugar en la medida que lo con* 
sientan las díspo-nibilidades asignada^ 
par-a. es las atenciones y por el orden $  
con arreglo a los plazos y condiciones
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seüala-etes en las di$posiciat. s vigentes, 
teniendo especial cuidado de que se 
enripia con el Decreto cA este Minis
terio de . 21 de Enero de 1932 , Gaceta  
del 22 del mismo mes.

Lo que comunico a V. L para sai co
nocimiento y electos. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1933.

P, JE,
PEDRO MIAS

Señor Director gen-eral de Previsión y 
Acción Social.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por la.Cooperativa de casas baratas El 
Progreso, de Júíiva, Valónela;

Resultando que por Orden ministe
rial de '8 de Abril de 1938, publicada 
en la Ga c e ta  de M adrid  -del 14 del 
•mismo mes y año, se concedieron a 
dicha Cooperativa los beneficios del 
Estado de préstamo y prima a la cons
trucción : *

Considerando que la Asesoría jurídi
ca de este Ministerio entiende que -se 
debe dictar una Orden ministerial como 
ampliación a la del 8 de Abril de 1933, 
en la que se exija -a la Cooperativa El 
Progreso, de Jáiiva., Valencia, las con- 
dicieiK del Decreto de este Ministerio 
de 21 de Enero de 1932.

Esie Ministerio .ha tenido a bien dis- 
poner -que el articulo 3,° de la parte 
dispositiva de la Orden ministerial de 
8 de. Abril de 1933, sobre la concesión 
de beneficios del Estado a la Coopera
tiva de casas baratas El Progreso, de 
Iáiiva, Valencia, quede redactado en la 
forma siguiente;

Que la -efectividad d.e e.sia concesión 
tenga lugar en la medida que lo con
sientan las disponibilidades asignadas 
para estas atenciones y por el orden y 
con arreglo a los plazos y condiciones 
señaladas en las disposiciones vigentes, 
'teniendo especial cuidado que se cum
pla con el Decreto de este Ministerio 
>de 21 de .Enero de 1932, Gaceta del 
22 del mismo mes.

Lo que comunico -a V... X, para ..su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de No
viembre de 1933.

,p. m,
■ PEDRO .-MIAS.

Señor Director general .fie Previsión y 
Acción Social.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Cooperativa de Casas Ba
ratas El Cid, de Burgos:

Resultando que por Orden ministe
rial de 25^6 Marzo de 1932, publica
da en la Gaceta m  Madrid del 5 de
Abril del mismo- año, s,e concedieron

a dicha Cooperativa los beneficios del 
Estado ele prima a la construcción y 
abono de parte de intereses de un 
présl nao autorizado:

•Considerando que la Asesoría Jurí
dica de este Ministerio entiende que 
se debe dictar una Orden ministerial 
como ampliación a la del 25 de Mar
zo de 1932, en la que se exija a la Co
operativa cíe Casas Baratas El Cid, de 
Burgos, las condiciones especificadas 
en el Decreto de este Ministerio de 21 
de Enero de 1932,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el artículo 3.° de la parle 
dispositiva de la Orden cíe beneficios 
de -2.5 de-.Marzo de 1932, sobre .la con
cesión de beneficios del Estado a ,1a 
Cooperativa de Casas Baratas El Cid, 
de Burgos, quede redactado-en la for
ma siguiente;

Que la e fectiv id ad  de esta con cesión  
tenga lugar en la m edida que lo c o n 
sientan las d isp on ibilid ad es asignadas 
para estas atenciones, y por el orden 
y con arreglo a los plazos y co n d icio 
nes .señaladas en las disposiciones vi
gentes, teniendo especial cuidado que 
se cumpla con el Decreto de este Mi
nisterio de 21 de Enero de 1932, Ga
ceta  del 22 del mhmo mes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1933.

P.  Dv
PEDRO MIAS

Señor Director general de Previsión y  
Acción Social.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente in
coado por la Cooperativa áe Casas Ba
ratas de Empleados y Camareros del 
Círculo de Labradores, de Sevilla:

Resultando que por Orden ministe
rial de 20 de Abril de 1933, publicada 
en la Gaceta rns Madrid del día 28 del 
mismo mes, se concedieron a dicha 
Cooperativa los beneficios del Estado 
de préstamo y prima a la construc
ción:

Considerando que la Asesoría Jurí
dica de es.te Ministerio entiende que 
se debe dictar una Orden ministerial 
©orno ampliación a la del 13 de Abril 
de 1933, en la que se exija a la Coope
rativa de Casas Baratas de Empleados 
y Camareras del Círculo de Labrado
res de Sevilla, las condicionas especi
ficadas, en el Decreto de este «Ministe
rio de 21 áe Enero de 1932,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el artículo 3.° de la parte 
diapositiva de la Orden de beneficios 
de 20 de Abril de 1933, sobre ia con
cesión de beneficios del Estado a la 
Cooperativa de Casas Baratas de Em

pleados y Camareras del Circula ü& 
Labradores, de Sevilla, quede redaeía-' 
do en la forma siguiente:
. Que la efectividad de esta concesión! r 
tenga lugar en lá medida que Isa con- % s 
sientan las disponibilidades asignadas  ̂
para estas atenciones, y por el orden]"; 
y con arreglo a los plazos y eo$;dicio> .3w 
ne,s señaladas en las disposiciones 
gentes, teniendo especial cuidado di# v|l) 
que se cumpla con el Decreto (Se está ■■ 
Ministerio de 21 de Enero de 1932, Ga« |f ij 
c e ta  del 22 del mismo mes. ~

Lo que comunico a V. I. para su '.ct  ̂%) 
nacimiento y efectos. Madrid, 3® 
Noviembre de 1933, m "

!>. D., %f
PEDRO MAS l  

Señor Director general de Previsión $ 
Acción Social.

Ilmo Sr.: Adoptado por el Jurado 
mixto.del Trabajo.de la Compañía Na*:p 
cíorial de los Ferrocarriles del Oeste | 
de España, el 'acuerdo '‘dativo al esta- f 
Mecimiento de turnos de los mozos/ 
autorizados en los servicia > de -trene^
“ a disposición” y estación, y a los efee-A 
tos determinados en el artículo 11] 
del Decreto de 22 de Diciembre d$ 
1932, relativo al funcionamiento de los 
Jurados mixtos en las explotaciones 
ferroviarias, }

Este Ministerio ha dispuesto se puy 
blique dicho acuerdo en la Gac e ta  db ó 
Madrid-, |

Lo que digo a V. I. para su eonockr 
miento y demás efectos. \

Madrid, 30 de Noviembre de 193$r:‘
CARLOS Pí SÜÑER j 

Señar Director general de Trabajo. ‘, ■
Don Pedro Vallaspín y Gavian, Se

cretario del Jurado mixto de la Com ĵ 
pañía Nacional de los Ferrocarriles 
del Oeste de España,

Certifico: Que en la sesión celebrada' 
por este Jurado mixto el día 2 <jUü' 
Agosto de 1933, se ha lomado por una
nimidad un acuerdo relativo al esta** 
Mecimiento de turnos de los mozo» 
autorizados en los servicios de trene#;
“ a disposición” y estación, cuyo acuer~¡ 
anula y sustituye el de 22 de Septiem
bre de 1931, que dice asi:

“El turno de los mozos autorizado^ 
se hará ¿amMéji .extensivo a las áte* 
más estaciones de la red con residen^ 
cía de personal de trenes, cuando i$ r b  
mayoría de los mozos autorizados d@ 
ellas manifieste expresamente su de
seo de que .dichos turnos se estables* 
can,” ^

Este acuerdo quedará sin efecto, y  
en su Jugar -se acuerdan las normas' ¿y. 
siguientes- V '

1.® En < 'd i las es-amor es en qu* s 
tengan re  ’ *i ola las  br i g e d e s  de tro- 'a] • 
ne-Sj •se c mi fi » : t : turno rae usual cin
tre todee jos j.v ‘adoriza<F>s de ¿fi¿(
misma i o ,t b * .na, e n -  los s c ¿  s - : : ' s  cite 

trenes, ‘vi ib», - ‘ ern-u" y
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siempre que presten servicio perma
nentemente en trenes, agentes de dicha 
Categoría. Cuando no presten servicio 
¡permanente en trenes mozos autoriza
dos, el turno será establecido solamen
te entre los servicios de "a disposi
ción ” y estación.

2.a En todas las demás estaciones 
■ en las que tengan residencia fijadas 
'mozos autorizados “ a disposición” , o 
Isea destinados a relevos, se establece 
también el turno mensual entre los 
servicios de “ a disposición” y esta
ción , debiendo turnar en ellos todos 
los mozos autorizados de las respec
tivas estaciones.

3.a Se aclara que la denominación 
de mozos “ a disposición” se aplica a 
aquellos mozos autorizados que estan
do fuera de las plantillas de las esta
ciones tienen 3a misión de relevar a 
los agentes de todas ellas en sus ¡au
sencias, sin que dicha denominación 
altere su cargo de mozos autorizados.

4.a La Compañía dará las órdenes 
para el establecimiento de estos tur
nos, por medio de una Circular de la 

■'División de Movimiento, quedando en
cargados de establecer los turnos pre- 

. víamente lo's Jefes de las estaciones
interesadas que remitirán una copia 
a dicha División y  otra a los Inspec
tores principales de las Dem arcacio
nes respectivas, para la debida fisca
lización del cumplimiento de este 
gene r do.
• Madrid, 3 de Agosto de 1933,

MINISTERIO  DE  AGRICULTURA

ORDENES 
Ilmo. Sr . : Vista la instancia y exa

minados los documentos remitidos por 
ja Sociedad de Trabajadores de la T ie
rra, de Villaibarba (Valladolid), al ob
jeto de obtener autorización para ¡con
certar contratos ide arrendamiento co- 

. ¿lectivo, y no existiendo en ninguno -de 
í los documentos presentados eaníradie- 
; clon  alguna con  lo legislado sobre esta 
j materia,
¿ Este Ministerio ha acordado apro

bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 

> dichos contratos con las ventajas que 
Concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 

i  ¡mismo año, debiendo ser publicado 
" este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  trasladado al Boletín Oficial de la 
! provincia.

Lo que comunico a V. I, para su co
nocimiento y  efectos. Madrid, 27 de 
Noviembre de 1933,

'i CIRILO DEL RIO
jSeñor Director general de Reform a;

a g ir ía .

,I l mo. Sr.: Vista la instancia y exa- 
.» d o s  los documentos remitidos por

la bo-cieüad ¡a>e i  r ah aj actores de la tie
rra, ¡de San Martín de- Valdeiglesias 
(Madrid), al objeto de obtener autori
zación para* concertar contratos de 
arrendamiento ¡colectivo, y no existien
do en ninguno de los dociini cintos pre
sentados contradicción 'alguna con lo 
(legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
lia presentado lia Sociedad ¡de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos, icontrato-s con  las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a 'Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año; debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que com unico a V. I. para .su c o 
nocimiento y  efectos. Madrid, 27 de 
Noviembre íde 1933,

CIRILO DEL RIO
Señor Director .general de Reforma 

Agraria.

lim o, Sr.: Mista la Instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad ¡de Obreros Agrícolas “El
1.° de Mayo” , de 'Campillos (Málaga), 
■ál objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamiento 
colectivo, y no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados contra
dicción! -alguna con lo legislado sobre 
esta materia,

Eiste Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado ¡la Sociedad ide referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
'dichos ¡contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio.de 1.931, -ele
vadlos a Ley en 9 de' Septiembre del 
mismo año; debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y trasladado al Boletín Oficial de 3a 
provincia.

Lo que com unico a.V. I. ppra su co- 
fiocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Noviembre íde 1933.

CIRILO DEL RIO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo, Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Sindicato de Agricultores, 
de Almonie (Huélva), ají objeto de ob 
tener autorización para concertar con 
tratos de arrendamiento colectivo, y  
no existiendo en ninguno de los docu
mentos presentados contradicción al
guna con lo (legislado sobre esta ma
teria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar lo.s Estatutos que para tales fines 
ha presentado i-a Sociedad ¡de referen-; 
cia  y autorizar a ésta para concertar, 
‘dichos ¡contratos con ¡las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y. 
Reglamento, de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
•mismo año; debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e t a  d e  M adrid  ■ 
y trasladado al Boletín Oficial de !á 
provincia.

Lo que comunico a Y. I. para su c o 
nocimiento y  efectos. Madrid, 27 de 
Noviembre ¡de 1933.

CIRILO DEL RIO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

MINISTERIO  DE INDUSTRIA
 Y  COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta la cri

sis por que atraviesan el comercio y  
la producción arroceros nacionales y  
la necesidad de buscar las soluciones 
más adecuadas a la complejidad de los 
problemas planteados a dicha rama de 
la economía española, especialmente en 
lo relacionado con el sistema de tasas 
eistentes y con  la expansión del arroz 
en los mercados extranjeros,

Este Ministerio ha resuelto que -sé 
constituya una Comisión encargada de 
estudiar las bases de una nueva orde
nación arrocera nacional, integrada por 
los siguientes elementos:

1.° Un funcionario de la Dirección 
general de Comercio y Política aran
celaría, en la cual deberá tramitarse 
este expediente.

2.° IJn Ingeniero de la Dirección ge
neral de Industria, ;

3.° Un Ingeniero agrónomo de lá 
Dirección general de Agricultura, espe
cialista en cuestiones arroceras.

4.° Un funcionario del Servicio de 
Crédito agrícola del Ministerio de Agri
cultura. ‘

5.° Dos representantes de la Fede
ración Sindical de Agricultores Arroce
ros, designados por dicha entidad.

6.° Dos representantes de la Fede
ración de Industriales Elaboradores de 
Arroz de España, designados por la 
misma y de los que uno deberá ser 
industrial y el otro exportador.

Madrid, 5 de Diciembre de 1933.
FELIX GQRDON ORDAS y

Exorno. Sr.: Vista la instancia sus
erita ñor la Como afila E u sc a ld u n a  dé
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Construcción y Reparación de Buques, 
en la  que solicita, a l amparo de la au
torización concedida a l Gobierno por 
el artículo 6.° de la Ley de 28 de Di
ciembre de 1932, inserta en la  G a c e t a  
del 29 del mismo mes, autorización p a 
ra  importar, en régimen temporal, diez 
equipos de ametralladoras dobles, de 
25 milímetros; diez equipos de ametra
lladoras cuádruples, de 13,2 milímetros, 
tipo “Kotahkiss”, con peso total de 
2 1 .5 0 0  kilogramos y municiones 'C o 

rrespondientes, con peso de 2.090 ki
logramos, para ser montadas en diez 
lanchas guardacostas: .

Resultando que la expresada Compa
ñía lia contratado con fecha 17 de Ju
lio del año actual, con la’ representa
ción -en España del Gobierno mejicano, 
la construcción de diez lanchas guar
dacostas, pái a cuyos ¿ranajos necesita 
■importar del extranjero las m enciona
das ametralladoras y municiones:

Resultando que, según lo formulado 
en la cláusula 12 del referido contrato, 
las ametralladoras y municiones de re 
ferencia habrán de ser de marca 
“Hoídikiss” :

Considerando que el artículo 6.° de 
la Ley de 28 de Diciembre de 1932, ( 
autoriza al Gobierno para otorgar la 
importación en régimen de admisión 
temporal a los materiales cine no se 
produzcan en España y que fueren, ne
cesarios para las construcciones de los 
buques que el Gobierno mejicano ad- 
q u i e r a  de entidades españolas, con 
arreglo al significado de las cláusulas 
contenidas en Ja expresada Ley:

Considerando que en la petición de 
que se trata se han cumplido los trá 
mites determinad por la Orden de 
este Ministerio, fecha 29 de Agosto de 
1933 ( G a c e ta  del 3 1 ) ,  habiéndose emú- 
tino ios certámenes técnicos correspon
dientes que justifican como suficiente
mente probada la necesidad de impor
tar el materia] de referencia, cuyos 
informes aparecen coincidentes en 
cuanto a la procedencia de acceder a 
lo que se solicita,

Esto Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria, y de conformidad con 
lo acordado por el Consejo de Minis
tros, ha resuelto:

1*° Que, usando de la autorización 
concedida al Gobierno por el artícu
lo 6.° de la Ley de 28 de Diciembre 
de 1932, se permita a la Compañía 
Éuskalduna de Construcción y Repara
ción de Buques, para que importe por 
la Aduana de Bilbao, en régimen tem
poral, diez equipos de ametralladoras 
dobles de 25 milímetros; diez equipos 
de ametralladoras cuádruples de 13,2 
«ülímetros, tipo “Hotchkiss”, con peso

■ total de 21.500 kilogramos y municio
nes correspondientes con peso de 2.090 
kilogramos, según el detalle de conte
nido y pormenor de pesos que se espe
cifica en la relación que, por duplica
do, se remite al Ministerio de Hacienda 
como aneja a la presente Orden.

La importación habrá de realizarse 
dentro del plazo de quince meses, a 
partir de la publicación de la presente 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id  y la 
reexportación en el plazo de diez y 
ocho meses a p artir de igual fecha, r■ o 
pudiendo tener otro destino las men
cionadas; ametralladoras y municiones 
que el de ser montadas en las diez lan
chas guardacostas, objeto del contrato 
celebrado en 17 de Julio del año actual 
entre la Compañía solicitante y el Go
bierno mejicano.

2.° La Compañía concesionaria, te
niendo en cuenta que se trata de mer
cancías que por su carácter de armas 
de guerra y según lo dispuesto en el 
caso 1.°, grupo B) de la disposición 11 
de los vigentes Aranceles de Aduanas 
están prohibidas a la importación en 
régimen general, prestará, a satisfac
ción de la Administración de la Aduana 
importadora, garantía suficiente a res
ponder da cuantas responsabilidades 
puedan derivarse de tal importación si 
la mercancía a que se refiere esta auto
rización tuviera destino distinto al que 
expresamente se menciona en la p re
sente Orden, o no se reexportaran den
tro de los plazos prevenidos, quedando, 
igualmente, obligada la entidad impor
tadora a cumplir cuantos requisitos y 
formalidades se acostumbra a estable
cer portel Ministerio de Hacienda como 
garantía de los intereses del Tesoro que 
le están encomendados.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 5 de 
Diciembre de 1933.

FELIX GQRDON ORDAS

Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Política
Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del 
Ayudante industrial D. Francisco Ji- 
meno Cata-neo, que se encuentra en 
situación de excedente, solicitando que 
le sea concedido el reingreso en el 
servicio activo:

Visto el informe del Consejo de In
dustria, fecha 9 de Noviembre últi
mo, favorable a dicha concesión, 

Este Ministerio, de acuerdo con di
cho informe, ha resuelto estimar la 
instancia del Sr. Jiimeno Cataneó y 
eenceder su reingreso en el servicio 
activo, de acuerdo con el artículo 75 
•del Reglamento de Ingenieros y el 15

del de Ayudantes, por llevar el inte
resado más de un año ein situaciómi dé 
excedente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1933.

p . d .,
JOSE MORENO GALVACHE 

Señor Director general e Industria*

I lmo. S r.: Vista la instancia del 
geniero industrial D. Luis E rquicif 
Zabaleta, afecto a la Jefatura Indus< 
tria l de Madrid, solicitando le sea* 
concedida la excedencia voluntaria, 

Este Ministerio ha tenido a bien; 
conceder a dicho señor la excedencia' 
voluntaria por llevar más de un aña; 
de servicio activo en el Cuerpo de In< 
genieros Industriales, de acuerdo con 
el artículo 74 del Reglamento de 17 
de Noviembre de 1 9 3 1 .

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Di
ciembre de 1 9 3 3 .

p . d .,
JOSE MORENO GALVACHE 

Señor D irector general de Industria

Ilmo. S r.: Habiéndose producido 
cuatro vacantes en el Cuerpo de Iiv 
genieros industriales al servicio d€ 
este Ministerio, por pase al de la Ge4 
neralidad de Cataluña de los que lftf 
desempeñaban, y procediendo cubgV; 
dichas vacantes con los Ingemetl j 
que se hallan nombrados y en ex^jfq 
tación de destino procedentes deiíó 
oposición,

Este Ministerio, de ¡acuerdo con Jf 
Consejo de Industria, ha tenido t 
bien cubrir con carácter interino dh 
chas plazas, destinando a los señore! 
siguientes: D. Antonio Roldán Para- 
le jo, a 'la Jefatura de Industria de Ma¡« 
d r id ; D. Gabriel Renoin IFadreny, 
la  Jefatura de Industria de Zaragoza! 
D. Aureliano Martínez Mediero, a lA 
Jefatura de Industria ide Sevilla, y don; 
José Pérez Avendaño, a la Jefatura dé 
Industria de Castellón».

Dichos individuos podrán obtener,, 
destino en propiedad en el concursé 
de traslado que próximamente se cé
lebre en cumplimiento de los precep
tos del Reglamento orgánico dé! 
Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Di< 
ciembre de 1933.

’ , P. D.,
JOSE MORENO GALVACHE

Señor Director general de Industria*
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo, Sr,: El artícelo 26 del Regla

m ento del Consejo Superior de Co
rreos atribuye :a su Presidente la fa
cultad de convocar las sesiones del 
pleno, lo que equivale a que pueda li
bremente fijar las fechas en que dichas 
sesiones hayan de celebrarse; x ro en 
la práctica sie. ha visto que es recesa- 
r io  se celebren en fechas fijas, a finí 
de poder ordenar con la oportuna an
telación! los trabajos que han de so
meterse a la deliberación del 'Consejo 
jjr también ipara mayor facilidad de los 
Consejeros.

De ahí el acuerdo recaído en la se
sión del Pleno celebrada el día 3 del 
corriente, y  que se me eleva para su 
Aceptación.

Por las razones que preceden, lie te- 
Pido a bien disponer que, sin perjui
cio  de la facultad conferida al Minis
tro de quien dependan los servicios 
;de Correos, se celebren dos sesiones 
de Pleno ordinarias precisamente el 
segundo 3/ cuarto lunes de cada mes, 
^alvo aviso en contrario por motivos 
O circunstancias que obliguen a la mo
dificación de fechas.

Madrid, 30 de Noviembre de 1933.

EMILIO PALOMO

Señor Subsecretario de este Ministerio, 
Vicepresidente primero kM  Consejo 
Superior de Correos.

Ilmo. Sr.: El articulo 27 de los Re
glamentos orgánicos de las Corpora
ciones de Carteros urbanos de 21 de 
Diciem bre de 1913 y 20 de Mayo de 
1918 disponía, como dispone el articu
lo 32 del Reglamento vigente, que los 
Carteros incorporados al servicio m i
litar continuaran figurando en el Es
calafón como activos; éc-bo es, que la 
permanencia obligada en el cumpli
miento ée los deberes militares se 
computara a todos los efectos como 
servicios en las Carterías, ya que en 
las Corporaciones de Carteros 110 se 
computaba, ni se computa en el Cuer
po actual, para los ascensos la perma
nencia en uso de licencia ilimitada. 
Había, pues, que establecer un distin
go entre esta situación cuando es v o 
luntaria y cuando obedece a deberes 
que el mismo Estado impone.

Era natural- que los Carteros que se 
apartaron de las Corporaciones para 
cumplir sus deberes militares con fe 
cha anterior al Reglamento de 21 de 
Diciembre de 1913 reclamaran para 
qué se les computara el .tiempo que

permanecieron en filas lo. mismo que 
a los que .se incorporaran al Ejército 
durante la vigencia de las Reglamen
tos citados. Hubo, ¡en justicia, de acce
derse a ello; pero no se tuvo en cuen
ta que, una vez licenciados, estuvieron 
algunos en expectación de reingreso 
mucho tiempo, en espera de que so 
produjera la vacante, que entonces ha
bía de ocurrir precisamente en la Cor
poración local de que procediera cada 
Cartero, por lo que aun 110 están todos 
equiparados en lo que concierne a es
ta cuestión,

E 11 vista de las razones que prece
den, este Ministerio, conformándose 
con la propuesta de esa Dirección ge
neral, ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1 .° Á los Carteros urbanos 
que cumplieron sus deberes militares 
con anterioridad, al Reglamento de 21 
de Diciembre de 1913, se les compu
tará como servicio- activo el tiempo 
que permanecieron en expectación de 
vacante -en las Corporaciones respec
tivas, siempre que desde la fecha en 
que fueron licenciados en el Ejército 
hasta la de la presentación de la ins
tancia solicitando el reingreso no hu
biera transcurrido un plazo de más de 
treinta días naturales.

Artículo 2.° Por esa. D irección ge
neral se dictarán" las disposiciones 
oportunas para la com probación de las 
fechas a que se hace referencia en el 
artículo anterior y para -el consiguien
te reconocim iento ole ‘derechos. 

Madrid, 4 de Diciembre de 1933,

EMILIO PALOMO

Señor Director general de Correos,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

Excm o . Sr.: Vista la com unicación 
elevada por el Sr. Presidente de la 
Audiencia de Salamanca dando cuen
ta de haber sida designado para la 
plaza de Alguacil interino de dicha 
Audiencia D ,  Mariano González Igle
sias en la vacante nroducida por fa- 
Uecimento de D. José Amaro, que la 
desempeñaba.

Este Mnisterio, de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 571 de la 
Ley orgánica del Poder judicial y  Or
den de 8 de Marzo último (Ga c e t a  del 
9), ha tenido a bien confirmar el re
ferido nombramiento, con carácter de 
interino, a favor de i), Mariano Gon
zález Iglesias.

Be Orden •comunicada por el señor 
Ministro de Justicia lo digo a V. E, 
para su conocimiento y -efecto-^, Ma

drid, 7 de Diciembre de 1933.—El Subi 
■secretario, Fernando- Valora.
Señor Presidente de la Audiencia te* 

rritorial de Valla dolí d.

MINISTERIO d e  MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

CIRCULAR

AI objeto de que los certificados que; 
expiden los Delegados marítimos, ag
ios efectos de percepción de primas aj 
la construcción, tengan la mayor su
ma posible de -datos, deberá unirse ai 
dichos •certificados los informes de losj 
Ingenieros Navales Inspectores des. 
Puertos,

Asimismo, a la solicitud para la
cón ;strucción de un buque con  derecha 
a .primas a la construcción, deber# 
acompañar el constructor copias del 
proyecto y planos generales del bu
que que va a construir, los que, con 
e] informe del Ingeniero Naval Ins
pector del puerto, deberán remitirse -a¡ 
esta Inspección general de Buques y¡ 
Gonsíxiic-ción Naval para su p re vial 
aprobación, si procede.

Madrid, 30 de Noviembre de 19331 
El Inspector general de Buques 35 
Construcción Naval, Alfredo Gal» 
Señores Delegados marítimos..— Seño

res ...

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

 ------  . 

SUBSECRETARIA

Accediendo a lo solicitado por don 
José Luis Torres Núñez, Auxiliar M  
■primera, clase de la* Secretaría de este: 
Ministerio, y  de conform idad -con ta. 
que se dispone en los artículos 32 y' 
33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, I

¡Esta Subsecretaría ha tenido a bien1 
concederle un mes de licencia, coil! 
todo el sueldo, para que pueda aten*, 
der al restablecimiento de su salud* 

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 4 de Di
ciembre de 1933.—  El Subsecretario 
G. Bolívar Pieltain.
Señor Ordenador de Pagos par Oblh 

gamones de este Ministerio. .

Accediendo a lo solicitado por D. Ro
mualdo Osma y Beut, Auxiliar interino! 
de este Departamento, con destino en. 
la Sección administrativa de Primer^ 
enseñanza de Sevilla, y  de conformidad 
con lo que disponen los artículos 32 
y  33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918,

Esta Subsecretaría ha tenido & bien 
concederle un mes de licencia, con te-3 
do el sueldo, para que pueda atendí 
al restablecimiento de su salud.

Lo digo a V, S. para m  conocimíen^ 
to ^ efectos, Madridi 8 de ’P tójp fertJg .
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1933, — El Subsecretario, € , Bolívar 
Pieliain.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

 DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

V ida la instancia de D. Vicente Ca
brera Mira, -contratista de las obras con 
destino a Escuela graduada para niños, 
en Cándete (Albacete), solicitando la 
devolución de la fianza:
. Resultando que el Sr. Cabrera Mira, 

de su propiedad y para que le sirviese, 
de garantía, consigné en 29 de Mayo 
de 1930, en la Caja general de Depó
sitos, tres lítalos de la Deuda am era- 
zabie al 3 por 100, importan tes 10.500 ¡ 
pesetas nominales, según resguardo se- I 
ña lado con los números 289.838 de en
trada y 122.069 de registro:

Resultando que en certificación expe
dida por el Secretario del Ayuntamien
to de Cándete, con el visto bueno del 
Alcalde accidental, se hace constar que 
no lia sido presentada ninguna recla
mación contra la contraía por concep
to alguno y en relación con las mea- 
donadas obras,:

Resultando que por bailarse el edifi
cio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía, filé : 
recibido definitivamente, cual consta en 
la oportuna acia, unida a este expe
diente:

Considerando que - procede la apro- • 
badén de la expresada acia: 

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido cum
plimiento a lo prevenido en los -artícu
los 61, 68' y 70 del pliego de condicio
nes generales aprobado por Decreto de 
4 de Septiembre de 1968:

Considerando que al haber cumplido 
el contratista su compromiso con el 
Estado, éste debe acordar la devolución 
de la fianza constituida al electo, si 
bien precediendo a la misma la -corres
pondiente liquidación y consiguiente 
pago del impuesto de Derechos reales, 
en virtud de lo dispuesto en el párra 
fo 3.° del artículo t i l  del vigente Re* 
glamento de dicho impuesto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
Informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar el acta de recep
ción definitiva y la devolución de la 
fianza, y disponer que por esa Orde
nación de pagos se devuelvan a D. Vi
cente Cabrera Mira, couteaíista de las 
obras, los tres títulos v̂ e  la Deuda 
amortizadle a que se refiere el resguar
do señalado con los números 289.838 de 
entrada y 122.089 de registro, una vez 
que haya satisfecho los correspondien
tes Derechos reales.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 21 de 
Noviembre de 1933.—El Director gene
ral, R. G. Sicilia.
Señor Ordenador de pagos de la Caja 

general de Depósitos.

Vista la instancia de D. Matías Min
garro Leza, contratista de las obras 
«on destino a Escuelas graduadas en

T.auste (Zaragoza) solicitando la devo
lución de la fianza:

Resultando que el Sr. Mingarro, de 
su propiedad, y para que le sirviese 
de garantía, consignó en Marzo de 
1930, en la Caja general de Depó* 
sitos, cinco títulos de la Deuda amor- 
tizable, al 3 por 100, importantes 
setas nominales 25.000, .según resguar
do señalado con los números 289.027 
de entrada y 121.678 de registro: 

Resultando que en certificación expe
dida por el Alcalde presidente del 
Ayuntamiento de Tauste se hace cons
tar que no na sido presentada ningu
na reclamación contra el contratista 
por concepto alguno y en relación con 
las mencionadas obras:

Resultando que por hallarse el edifi
cio en perfectas condiciones y haber* 
transcurrido el plazo de garantía, rué. 
recibido definitivamente, cual consta 
e i la oportuna acia unida a este expe- 
monte:

Considerando que procede La apro- 
Laoion de M expresada acta: 

Considerando' que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los ar
tículos 84, 68 y 70 del pliego de con
diciones gene-Bes aprobado por De
creto de 4 de Septiembre de 190o: 

‘Considerando que al haber cumplido 
ol contratista su compromiso con el 
Estado, éste deberá acordar la devolu
ción de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a la misma la 
correspondiente liquidación y  consi
guiente pago del impuesto de Derechos 
reales, en virtud^ de lo dispuesto m  
el párrafo 3.°, art\ 171 del vigente Re
glamento de dicho impuesto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, lia 
tenido a bien aprobar el acta de recep
ción definitiva de las obras de referen
cia y la devolución de la fianza y -dis
poner que por esa Ordenación de pa
gos se devuelvan a D. Matías Mingarro 
Leza, contratista de las obras, los cin
co títulos de la Deuda amoríizable, al 
3 por 100 a que se refiere el resguardo 
señalado con los números 289.027 de 
entrada y 121.678 de registro, una vez 
que haya satisfecho los correspondien
tes Derechos reales.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos, Madrid, 21 
de Noviembre de 1933.—El Director 
general, P. A., C. Bolívar Pieltain. 
Señor Ordenador de pagos de la Caja 

general de Depósitos.

Habiendo transcurrido con exceso el 
plazo concedido a los Rectores de las 
Universidades en telegrama fecha 27 
del próximo pasado mes de Octubre, 
con el fin de liquidar las cuentas de 
gastos de material y devengos del per
sonal subalterno de los extinguidos 
Tribunales de cursillos de selección del 
Magisterio primario de -la convocatoria 
de 20 de Octubre de 1930,

Esta Dirección general ha dispuesto 
conceder un plazo último y definitivo 
de quince días, a partir de la fecha de 
la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d , para la presenta
ción de las referidas cuentas, y una 
vez transcurrido dicho o fimo ouadoran

vSin curso las nóminas que se preseA 
ten con el indicado fin.

Lo que digo a V. S. para su conodU'J 
miento y efectos. Madrid, 39 de No*j; 
viembre de 1933.—El Director general i 
R. G. Sicilia. y
Señores Rectores de las Universidades

Visto el expediente de incompatibi
lidad con el vecindario, incoado ova el 
Inspector de Primera enseñanza de la 
Zona correspondiente de Gráname a. iaj 
Maestra de la Escuela de Los Cavu-tU 
ros—Turón—, en dicha provincia, , 
ña María de los Santos Arcnai-i ..a-» 
macho:

Resultando, que a la indicada Mués-* 
tr.a nacional, Sra. Armario CamauhS, j* 
se la incoa el oportuno expediente dqj; 
incompatibilidad con el vecindario éeG 
Los Casimiros—Turón—, acompañan*-** 
dose los informes de los Consejos local! 
y provincial, Inspector de Primera enn- 
señaliza de la Zona correspondiente -do! 
Granada, y de la Inspección Central 
de Primera enseñanza de este Minióte** 
rio: . 1

Considerando que del expediente m 
deduce la conveniencia, de que sea tra-s*; 
ladada la interesada de dicha Escuela,5 
que se ha observado y cumplido con loó, 
establecido en el Decreto d-e 4 de Mar* ¡ 
zo de 1932 ( G a c e t a  del 12),< y muy; 1 
especialmente los trámites e informes!; 
exigidos por los artículos 3.° y 5.°: !

Vistos los informes emitidos, y te*,? 
niendo en cuenta lo dispuesto en kgg! 
.artículos 4.°, 5.° y 6.° del m encionan ! 
Decreto, así como las vacantes que; 
existen disponibles, a las que la inlere- 
sada puede aspirar, y previo el ínter* 
me de la Inspección Central de Prime* j 
ra  enseñanza de este Ministerio, |

Esta Dirección general ha resuelta] { 
declarar a doña María -de los Santo! ■ 
Armario Camacho, Maestra de Los Ca* Ó 
simiros—Turón—, .en la provincia do.; 
Granada, incompatible con él vedada*' 
rio y, en su consecuencia, se la iiom*\ 
bra Maestra en propiedad de la Escue*- 
la nacional de Zujaira (Pinos Puente)!,’ 
en la  misma provincia, con el haber qti# j 
actualmente disfruta por Escalafón, dO; 
cuyo cargo se posesionará dentro del 
plazo fijado en el vigente Estatuto del 
Magisterio, y en las condiciones esta«4 
Mecidas en el Decreto de 4 de Marzo! .¡ 
de 1932. C

Lo digo a V. S. para su conocí míen*, 
•to y demás efectos. Madrid, 8 de Di*', 
ciembre de 1933.—El Director general*'- 
R. G. Sicilia. Í
Señores Presidente del Consejo provine 

cial, Jefe de la Sección AdmimsIrafW 
va e Inspector Jefe de Primera ens$* 
ñanza de Granada. |

Vista la propuesta elevada a e s t a  
Dirección general por la Inspección!j 
de la zona correspondiente a  Ma^ 
drid, en cumplimiento de ¡lo dís^J 
puesto emi la Orden fecha 30 de Non} 
viembre últiiho (Ga c et a  del 7 de D í i  
ciembre), referente .a la designaciúrf 
de las Maestras que habían de hacers^] 
•cargo ld,-e las enseñanzas de ila EscuelM 
Maternal establecida -como Sección deHj 
Grupo escolar “Mariano d.e Gavia”#; 
sito en la calle de Luis Cabrera* 
mero 38, de esta capitel* .. . --J
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 Esta Dirección general ha resuelto, 
ide acuerdo con la referida propuesta, 
acordar que las Maestras que figuran 
aprobadas en las listas ide los cursi
llos de Selección profesional del Ma
gisterio celebrados el año 1831 y en 
expectativa de destino,wdoña Matilde 
Mallén Mairiíón y dona Adela Roidrí- 
Sguez Sagües, quedan nombradas con  
.carácter provisional Maestras de la 
Escuela Maternal establecida en el 
.Grupo escolar de “Mariano de Cavia” , 
«de esta capital, ¡sin perjuicio d e 'qn e  
ja toldos los efectos esealafonales ha
brán de atenerse al lugar que ocupan 
en la ¡lista general de méritos y a la 
¡que se derive de la fecha del nomhra
imiento que, com o consecuencia de d i- 
feho número y llegado el momento 
Oportuno, hubiera de corresponderle, 
¡en cuyo momento serán elevados sus 
nombramientos para estos destinos a 
definitivos. • •

Lo digo a usted para su conociniien- 
üo y demás efectos. Madrid, 7 lele D i
ciembre de 1933.— El Director general, 
11. G, Sicilia.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Ma
drid.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

En cnmpOimíento de lo dispuesto en 
la  ̂Leal orden de 10 id,e Febrero de 
1925 y Orden ministerial fe cha de este 
anuncio, sé abre un nuevo plazo de 
admisión de ¿instancias para los as
piran,tes que deseen concurrir a la 
oposición, en turco de Auxiliares, pa
ra proveer las cátedras ¡de Legislación 
mercantil española, vacantes en las Es
cuelas de Altos Estudios Mercantiles 
de Málaga y Profesionales de Comer
cio  de Las Palmas y León, dotadas 
.comí e! sueldo anual de 5.000 pesetas.

Para ser admitido a la oposición se 
requiere estar com prendido en el ar
tículo 15 del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, modificado por el de 15 
fde Julio de 1921; en la Real orden de 
■13 de Diciembre ríe 1919 o en el ar
tículo 28 del Real decreto de 31 de 
Agosto de 1922.

Los aspirantes presentarán sus-so- 
(Licitudes en el Registro general de es
te Ministerio- en ¡el im prorrogable pla
zo de sesenta ¡días, a ¡comital* desde el 
¡seguiente al de la publicación deteste 
&n une lo en la Ga c eta  de Ma d r id , a com 
pañadas de los documentos que Justi
fiquen^ su capacidad legal, p u d ien d o  
también acreditar los méritos y servi
cios a que se refiere el artículo 7.° del 
Reglamento de 3 de Abril de 1910.

El día que los opositores deban pre- 
■sentarse al Tribunal para dar com ien
zo a los ejercicios entregarán al -Pre
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y  -el programa idse la 
asignatura, requisitos sin los ¡cuales no 
podrán ser admitidos a tomar parte en 
la oposición.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado los dere
chos a que hace referencia la Real cr 
ide n ríe este Ministerio de 12 de Marzo 
de 1825.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma establecida por el 
expresado Reglamento y por .el Real 
decreto de^24 de Enero de 1916.

Este ■anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales lele las provin
cias y en ios tablones de edictos de las 
Escuelas de Comercio, ilo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que sin más aviso que el presente.

Madrid, 30 ide Noviembre de 1933, 
El Director general, José Cebada.

Conforme .a lo .dispuesto en el ar
ticulo 31 del libro V del Estatuto v i
gente -de Formación profesional y de 
a c u e r d o  con la reglamentarla pro
puesta.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien sombrar, por el: presente curso 
de !933-34, a D*. Garlos Oliva Boronat 
Auxiliar meritorio del Grupo 13, ¡geo
grafía, Historia, Economía y  Legisla
ción industrial, de la Escuela Superior 
de Trabajo de Alcoy.

Lo digo a A7. S.'para su 'Conocimien
to y demás efectos. Madrid. 28 de No
viembre ¡de 1933.—El D irector general, 
José Cebada.
Señor Director de la  Escuela Superior

de Trabajo de Alcoy.
Lo q u e  se  hace público en¡ la  Ga c e t a  

de M a d r id  a lo s  efectos d e l a r t íc u lo  68 
de la ley Electoral vigente.

Conforme a lo .dispuesto en el ar
tículo 31 del libro Y del Estatuto v i
gente de Formación profesional y de 
a c u e r d o  con la reglamentaria pro
puesta,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar, por eh presente curso 
de 1933-34, Auxiliares meritorios de la 
Escuela Superior de Trabajo de Jaén 
a los si g u ie 'te > señores: D, Eduardo 
Martínez rRuíz para el Grupo 2.°, Am
pliación de Matemáticas; B. Rafael 
Jordán Loa.,¡.enero, para el Grupo 5.°,

Máquinas, y D. Juan Miguel de la To
rre para ei Grupo 13, Geografía, His
toria, Economía y Legislación indus
trial.

Lo digo a V, S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 28 de No
viembre ¡de 1933.—El Director general, 
José Cebada.
Señor Director de la Escuela Superior 

de Trabajo de Jaén.
Lo que se hace público en: la Ga c e t a  

d e  M a d r id  a los efectos del artículo 68 
de la ley Electoral vigente.

Mista la comunicación elevada a este- 
Centro directivo por -el Presidente del 
Patronato local de Formación profe
sional de Ronda (Malaga), solicitando- 
autorización para inaugurar las clases 
en la Escuela elemental de Trabajo, 
creada por Orden ministerial de 30 
de Mayo de 1332, proponiendo al efec
to la designación de personal docente 
interino que accidentalmente se encar
gue de la enseñanza en tanto se tra
mitan los concursos para la provisión 
reglamentaria de las respectivas pla
zas de Profesores y Maestros de Ta
ller, y teniendo en cuenta que el cita
do Patronato dispone de local, útiles y 
material para las enseñanzas de que 
se trata,

Esta Dirección general ha resuelto' 
autorizar en funcionamiento de la Es-* 
cuela elemental de Trabajo de Ronda* 
con el siguiente personal interino, cu
ya designación se hace con carácter 
eventual y sin derecho ulterior algunos 

B. Juan Guillén Massaguer, Profesor 
de Dibujo y Nociones de Ciencias Fí
sico-Naturales.

B, Juan González Rosado, Profesor 
de Gramática y Nociones de Aritméti
ca y Geometría.

B. Pedro Aguilera Ramírez, Maestro 
de Taller de Carpintería y Talla.

B, Francisca Gutiérrez Atienza, 
Maestro del Taller de Mecánica y Elec
tricidad; y  .ó

D. Bartolomé García Domínguez, 
Maestro del Taller de Albañiiería.

Lo digo a V. para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos. 
Madrid, 28 de Noviembre de 1933.—El 
Director general, José Cebada.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación profesional de Ronda 
.(Málaga). ,
Lo que se hace público en la Gaceta 

be  M ad r id , a los efectos del articula 
68 de la vigente ley Electoral,
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SUMARIO 

Decreto declarando el estado de alarma en todo el territorio nacional. 

DECRETO 

De conformidad con el acuerdo del Consejo de Ministros y a propuesta de su Pre
sidente, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se declara en todo el territorio nacional el estado de alarma a que 

se refiere el artículo 34 de la ley de 28 de Julio de 1933, en los términos prevenidos por . 
el artículo 42 de la Constitución de la República. 

De este Decreto se dará cuenta a las Cortes en el plazo que dicho precepto legal de
termina. 

Dado en Madrid a nueve de Diciembre de mil novecientos treinta y tres. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
DIEGO MAR TÍNEZ BARRIO. 


